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Le pena en su evelucifIn ha comprendido varias etapas . a . 

través; de las cuales podemos conocer el desarrollo de 143 

instituciones penales, asimismo, nos ayude a comprender el 

Los estudiosos de la materia agrupan en cinco periodos 

dicha evolución. bar, Kohler, Tissot, coinciden en opinar --

que el origen de la pena tuvo su inicio en la venganza priva 

da, que era cuando el ofendido o su familia tomaban represa- 

liaa contra el ofensor o contra le familia de éste, hay - 

quien sostiene como Steinmetz que en este periodo, la victk• 

ma del delito reaccionaba en forma irracional contra el ofen 

sor o bien con aquélla persona que se encontraba a su alean- 

ce. A ésta etapa se le identifica como la época " bárbara" o 

" de la venganza de la sangre"."En el primer periodo de for- 

macién del Derecho Penal, el impulso de la defensa o de la -

venganza es la ratio-essendl de todas las actividades prom. 

cadas por un ataque injusto. A falta de protección adecuada-

se organiza cada particular, cada familia y cada grupo para-

protegerse y hacerse justicia por si mismo. Algunos preten -

den afirmar que esto no constituye propiamente una etapa del 

Derecho Penal; para otros, la venganza privada es un antece-

dente en cuya realidad expontAnea hunden sus raíces las ins-

tituciones jurídicas que vinieron a sustituirla, teniendo, - 



para comprobar su existencia, diversos datos y documentos hiL 

tóricoa,,ademés del conocimiento de le naturaleza humane que, 

pos autoriza pava Suponer el impide de. tales reacciones doy • •  

quiera,que,no4":haliera,uneyelatorided:mulicientemente 

fuerte, que.  toolaré pOr:,Su cuente el castigo delOs'culpablea, 

el gobierno y la. moderación de lot ofendidos y el eseguramiea 

to del orden y la pez socieles,(1) 

VENGANZA PRIVADA.- Le sociedad en éste petiOdo va a estar '  

de parte del ofendido, y le ve a prestar la ayuda necesaria - 

para que puede ejercer el derecho de venganza. 

Sólo a partir de ese momento y no antes, según afirma - 

Nakarewicz, es cuando puede considerarse a la venganza privw 

da como equivalente de la pena, desde entonces se estima como 

una pena cuyo ejecutor es el individuo que ha sido victimado-

por otro. 

Lo carecteristico de éste periodo es que la función reprt 

siva est& en manos de los particulares, dominando la ley del-

mis fuerte, ya que el débil siempre ser& aniquilado. 

Gustavo Carbajal Moreno y Fernando Flores Gómez aostiénen 

que éste fenómeno impulsivo se debe "a la falta de protección 

adecuada, no teniendo más recurso pera defenderse que tomar -

la justicia por su propio criterio, fuerza y medios para com-

batir al enemigo". (2) 

(1)Ignacio Villalobes,Derecho Penal Mexicano.Ph.24,2a.Edic.-
Pordia 1960. 

(2)rernando Flores Gómez Gonzélez..y Gustavo Carbajal Moreno. 

Nociones de Derecho Positivo Mexicano.-Ediciones Universales, 

5.A.-Cminta Edición México 1971. po-77. 



La venganza privada también se le conoce como la venganse 

de sangre, porque sin duda tuvo su origen en los delitos - 

cruentos como lo son el homléldio y las lesiones. etc. Cata - 

venganza; recibió entre los.' germanos' el nombre de alutreche. 

Este periodo suele dividirse eru.dos etapas: 

e) VENGANZA INUIVIDUAL... Se da en la medida eWclue el boa:: 

bre responde con agrosi0 en forma silbido a la agresión que- 

sufra por parte de otro u otros sujetos.,  

b) VENGANZA FAMILIAR O DE GRUP0.-Esta es motivada por r&-

zones de convivencia social que al unirse los vínculos consan 

guineos, el grupo o la familia van adquiriendo el derecho de-

vengar al miembro victimado. Se vio la necesidad de restriu 

gir este derecho en virtud de que el grupo o familia se extra 

limitaban en el ejercicio de esa facultad de venganza. 

La primera limitación la tenemos en el sistema talional,-

este supone la existencia de un poder moderador que consiste-

en la ley del talión " ojo por ojo, diente por diente y rotu-

ra por rotura", ésto significa que la familia o grupo del - -

ofendido tenia el derecho de causar un daño de igual intens17  

dad al sufrido. 

La segunda limitación la encontramos en la composición, - 

que consiste en que la familia o grupo ofensor podía comprar-

al ofendido o e su familia el derecho de venganza. Este pago-

podía hacerse en dinero o en especie. 

Estas venganzas eran puramente privadas y ajenas por com- 



rf 

¡neto)a la autoridad social, s8lo se contemplen como hechos 

bélicos, y no como expresiones de aquélla reacción 

propiamente la•pana, la 'uaLéparece hasta que tiene 

un Callcter público .es decir cuando la impone la autoridad, 

en- le.entiquedad la imponte el jefe de la tribUl' del clan o 

div'la familia. 

VENGANZA DIVINA O PERIODO TEOCRATICO.- Surge cuando los -

conceptos de derecho y religión se fusionan en una sola insti 

tuci6n, esto es consecuencia de aquéllos pueblos que tienen -

una organización teocrática y todos los problemas ae van a --

proyectar a la divinidad; al delito se le consideraba como --

una ofensa a los dioses y para desagraviarlos, los jueces y -

tribunales a nombre de los dioses ofendidos imponen penas pa-

re calmar la ira de éstos. 

Soler indica, "es indeclinable el concepto de que la irri 

tación y la reacción provocadas por un ataque venido del ex - 

terior, respondieron primero al instinto de, conservación, dan-

do nacimiento a la lucha y e la venganza privada, cuando la -

Ofensa se habla consumado; y sólo después, lógica y antológi-

camente, se idearon explicaciones o justificaciones que atri-

buyeron tal conducta a la necesidad de dar satisfacción a las 

divinidades ofendidas, aún cuando entvf: una y otra cosas me -

diera muy corto intervalo. (3) 

(3) Sebastian Soler, Derecho Penal Argentino I. Pág. 55 Edic. 

1953 Buenos Aires. 
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1115.1510"1101' 0301 . 111191ron 4 -los sacrificios del deli 

cuente para sztisfacIr:1 ;(11"01nidal'Orf""1/1", La; funeibn re-;?  
presiva' esteba-:01111 1::de:laveleale,ealceldotal 

EM91441kJ"91.149 	40.011.9.01(15).:191,..0t1001.191 . 919.1in 
san, políticamente teniendo: mayor`: a6lidz al (diferenciar 'a los- 
delitos 'privados,:como aquellos hechos que lesionan de manera 
directa 	 ar r 1011 .1eteretes'de'los Ktícinárs¡•.:.'delolv delitos • •    

blicoa,.(1141 intereses  sonaquellOa•que'afectae los... 	del orden , .• , 	. • 	. . • • • . • _ . 	. • 	• 	. . .: . •       

La justicia estaba encomendada directamente a los jueces,- 

quienes juzgaban en representación de la sociedad bajo una au-

puesta salvaguarda de los intereses de ésta, para este fin se-

iMponian penal crueles e inhumanas incluso se sancionaban las 

.conduttas que no estaban previstas en la ley y aplicaban penas 

que no estaban tipificadas. 

Otra facultad que la sociedad otorgaba a los juzgadores --

era la posibilidad de modificar la ley a su libre arbitrio, --

teniendo como objetivo primordial el intimidar a los súbditos; 

como los juzgadores estaban de parte de la clase poderosa ésta 

se veía favorecida con sanciones leves, lo que origina que mu-

chas conductas delictuosas no recibieran el castigo merecido. 

Cerrarle& y Trujillo comenta, "La humanidad aguz6 su ingc--

nio para inventar suplicios para vengarse con refinado encarna 

semiento; In tortura era una cuesti6n preparatoria durante la-

instrucción y una cuestión previa antes de la ejecución a fin-

de obtener revelaciones o confesiones. (4) 

(4)Raúl Carranc& y Trujillo.-Derecho Penal.(parte general).- - 
Editorial Porrúa,S.A.-WAma Primera Edición.México,19760.99. 



t No .610  
Europa iMpfr415141111,14T,T1f1:11', ter;ret,,, las  

camas 'medio paca 1i19cl'elolletimiet°  de 1111"1131!1"  

De esta manera surgen los calabozos, la jaula de hierro o 

de ~ers la,argolla que era un objeto de madera cerrada e1- 

:cuell4 el "pilori" rollo o picota en que cabeza y manos que- 

daban sujetos y el condenado de pie, la horca, los azotes 

rueda, que era aquella en la que se colocaba al condenado des 

pu6s de haberle roto los huesos a golpes, las galeras, el des 

cuartizamiento por la acción simult&nea de cuatro caballos,la 

decapitación por hacha, la hoguera, la marca por hierro can -

dente, el garrote que ocasionaba la muerte por estrangulación 

los trabajos forzados realizados con cadenas, etc. 

PERIODO HUMANITARIO.- Se inspira en un verdadero espíritu 

correccional. Nace la pena de prisión, se construyen centros-

de reclusión previstos de adecuadas condiciones de higiene y-

comodidad. Asimismo, se crearon formas de ejecución de pena y 

sistemas penitenciarios teniendo como fin el de reformar mo - 

ralmente a los condenados. 

La corriente humanitaria tomó auT2 hasta la segunda mitad 

del siglo XVIII con César Bonnesana con su obra titulada "De- 

los delitos y de las Penas" surgiendo posteriormente las - 



Ideas de Lo¿Ime Hábbels, Ipinosa Sacan, Montesquieu,'Juan - - 

~01» Rousssau,.Voltaire, ete., la lááé."ígIá4160"állál:•: 
dolo inilUYe en et-aspiC16»e¿eieV 

no eil.111 . 10.10amanitlYok,' 

peneMyjos delitos .610 pueden ser"jados:o 41,e 

t.ablecidos Por la ley, la que tendrá la característica de la-

generalidadj'ea decir que ulo importar clase social ni reza, 

todos serie iguales ante la ley. 

2.- Los jueces son los facultados para declarar cuando se 

han inflingioo las disposiciones legales y consecuentemente -

imponer la sanción correspondiente. 

3.- Las penas deben que ser públicas, prontas y !mesa --

ries, esto es deben ser conforme a la gravedad del delito co-

metido, pero sin llegar a ser crueles e inhumanas. 

4.- Los Jueces están impedidos para interpretar la ley. - 

Eleccaria afirma que no hay nada mis peligroso que el axioma -

común que consagra la necesidad de acudir el espíritu de la -

ley. 

5.- Separa la Justicia humana de la divina en virtud de - 

que el derecho a sancionar se origina en el contrato social. 

6.- La aplicaci6n de la pena tiene como finalidad el evir  

ter que se cometan nuevos ilícitos, asimismo lograr la ejes - 

pleridad para que otros hombres no los cometan. 



,•.7...Lellena de muerbedebe declare!** prohibida 
, 	• 	• 	• 	• 	.• 	• 

b, ,debido; e que .1 Contrato social  no ,le wtorisa ̀dado de 

	

quo .1,:heMbre':ne 	 derecho',a le.vida •le cual, nal., • .. 	• 	.- 	• 

le' Porte91941.,  • 

Deben suprimirze'. 	coexlicirume infrahumanas de, las- _ 	, •   

circeles• y mejorar el trato' que se 'les de. a loz delincuentes. 

Que desaparezcan los tormentos y las crueldades a - 

que eran sometidos los condenados por motivo de la imputeci6n 

y de la comisión de un delito, independientemente de que sean 

inocentes o culpables. 

esta obra propició le humanización del Derecho Penal y -

además influyó en el gobierno de algunos monarcas como Catall 

ne de Rusia, José II de Austria y Federico dv Prusia, quienes 

realizaron serias reforma* a sus legislaciones penales, y el-

Duque de Toscana declaró abolida la pena de muerte en el ano-

de 1765 y en el c6digo Tostan de 1766. 

Los postulados de César Bonnesana M&rquez de Beccaria 

ron acogidos durante la revolución francesa en los Códigos Pe 

nales del 6 de octubre de 1771 y el del 25 de octubre de 1795 

conocido éste último como el tercer Brumario del ano IV, tan-

ta fue la influencia de esos postulados que perduran hasta el 

ano de 1610. 

0  Al Márquez de Beccaria se le considera, por algunos co-

mo el iniciador de la Escuela Cibica. Estima Flori&n que - - 

Mecerla no es su fundador por ser superior a las escuelas; - 



oto' del: Derecho  Penal renovado 0a1' cuel inaugur 

le era  humanista y coméntioe, con esmiritu mis filentr 

ue ,cientifico." (5) : 

1  movimiento de César lionnesaaa es paralelo Al de John •- 

ward en'anglaterra 84510 ,`que éste limita su campo de acción 

enicemcnke estudie las prisiones de su tiempo. • 

Noward publica un libro titulado "Estado de las Prisiones-

y Oales"le primera edición en Londres en el' ano.; 

de 1777, donde resalta el aspecto de las prisiones y, el tratar»: 

miento que debe seguirse en favor de los reos e iniciando con-

ésto le reforma penitenciaria. 

PERIODO HUMANITARIOCIENTIFIC0.- Se inicia cuando se unifj 

ca el criterio que establece que debe desaparecer todo aquello 

que lesione al condenado considerado éste como persona 

ser humano. 

Con el surgimiento de las ciencias criminológicas como lo-

son la antropología criminológica, la psicología criminológica 

la biología criminológica, criminalistice, penolOgla y victilt 

logia, y van a tener la característica de considerar al delito 

.no s610 como un ente jurídico sino como producto de un ser - - 

bio-psico-social. 

En base a lo anterior se puede decir que de aqui surge la-

necesidad de individualizar la pena, adecuandols a las caras - 

teristicas personales del delincuente de aqui que la pena ya no 

(5) Fernando Castellanos Tena,-Lineamientos Elementales de Dere 
cho Penal. (Parte General) Duodécima Edición.- Editorial --
PorrGa,S.A. México 1978. p. 36. 



engeno t'unción retributivo yíreparadora, sino de,  prevención 

general, cls  PIThohel60..apeOal:Y, de eliMiflación• 

ha hablada da la adscuact60,do le penara  las caract..-"» 

riaticas personales del delincuente, se h Caenezeoncie que 

los jueces se auxilien de los Consejos Técnicos InterdisciplIr 

nulos, en virtud de que los primeros carecen de conocimientos 

integrales de las ciencias criminológicas para la aplicación . 

de le pena y con esto garantizan que se haga justicia y que el 

delincuente haga.valer sus derechos. 

Este periodo no ha alcanzado su auge porque es difícil prs. 

cisar el tarea inviolable de la persona del delincuente, ademas 

se nota ausencia de personal capacitado desde el punto de vik-

ta humano, profesional y técnico, asimismo existen pocas instj 

tuciones destinadas a la prevención de la delincuencia y al --

tratamiento del delincuente. 



ttiti 

La 'palabra pena procede, del latín poena, derivado ' e su 

Yes del griego 	 traisaice:fatiga 

y !IlfrImientoi perc'esta goneelogiaentronca con el sánscrito-: 

punya, cuya raiz quiere decir Purificaci611% '(16)  

La etimología de la pena TIOLY seAala que es el producto-

e la realización de una conducta ilícita. 

Tradicionalmente la pena es considerada como la sanción -

impuesta por el estado al que ha cometido un acto antisocial. 

De acuerdo con este significado podemos decir que la pik.-

na no sólo es considerada como »una medida represiva, sino tam-

bién como un medio para adaptar o readaptar socialmente al ---

delincuente, según lo amerite. 

En base a su etimología, se desprenden un sin-n/mero de -

conceptos de los que mencionaremos algunos: 

Fernando Castellanos Tona le define como "el castigo le - 

galmente impuesto por el Estado al delincuente, para conservar 

el orden jurídico". (7) 

Eugenio Cuello Calón dice que la pena "es el sufriminto-

impuesto por el Estado, en ejecución de una sentencia, al cul-

pable de una infracción penal". (8) 

(6) Guillermo Cabanenns.-Diccionario de Derecho Usual.-T.III-
Editorial llenaste, S.R.L. 'Buenos Aires 1974, p. 266. 

(7) Castellanos Tena Fernando.- Lineamientos de Derecho Penni.-
Editorial Porrúa.- 11,5xico 1970, p. 306. 

(8) E. Cuello Calón.- Derecho Penal (Parte General).- Editorial 
Nacional.- NoVena Edición.- Mlxico 1971, p. 300. 



La pFivaolln 'o restricci6n de bienesjuriclicoa impuesta 

conforma Ley, por_los.6cganoliOrlediccionnIne comPetentnei, 
al cUlpable áe.una-iSfrección penal". (9) 

Ródrigues Devesa dice'que la pena es la "privación ore.k. 

triceihndebienes:jUridimos establecida por la Ley e impuesta 

por el.ftgansijuriadiccional competente, al que'ha cometido 

delito". (10) 

Guillermo Cabanellas dice que es una "sancidn previamente 

establecida por la Ley,.'. pera quien comete un delito o falta,- 

también especificados". (11) 

Mario 1. Chichizola la conceptúa como "un mal consistente 

en la privaci6n o restricción de un bien jurídico que impone -

el Estado, por intermedio de sus órganos jurisdiccionales com-

petentes, al autor responsable de un delito, como retribución- 

por su culpabilidad". (12) 

lr 
Rafael de Pina la define como el "contenido de la senten- 

cía de condena impuesta al responsable de una infracción penal 

por el órgano jurisdiccional competente, que puede afectar a - 

su libertad, a su patrimonio o al ejercicio de sus derechos; - 

en el primer caso, privándole de ella; en el segundo infligién 

(9) E. Cuello Calón.- La Moderna Penologia.- (Represión del De 
lito y Tratamiento de loa Delincuentes. Penas y Medidas. -
Su Ejecución). Bosch, Casa Editorial,S.A. Barcelona, 1974. 
p. 16. 

(10) J.J.M. Rodriguez Devesa.-Derecho Penal, Español, (Parte -
General), Madrid, 1973. p. 732. 

(11) Guillermo Cabanellas.- Diccionario de Derecho Usual.T.III 
Editorial Helinsta, S.R.L.- Buenos !Iras, 1974. p. 265. 

(12) Mario I. Chichizola.- La Individualización de lo Pena.-
Abeledo.- Perrot.- Buenos Aires, 1967. p. 41. 



„ 
Guillermo Sauer dice:que 1,14Ylarea dé le pena moderna ali 

medio de ja:.irrogacién. 001:tia deffóí:4reilbe' 

mas rigurosa de 101 deberea. unida elaraileSaaboHle:lots Menet .  

juridicos, reparar el:injusto grave y expiar le culpabilided. •••• 

y ademas también, en cuanto sea posible, asegurara la comun17. 

dad estatal contra el injusto y actuar(intimidar) mejorando - 

(educativamente) al autor y celos otros miembros de la comuni-

dad jurídica”. (14) 

Rodriguez Manzanera cita e Alfonso de Castro NiFez quien-

define a la pena como la "pasión que inflige un debo al que la 

sufre, o por lo menos, que de suyo puede infligirlo, impuesta-

o contraída por un pecado propio y pasado". (15) 

Novoa Monreal la define el ,senalar que "es un mal jurídi-

co conminado por la Ley a todos los ciudadanos e infligido e - 

aquellos que delinquen, como retribución del delito, que cum - 

ple un fin de evitar hechos delictuosos". (16) 

(13) Rafael de Pina.- Diccionario de Derecho.- Editorial-- 
rráa, S.A.- Quinta Edición.- México, 1976. p. 300. — 

(14) Guillermo Sauer.- Derecho Penal.- (Parte General).- Tra 
ducción de Juan del Rosal y José Cerero.- Bosch, Casa - -
Editorial, S.A.- Barcelona, 1956. p.362. 

(15) Luis Rodríguez Manzanera.- Introducción a la Penologia 
Edición Mimeografiada. - Procuraduría del D.F,..m&xica,1978 
p. 16. 

(16) Novoa Monreal Eduardo.- Curso de Derecho Penal Chileno. -
T. II. p. 316.- Editorial Jurídica de Chile.-Santiago, -
Chile. 



Sebastian Soler la define diciendo que "es un mal ~nazi, 

do primero y luego,Impuesto al.violader de un precepto 

corno retribución consistente en la disminución de un bien juri 

dice,y, cuyo fin es evitar los delitosn,i'(17), 

Hugo Viera la considera como la "medida que priva de un - 

bien -juridico, determinada en la Ley, 'impuesta por el Estado - 

por medio de los 6rganos jurisdiccionales competentes, a1. cuj 

pable de una infracción punible, previo el proceso penal 

correspondiente". (18) 

Von Liszt agrega alg/in elemento al senalar que la pena es 

"el mal que el 'Juez Penal inflige al delincuente, a causa del-

delito, para expresar la reprobación social con respecto al al 

to y al autor". (19) 

Por su parte, Marcial Flores Reyes, Profesor de la Facul-

tad de Derecho, con un criterio moderno opina, que la pena en-

la actualidad tiene como finalidad principal lograr la readap.-

tación social de quien ha delinquido, que a trav6s de In misma 

debe operar el cambio de personalidad para que demuestre que 

no es un ser insociable, "que probablemente el delito no volve 

rh a tener ocasión de manifestarse, por hlherse cambiado y - - 

(17) Soler Sebastian,- Derecho Penal Argtsntino. p. 399. Tipo - 
grIfica.-Editora Argentina.- 	Aires, Argentina 1956.. 

(18) Viere, Hugo N.- Penas y Medidas de rmagurided. p. 22.-Uni-
versidad de los Andes. M6rida, ~eructa. 

(19) Von 	Franz.- Tratado de Derecho Penal. T. ITT. p. -
197.- Editorial Rous, Madrid, España. l'n9 



modificado las condiciones que lo determinaron la vez Irimera,,.;, 
• • 	,„ 	, 	•, • 

se lemdrVO000Sida&de'deniostrar'e:travóS de•loa sistaMasmaa 
:• 	• 	• 	•• 

modernos 'Oue rigen ld,detecciónde la conducta bumana,:quo se- 

encuentra transformado moralmente, que.se'hatonvertido en un. 

trabajador honrado, cuya probidad reconoce todo el mundo y que 

la pena con relación a su persona ya es innecesaria". (20) 

Muchos autores coinciden en asegurar que la sociedad t12r 

ne la facultad para reprimir ciertas conductas qua dañan o puo 

len afectar su estabilidad, por esa motivo la pena surge ceno-

una función necesaria de defensa social, sin la cual seria tm. 

posible mantener el orden p4blico tal como se comprende actual 

mente. 

C) TEORIAS SOBRE LA PENA 

Se han elaborado diversas teorias para servir de jUstifi7  

cación a la pena. 

Pueden reducirte e tres que son: 

1.- ABSOLUTAS 

2.. RELATIVAS 

3.- MIXTAS 

1.- ABSOLUTAS.- Entre los representantes principales tene- 

nos 
	

Kant, Hegel y Vohler. 

(20) Memoria del Quinto Congreso Nacional Penitenciarios-Ponen- 
cia Oficial REtWICO DE 	PENA, Marcial Flores Reyes.-
p. 219. 



Estas teorias consideran que la pena viene a ser una - - 

onseeuencla 'ineludible e inevitable poC la¿coMisién de un . 

411cito:Pensle careciendo  de  todo objetivo préctico y utilitl 

nos. 

La Pene se sPlies por exi9encis de Is justicio absoluto 
el bien merece el bien, el mal'merece el mal." ( 21) 

En consecuencia.  la pena se impone al delincuenteyatee- 

a titulo de retribución o de reparación por su conducta que 

pone en peligro o lesiona los intereses d- la colectividad. 

2.- RELATIVAS.- Los representantes principales de esta - 

corriente son Filangieri, Fuerbach y Romagnosi. 

Esta teoría se contrapone a la anterior en virtud de que 

sostienen que la pena si tiene un fin utilitario o práctico y 

que su justificación no esté en si misma, sino en el objetivo 

que pretende alcanzar. 

La pena es considerada como el instrumento por medio del 

cual se pretende asegurar la tranquilidad y la defensa de la-

sociedad de aquellos sujetos que por sus conductas demuestran 

no saber convivir dentro de ese núcleo, asimismo, pretende --

que a través de la pena se logre su reintegración a la socie-

dad, utilizando medios educativos. 

Las teorias relativas suelen dividirse en dos grupos. 

A) TEORIAS PREVENTIVAS... Son aquellas en las que la pena 

(21) Castellanos Tena Fernando.- Lineamientos Elementales de-
Derecho Penal.- (Parte General) Duodécima Edición.-Edito 
riel Porrúa, S.A. México, 1978. p. 306. 



•i ,objetivo de ééveltWeondució,:detiess0441104.. •  

pena 
re arador .es deic 

Çn motivo'; de la` con isi6n ̀ del delito.. 
L., :tleoraPréventivolvibutuyel:4B9dividen en: 

A) . PREVENCIOM GENERAL.< Tiene. lugarvbajo la amenaza de - 

sancionar cualquier conducta que' lesione ó afecte a la Coles:. 

tIvidad, tiérna come fin'_que),os:individuos que aún no real; 

zan actividades ilicitas se abstengan de hacerlo mediante la-

intimidación,. es decir la sanción penal pretende evitar la -- 

comisi6n de nuevos delitos, 

Rodriguez Manzanera afirma clie la pena debe ser de acuer 

do con este criterio: 

" a) Intimidatorias.- Deben amedrentar a los potenciales 

criminales. Debemos poner gran atención en no caer en el cono 

cido error de creer que las penas más feroces son las que m17 

jor previenen; la crueldad no ha hecho un efecto practico en-

la evolución de la criminalidad. 

b) Ejemplares.- Azotando al infestado el necio se hace - 

prudente, decía el sabio Salombn. Esta es una de les razones-

por las que ce han evitado las penas secretas; al no enterar-

se la sociedad que el crimen fue castigado, no funciona la 

ejemplaridnd. esto no quiere decir que 	pena ne cenvierta - 

en un vergonzante espectáculo público". (22) 

(22) Luis Rodriguez Manzanera.- Introducción a la penologia.-
Edici6n Mimeografiada.-Procuraduría del D.F.- M6x1co, --
1976. p. 234. 
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De ecue'rdo con es  
itgules"ute  su readaptación 

necesidad de que haya' múltiples penas para existe la 	 • adecuax, 

las . e la conducta cometida..  

C 1  TEORIAS MIXTAS.- Sus principales exponentes son: 

Carrera, Binding, Finger, Garraud, Inerkel. 

Esta teoría trata de conciliar las dos corrientes ante-

riores, es decir se asocia la justicia absoluta con el fin - 

socialmente útil y los factores de retribución con el fin — 

utilitario. 

La pena no consiste en la privación o en la restricción 

de los bienes jurídicos o derechos del delincuente, sino que 

pretende adaptarlo o bien readaptarlo, según el caso, asi --

mismo reestablecer el equilibrio social y el orden jurídico, 

que al ser rotos produce la necesidad de resarcir el darlo --

causado y que sirva de ejemplo a los otros individuos mies% - 

oros de la sociedad con el fin de evitar la comisión de con-

ductas delictuosas. 

Para que une pena sea eficaz, equitativa y justa es - -

necesario que reúna ciertas características: 

- un DEFENSA - Es necesario que cualquier inculpado an 

tes de ser sentenciado sea escuchado y vencido en juicio. 



DE LEGALIDAD  -, La. Ley, vigente es la que establece -- 
11i 	

agiimico:flje el procedimiento 

aplicación y 19ecuci6!h... 

15LASTICIDAG Qué la,MilMa'Ley  de margen a ese . 

elasticidgd permitiendo individualizar las penas eonforme'S-

laeCataCteristicae personales del 

DE NUMANIDAD. 	Trate de excluir todo aquello que va-

ya en contra del delincuente considerando, e'áste como un -- 

ser humano. 

- DE JURICIDAD - Las autoridades judiciales serán las 

(micas facultadas para juzgar y para imponer penas. 

• DE NECESIDAD - Serán sancionadas únicamente aquellas 

conductas que impliquen un pélisro para la colectividad. 

- DE PUBLICIDAD - La comisión de un hecho delictuoso de 

be ser sancionado para dar ejemplo a los sujetos miembros de 

la sociedad. La publicidad que se haga no debe contener as - 

pectos de morbosidad, no ugroviar el condenado como ser hume 

nos exponiendo su reintegración a la colectividad. 

- DE REPARABILIDAD - Lograr el resarcimiento cuando por 

error a un sujeto se le impone una pena. 

- DE REMISIBILIDAD - Tiene lugar cuando se dan por con-

cluidas las sanciones. "cuando se deruentre que se impusia -

ron por error o que han llenado sus fines". (23) 

(23) Ignacio 	 Derecho Penal Ylv.iceno (harte Geno 
t'Al).- Editorial Porrúa, 3.A.- Tercera Edición.- Wvicil 
1975. p. 511. 



DE CERTEZA La pena cebe cumplir,una funcifyintimk-,  
. - 

deton e pira que el  dellocylerjlene relncida.HAsimismo :tratar:» 

decondientizer a éste de que ,se le aplicó esa pena per' ha 
- 	. 	• 

ber inflingido 'las disposiciones del, orden público.:Existe-

lanecesided de que la pena se adecué en lo posible a les - 

características personales del delincuente. 

DE IGUALDAD - Atiende al principio de la norma que --

la generalidad, esto es, debe aplicarse la Ley a todos los - 

sujetos miembros de la sociedad, sin importar raza, sexo, re 

ligión ni clase social. 

- DE PERSONALIDAD - Rodriguez Manzanera señala que "ac-

tualmente las penas ya no son trascendentes, al menos desde-

el punto de vista jurídico, pero penológicamente no cabe du-

da de que la pena trasciende, principalmente a la familia --

que se ve estigmatizada, empobrecida, lastimada, abandonada". 

(24). Esto en, la pena debe afectar de manera directa sus --

bienes y sus derechos. 

- DE nssTRIccion o PRIVACIDN DE BIENES, JURIDICOS O DE-

RECHOS - Aqui se presenta un conflicto, por una parte 

unos autores estiman a la pena como un bien y otros la consi 

doran como un mal. 

Entre los que piensan que la pena os un bien estón Con-

cepción Arenal, Roedor, Dorado Montero quienes afirman que -

la pena en un bien en la medida que pone fin A le deaadaptm-

(24) Luis Rolriguez Manzanera.- Introducción a la Penologin. 
Edición Mimeografiada.- Procuraduría del D.F.-Mblicof  
1976, p. 19. 



tendiendo** su regeneración, RedFlguer,  

considere "quizá,  tengeiner:de'm9rel-0  de religiosa • • 

que.,,de , Proinamente'Pler101191c4"*(25) 
• ". 

•  nslouse9 mano i.Chichiiola'soetiene'que "ti la pena - 

fuese un bien como pretenden los correccionalistes, la doble 

• función de prevención de la pena desaparecería, y ella lejos 

de ser un medio indispensable pera luchar contra la delira --

cuencia, servirla de premio para incitar a delinquir a los - 

débiles de espíritu. 

Por eso, la pena debe tener un carácter aflictivo, o --

sea, que debe significar un verdadero sufrimiento para el -- 

condenado a quien se aplica, sin perjuicio de V.12 	ejecu 

ción de aquélla no dejando de ser un castigo p!.ra el delir - 

cuente se oriente en el sentido de obtener la reforna del --

penado". (26) 

Cuello Cal'n dice que la pena "es un sufrimiento, e can 

tida por el penado cono un sufrimiento. Este proviene de 

restricción o privación impuesta al condenado de bien.ls jura 

dices de su pertenencia, vida, libertad, propiedsd eetc."(27) 

- DE TaltIEDAD - Tiene lugar cuando la Ley nos da 17 posi 

(25) Luis Podriguen Manzanera.- introducción h 11 Perr1n.,11. 
Edición Mimeografiada.- Procuradurin del D.F.- 
1976. p. 19 

(215) Mario I. Chil-hizola.- La inclivitluelireción 	1.:; Pene.-
Perot.- Bucees Aires o  1917. P. 11. 

(27) E. Cuello 	L'erccho Penal (Parte Gzraarl.1).-ditn- 
ra Nacional.- Novena 	1976. p. 579. 



tfflIdad de fingir una Pfna vitae sf,ndecúlh maluklás cnnOldi 

u, p'reonalaa del:Meto cale ha 5oTetido un Sl'icito ' penal.' 

.DY,CLASIFICACIUNES DE LA PENA POR DIFERENTES ESTUDIOSO:, DE  LA 

ATER/A 

Radi Carranea y Trtiiillo: 

ATENDIENDO A SU NATURALEZA  

Corporales 

Contra la Libertad 

Pecuniarias 

Contra ciertos derechos 

Eueenlo Cuello Calón  

ATENDIENDO AL FIN QUE SE PROPONE  

De eliminación 

De intimidaci6n 

De corrección 

ATnIDIENDO A LA MP.TERTA SOBRE LA QUE RECAE  

Infamantes 

Pecuniarias 

Corporales 

Privativas de la LibertIld 

Privativas o restrictivas de derechos 

Restrictivas de lb Libertad 



Fernando 	 s-Tenj Te  

Ittíti ENDO•A:' SU PIWIREPONDERANTE  

Antimilátort's 
EliMinatoriai 

Correctivas 

ATENDIENDO AL BIEN JURIDICO OUE AFECTA  

Corporales 

Contra la Libertad 

Pecuniarias 

Contra la vida 

Contra ciertos derechos 

Luis Redrfnuez Manzanera  

DE ACUERDO A SU AUTOUOMIA  

Principales 

Accesoria: 

DE ACUERDO COM SU DURACION  

Perpetuas 

Temporales 

DE ACUERDO A SU DIVISIBILIDAD 

Divisibles 

Indivisibles 



Represivas 

Reparatorias 

Preventivas 

Eliminatorias 

DE ACUERDO AL BIEN JURIDICO DEL CUAL PRIVA 

PARCIAL 0 DEFINITIVAMENTE AL DELINCUENTE 

Restrictiva 

Capital 

Corporal, 

Infamante 

Mixta 

Laboral 

Centrifuga 

Centrípeta 

Pecuniaria 

Imaginaria 



Accesorias 

ATENDIENDO A SU Fin PREPONDERANTE  

Intimidatorias 

Correctivas 

Eliminatorias 

ATENDIENDO AL BIEN JURIDICO AFECTADO  

Contra otros derechos 

Capitales 

Corporales 

Contra la Libertad 

Pecuniarias 

Z4 LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

"Las medidas de seguridad son especiales medios preven-

tivos, privativos o limitativos de bienes jurídicos, impues-

tos por los órganos estatales competentes a determinados de-

lincuentes para la obtención de alguno de tos siguientes fi-

nes: a) su readaptación a la vidn social (medidas de educa - 

ción); b) su separación de la misma (modids de aseguramien- 



to 'de delincUopies inedeptablés)ve)oi'eónllinespillurelpeC 

41Camentolv4:locjiheenteriOreseadeptaciOnelimináci0), 

II1r9V991rOmblérvlaHcOMisieon de.nueVosdelitOs: A1-#10,1 ,•_, 	 -,• 	 .• 
grupo de,medidas'pertenecons:40 eltr0t9Mier110-de  los  menores". 

Y'jóvenes delincuentes; b) el-;tratamiento e internamiento 

delincuentes enfermos y anormales mentales; c) el Internamien 

to de OelinCuentes alcoholizados y' toxicómanos; d) el -.de delir 
cuentes.vagoa y refractarios al trabajo; e) la sumisión al 

gimen de libertad vigilada (probation). Forma parte del segun-

do grupo la reclusión de seguridad de delincuentes habituales 

peligrosos y el internamiento de locos criminales. Pertenecen 

al tercero: la caución de no ofender, la expulsión de delin --

cuentes extranjeros, la prohibición de residir en ciertas loca 

lidades, la de frecuentar determinados lugares (locales donde-

se expenden bebidas alcoholices, etc.); la obligación de resi-

dir en un punto designado, la interdicción del ejercicio de --

seMaladas profesiones o actividades el cierre de establecí --

Mentos, etc." (28) 

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PUEDEN SER: 

a) Privativas do libertad.- Reclusión de criminales habir 

Cuales, enfermos mentales, etc. 

b) Restrictivas de libertad.- entre ellas la obligación - 

de residir en determinadas localidades, etc. 

(28) Eugenio Cuello Calón.- La Moderna Penclogia (Represión --
del delito y tratamiento de los delincuentes. Penas y Me-
didas. Su ejecución.— Bosch, Casa Editorial Urgel, 51 tira 
Barcelona. T. I. p. 88. 



e) A veces recae sobre la ProPiedad como ̀ el cierre de 0 

gan establecimiento. 

Cabe hacer la aclaración de que no todas deben denominar. 

sm medidas de seguridad pues se ha dedo .a este, término una 

amplitud desmedida. 

La.imposiciónde una medida de seguridad, presupone la - 

realliación de una conducta Ilícita, pero sólo se aplicará co 

mo consecuencia de un ilícito penal, e diferencia de las medí 

das preventivas que estSn encaminadas a erradicar lb peligre-

s/dad social. 

La medida de seguridad para su ejecución exige ceno pro-

supuesto la comisión de un Ilícito penal, ademls requiere eue 

sea impuesta por la autoridadjudicial, por este, no peen -

considerarse como medida de seguridad las medidas privztivas-

o restrictivas de la libertad. 

Existe confusión entre lo que es propiamente une pena ,- 

una medida de seguridad d ambas se les denomina indistinta!nen 

te como sanciones inclusive el Código Penal para el Distrito-

Federal, y el de las demás entidades federativas utiliza:. [os 

Vocablos de pena y sanción como palabras sinónimas. 

Fernando Castellanos Tena señala al respecto: 

"La distinción radica en que mientrNa las penas Ilew,n -

consigo la idea de expiación y, en cierta forma, 

ción, las medidas de seguridad, sin carácter aflictivo ,lt]u -

no, intentan de modo fundamental la evitación de nuevos dell- 
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Acertadamente señala'Villalobos, que po'deben ser confua . „ 
didaS:las medidas de seguridad con los medios de prevención 

general de la delincuencia; éstas son actividades del Estado- -

referentes a toda la población'y en muchos casos tienen un -- 

fin propio, ajeno al Derecho Penal, aún cuando redunden en la 

disminución de los delitos, como la educaci.5n pública; el - 

alumbredo nocturno de las ciudades o la organización de la --

justicia y de la asistencia sociales; las medidas de seguri -

dad, en cambio, recaen sobre una persona especialmente deter-

minada en cada caso, por haber cometido una infracción tipi -

ce. /nniste el mimo autor en que las medidas de seguridad --

miran sólo a la peligrosidad y, por ende, pueden aplicarse no 

únicamente a los incapaces, sino benbión n seres normales sus 

ceptibles de ser dirigidos por los mandatos de la Ley. Hace -

notar el aludido meestro, cómo las medidas de seguridad no -- 

son recursos modernos según de ordinario se cree, sino proce- 

dimientos de antigua raigembre, corteni,los, desde luego, en - 

-.1 Código de 1871, de corte netamente clásico". (29) 

Z19) Fernando Caetellnnos Tena.- Lineamientos Elementalen de- 
Derecho Penal (Parte General).- Duodécima Edición.-Edito 
riel Porrúa• 	 1978. pp. 309 - 310. 



"Laa.m1s importantei'difereas:aaL1e-y2;.1a:med 

defdesetiltidarivttiW'de libertedson:.la,,pena0 . 

0, Plli t47494-6n- d?11T iler' toma en l'ieni4e:"'" 
neene)196e.tro•Ir:771el r a la real ación . 	, 

_ 
de: lajusticia,.te impone sobre 	 la,,culpabilidad -- 

del del reo, nulla poena sine'culP11,-1,0r0t1:191401~19ti 

sujetoa'imputables y culpables puedenHser.objetOdeepa0e,  

su grado de culpabilidad, es la norm. e -,Iff 1:: ¿I*Iil ..  

de ésta. Diversamente, la medida de seguridad,ateira .. la era: 

vención de nuevos delitos, mira al pOrveniriferenele:f.le- 
, 

la pena, que sólo atiende al pazado; se imponen no en cOnelde 

ración a la culpabilidad del sujeto, sino en atención aSti 

peligrosidad, y mientras la pena sólo se aplica a individeos-

imputables y culpables, estas medidas se reservan ptealot•tu 

jetos inimputables o de imputabilided atenuada. 

La pena por otra parte, no sólo realiza su función sobre 

la persona del infractor, sino que tema en cuenta tra44 -1^na-

les sentimientos hondamente nrrailadcs en 1L concienci; aolee 

Uy: que exigen el justo castigo del delito, mientras eue le-

medida de seguridad desconoce y descuida por comrleto el sen-

timiento de justicia de la masa popular. La pena realirl una-

función de prevención general, sobre delincuentes y no delin-

cuentes, la smdida sólo debe ser emrleada come mi,!dlo de pro - 

vención especial, de reincorporación social del sujeton.(10) 

(30) Zuejenio Cuello Calón.- La Moderna Penolcei. (Foprerión- 
del delito y tratamiento de los delincuenteA. 	y --
Medidas. Su ejecución). T.I aosch, Caza Editorial.-Urgel 
51 bis Barcelona. p. 102. 



*tus medidas de •Geguridadson medios tendientes.« prev2r 
• •-

n 19a d911-43 41í101 Iwodl11"1 -.e1 5°" 511 Ilelll'  PeugroslOwtA30  

en¿Pndll'Arl'sklintOv:St! VIO; Ilwiedo' il cab5):cicirtos 

oe'deCeícter:antiSedialAdelicis:,d SuaildelitoS1.y con 111. 
finalidad de ()Inerme la adaptación de 'Ice sujetos a la vida - 
libre." (21) 

CbRACTER JURISDICCIONAL DE LA1MEDIDAS DE SEGURIDAD 

1.- En nuestro Pala la aplicación de les medidas de ,zegl 

ridad esta reservada a la Autoridad Judicial. 

2..! El caracter jurisdiccional viene detnirmindo por 1-

.órgano encargado de su aplicación, en base a que le Ley esta-

blece previa y claramente los casos en lo: cuales debe apli - 

carse y cual medida corresponde al cazo concreto. 

LAS MEDID:,S DE SEGURIDAD PERTENECE AL CAMPO DEL DERECUO 

PEN,L POR LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

1.- La medida de seguridad ne una canción penal, dado --

que el concepto de sanción es muy amplio al entenderse como -

todo medio coactivo utilizado por el Estado p,Jra conservar y-

reestablecer el orden jurídico. 

(al) García Iturbide Arnoldo.- Las Medidas de Seguridad.(Ensa 
yo de unz teoría General basada en el Derecho Comparado].  
Instituto de Ciencias Penales. Fee. do Derecho.-Universi 
dad Central de Venezuela.- Caracas 1967. 



2.- En la aplicaci6n de. las medidas de«seguridad no cabe 

IlfaCiilla4*-discaaclogal¡-ainOYque'looll:Sancionei júridicaa 

pi-evistas•Oor la Ley Penal. 

....,,EnteenCle¡ lea medldál,de Seguridad no son otra'co.., ,•  

saique-- madlosde Luche', contra la delincuencia al igual que 
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da,  prisión en le:antiguedad=s6lo.ae ve en forma''- 
-,',.. 	• 

enc*Pcionnle PodenonAlinalnrnigunctlelenAlne“'Int6n:Y16  

necesidad de tres tipos de prisionost una,en la Cércel de Cul:» 

tedie que se localizaba en la plass del mercado, otra, &Jona. 

terium que estaba en la misma Cludad se le conocía como " La - 

Casa de Corrección"; y le tercera que tenía el fin de intimi 
un 

dar y amedrentar, consistía en paraje sombrío localizado fuera 

de la provincia, se le denominaba " La Cesa de suplicio". 

Tanto en Rosa como en Grecia existían dos tipos de cérct- 

les: 

lo. La Cárcel Civil que era destinada para deudores, los-

que permanecían en ese lugar hasta en tanto cubrieran sus degr 

das, o bien eran rescatados por sus familiares. 

2o. Cárcel Pública (ergastulum) se destinaba a delinzuew› 

tea a quienes se les perseguía por le represión'de delitos o -

desobediencia. 

La prisión después del siglo XVI y según una Leyenda Mt - 

dieval se convirtió en una iglesia denominada "SAN PIETRO IN -

CANCERE" (San Pedro en la Cárcel), se dice de San Pedro estuvo 

ahi detenido y se dedicaba a bautizar a sus compañeros con el-

agua que brotaba en forma milagrosa, algunas gentes creen que-

un angel lo liberó. 

El término "Presidio" proviene de la voz latina "PRESI -- 

DIUM" que significa guarnición de soldados, protección, plaza- 



verdadera
mente 14111".! 

logrando con esto sl retraso en la ejecucibn'de:la;pena • la - 

prisión ne ee'coneibe cosa pene propi'amenteÇ pero de b!”0 sa-

illIPoeiblaPrieiéeeeeebel:eertud de que aleeseleele le 

quedaba por sambas !Iba eaPeraedo seer juzgado. 

La Constitución de CONSTANTINO en'el aro 320 D.C. habla 

les penas en S preceptos. 

1.- Prohibís la pena de muerte por Crucificción, 

nia un fondo religioso. 

2.- Establece le separación por sexos. 

3.- Proscribe los rigores inútiles, los golpes, torturas-

y en general todas las penas corporales. 

4.- El Estado tiene la obligación de proporcionar los ma. 

dios de subsistencia a los presos de situación económica preci 

ría. Dado que los presos que pertenecían a una clase social --

acomodada eran alimentados y vestidos por sus familiares. 

S.«. Se fijan condiciones higiénicas y de comodidad para -

los reclusos. 

Durante este periodo se puede observar una clara y note - 

ría influencia del cristianismo en lo concerniente a la pena. 

En la Edad Media hubo obscurantismo dado que casi no ext.( 

dan cárceles construidas ex-profeao l lo característico es que 

cada señor feudal al construir su castillo lo hacia con siSta, 

nos, poyos que eran destinados para encerrar a sus enemigos y- 



de eateemaere se deshacían de ell9M-P?mfaellidade 

glabtal'uwe laiblelélabfoaque es, el MASTZL SalerbANGCL*0‘ 
;,.. 

Refily qae'pe cenitruyiceeo tumba para  el'.  Emperador Miriam 

en el elle :di.1 31 1:13112'C*t' ahí 'ilismo'lbe.interrebin.l'I011:- 
C6saresrmen0110:deadvAdriene,eOptimo,leeeror este 1ugar,--, 

fu6 reconstruido posteriormente por Teodorico como prisi6n,', po' 

co tiespuée se le utills6 como Caja fuerte pontifice este fu& - 

su destino por espacio de varios siglos. 

También existieron prisioneros célebres que fueron ejecyr 

tados Beatriz de Cenci Cagliostro. Benbenuto Cellini logré --

evadirse. 

En el resurgimiento italiano la circel se utiliz6 para --

presos politices, siendo habitado adonde coso cuartel esto tu& 

en el año de 1901 y es hasta el ano de 1934 cuando se le rea-

teur6 su estructura medieval y se convierte en el actual my, --

seo. 

Elías Neuman reconoce 4 etapas de la Pena Privativa de --

Libertad. 

1.- La reclusión va a ser el instrumento por el cual se -

va a lograr el aseguramiento del reo como persona --

tísica para que posteriormente fuera juzgada y ejecyr 

tada. 

2.- Se caracteriza porque el Estado ve al condenado como-

un valor econémico, ea decir va a ser utilizado para-

trabajos forzados. 
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1 Perlodo.C9r11

4.- Periodo 4. la Medaptaci6n Social la cual descansa -4 ,5 

e 	é 	1 Sistem 	

y el se de la individualisacl6n panal  

1:11ivó"  

zi  Individual y •l Post-Penitenciario. 
n:::°'llele¡¿e 2256,1O.se menciona

‘; 
 della 

nera muy  pmmm 	 suPeL- 
,ficiel.sh el derecho germAnieu  donde predominaba la pena de - 

muerIMV:InaiCorporalese perM. on edicto que se:publicó en los 

'anos 712:a 749 en época del. Rey Luitprando "disponía que cada 

Juez tuviera en su ciudad una carcel pata encerrar a los 16,-

drenes por uno o dos *Boro (32) 

" Una capitular de Carlo Magno del año 813 ordenaba que-

las gentes "bani-generi" que hubiesen delinquidO podan ser - 

castigados con cf,rcel por el Rey hasta que se corrigieran". -

(33) 

El derecho canónico, durante la edad media, va e dar fot 

ma a la prisión que como pena se le aplica a los clérigos a -

quienes se recluía en un monasterio por haber cometido algón-

delito de tipo eclesiéstico. Tiempo después esta pena de prir 

sión se hace extensiva a loa forajidos y a todos aquellos que 

con motivo de una conducta delictuosa fueran juzgados por las 

(32) Eugenio Cuello Cebón.- La Moderna ['enología. (Represión-
del Delito y Tratamiento de los Delincuentes. Penas y mil 
didaa do Seguridad. Su Ejecución).- Bosch. Casa Edit2,--
rial,S.A. Barcelona, 1974. p. 300. 

(33) Eugenio Cuello Colón.- La Moderna Penologia. (Represión-
del Bolito y Tratamiento de loa Delincuentes. Penas y MI 
dicha de Seguridad. Su Ejecución).- Bosch. Casa 'Edito — 
riel, S.A. Barcelona, 1974. p. 300. 
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autoridades eclesiásticas. Todo ello motiva al surgiallent0 da 

las ellamelele::contstituidal por celda; indiYldidualet.M1  delnde .  

ea aislaba el reo'édamelObjete.dedejerio a moles  y que p—

dieremeditar su cutpa'lograndocon-ello su . regeneracióho 

cuando menos su arrepentimiento, por •se  motivo se di¿O que 

el.reo tenia un régimen de penitencia, no obstante ésto, sur 

tiene Cahn que la reclusión canónica tiene un régimen común - 

motivado por necesidades de orden práctico 0  bien para amottl 

guar el aislamiento individual. Menciona que los gastos de -. 

manutención de los penados eran solventados Por ellos mismos- 

con la excepción de 	los reclusos pobres que eran a er,r90. 

del Obispo. 

La prisión sigue cumpliendo funciones de tipo prevehti - 

ve, utilizándose loa sótanos, los calabozos, las torva,  las-

fortalezas o castillos, los conventos abandonados y en genera: 

todas aquellas obras que reunieran condiciones de se9urldad 

para cumplir tal fin, esas construcciones tenían  la  caracIle  _ 

ristica de ser insalubres, obscuras y hl:loadas. 

En el siglo XVI surge una modalidad de la pena de Pri 

sión, la pena de galeras, que consistía en que los  reclusos  

deberían manejar los remos de las embarcacinnk:s reales,  mili-

tares o comerciales, pero con la característica de f?stll' 

dos unos a otros con cadenas que se sostonien de rus munecz,s-

y de sus tobillos, en caso de rebeldía le lea amenat il  con -

ser azotados. 



9"144/1"n"190/143,1álluf -.."11.191.111411 .11111  
deiPena eran ' oa prisioneros de guerreo aquellos"que.01111¿:' 

tian delitos graves :que no mereciaet la pena de muer te. P1111 • 

Esplla e bnglaterra son ejemplo de algunos paises que •• ' 

sP511romeMedidel),enel0011i111114 de 	1/11"11 
Central'VendMsusdelleluentes:OlosHpaiseseleritiloklare 

sn serwicSorcono Nuremberg y 'MlibaCh .ej11714A141110191T, 

Venecia y.Mtpolesasliii762%.  (34).y. 

.En la segunda mited_de siglo XVI cuando se di6 90M9v1 

intento relacionado con las penas privetlYee de libel'iedeauL.• 

gen establecimientos especiales Pera albergar mendigos; yagar ,, 

pundose  criados rebeldes, prostitutas, niños desamparados Inr 

ro la caractertauca de estos establecimientos es que a tra 

vés de una rigurosa disciplina, Y el trabajo, se logre la ur 

generación de loa recluidos. 

Surge la House of Correctiom Debridewennv en el afo de -

1552 en Londresela cuál  se extendió luego e Oxford, 

fl, Uorwin y Gloucester todas ellas se localizan en inglatl 

ETA' 

Bentham propuso las siguientes aseveracionest 

1,- s'Organizar el trabajo y una educación profesional -- 

del condenado que le permita el conocimiento de un oficio que 

(34) Eugenio Cuello Colón.- La  Moderna l'enología. (Represión-
del Palito y Tratamiento de los Delincuentes. Penas y Mi 
didas de Seguridad. Su Ejecución). Sorche  Casa Editorial, 
S.A. Barcelona, 1974. p. 16' 



hl 'milite el sustento cuando retorne a la libertad 
_ 

nstrucci6n moral y religiosa; 3.• la separación por peq 

$ grupos psr4  evitar el riesgo de le promiscuidad, en cuy(' 

nodo debemos Itecer notar que Sentemos no In& pertidario 

del: confinamiento celular absoluto; 4.- el patronato de Li 

redel, con asilo para recibir y atender la ubicación de los., 

egresados, transporte voluntario de ellos a las colonias 1 

gres* en el transporte, etc; 	crea un régimen de amparo 

a las víctimas del delito, destinado ello el producto del-

trabajo del condenado". (35) 

William Penn naci6 el 14 de octubre de 1644 y muere el-

30 de julio de 1718 en la ciudad de Londres, fué partidario 

de las ideas religiosas de los cuáqueros lo que provocó que 

fuera recluido en varias ocasiones en las c&rceles inglesas-

donde prevalecía una situación deplorable. Es visitado por - 

Fox que era patriarca de le secta, ambos van a Holanda y a - 

Alemania donde sus doctrinas contaban con numerosos adeptos, 

visitaron las casas de trabajo y sobre todo Penn quedó la --

presionado al ver su labor lo que sumado a su vivencia en --

las prisiones de su pala despierta en él la inquietud de rir  

formar las prisiones. 

En Alemania se crearon instituciones similares a las --

que se dieron en Amsterdam que fué la Haspbuis y la Spinhuis 

(35) Luis Marco del Pont.- ()enología y Sistemas Carcelarios. 
Tomo 1.- Ediciones Depalma. Buenos Airesw  1974. p. 57. 
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en la• ciudades de bromen en 1609, en Lubeek en 1613, en • 

l'enebruck en 1621, en Hamburgo y 9ensig en 1629, en todas elL 
%as instituciones el régimen que se imPonle  era a base de w-

,traba)os forzados, 

En el 'No de 1653-se funda el Hospicio de San Felipe --

Neri en Florencia por el sacerdote Pilippo Franci, esta Jur 

titucién albergaba niños vagabundos, jóvenes con conducta ...-

irregular procedentes de familias acomodadas, y aunque no --

era considerada como prisión tenia como propósito el lograr-

la readaptación de estos jóvenes. 

En Roma, Italia, el Papa Clemente XI funda el Hospicio-

de San Miguel en el ano de 1704 el cual es destinado para --

dar asilo a huérfanos, ancianos inválidos y a jóvenes delin-

cuentes, teniendo como objeto lograr la corrección de éstos-

éltimos, ésto se hace a través del aislamiento celular nol -

turno, con trabajo común en el transcurso del dia, pero debe 

ría de ser en silencio, se les proporcionaba enseñanza y re-

ligión. El régimen disciplinario era muy duro puesto que se-

les tenia en ayuno de pan y agua, se les segregaba en calab2 

ros y se alternaba con azotes y trabajos forzados. 

Cuan Mabillón, un monge francés que escribe una obra --

que lleva por nombre "reflexión sobre las prisiones monásti-

cas" que se publica en el año de 1724 sugiere el aislamiento 

celular con el objeto de que puedan reflexionar y cultivar -

la tierra a aquellos a quienes se les hablan impuesto poni, - 



temías, propon!• que la alimentación fuera sencilla y que • 

los ayunos fueren frecuentes, edemis de qme e61e podían ser. 

visitados por el superior o aquellas personas que tuvieran «, 

consentimiento de éste último para visitarlos. 

en Roma se funda una prisión para mujeres por Clemente - 

XI! quien traía le influencia de los regímenes anteriores. 

Ln el ano de 1775 se funda la prisión de Gante por - -

Juan Vilain, era una institución octagonal de tipo celular, - 

se separa a los reclusos tomando como in4icador los delitos . 

graves, los delitos leves, así como vagabundos y mendigos, -

pero una clasificación importante y especial es la separa, --

ción de sexos. Su régimen disciplinario se caracteriza por -

el aislamiento nocturno y trabajo diurno. Se impartía ene!". - 

Oanza y se daba asistencia médica y religiosa. 

Algunos autores creen que la prisión mis antigua conj - 

trulda ex-profeso, para albergar a todos aquellos sujetos --

que hablan realizado conductas delictuosas es la " House of. 

Correctiom of Briedwer" fundada en 1552 en Londres, no oba 

tante ésto, es hasta el ano de 1596 cuando se funda la prima, 

ca penitenciaria con miras correccionales en Amsterdam, 

Holanda, a esta prisidn se le bautiz6 con el nombre " rol -. 

phuis" este denominación deriva de la principal ocupación de 

los presos que eran tallar maderas tropicales extremadamente 

duras. El sistema que predominaba en este centro de recia --

sión era muy riguroso, se imponfrin penas corporales y ae les 



matrotabli 

le el 

para 
se fundó por primera vesuna(prisión- 

destinada 	mujeres delincuentes, la principal.ocuPsci6O-
de Oitai era en,e1:teller de niiados¡ de int su neObre:. 
,spinhulé*, 'pina'  que significa aguja, en este centro de nt.' 
causión se albergaba todo tipo de mujeres(prostitutas,etc.) 

no obstante tener la, calidad de mujer el régimen que prevalt 

cía era también muy riguroso. Posteriormente en el aho de --

1600 en la Sección de Hombres se fundé una área destinada pa 

ra sujetos incorregibles, 

en esta prisión el sistema era tan cruel y riguroso que 

Redbruch afirmaba que los libertados en lugar de salir rea 

daptados o regenerados salían dóciles, ésto es reafirmado --

porque en le puerta del Rasphuis se localiza un escudo que - 

representa a un carro tirado por 2 leones, jabalíes y tigres 

los cuales son azotados por su dirigente, ésto se traduce de 

que si los animales Inés salvajes tienen la posibilidad de --

domarse, con mucho mayor razón podían ser domados los hora — 

breas 

"Los cuáqueros, que eran muy religiosos y severos en --

sus costumbres , implantaron el sistema del aislamiento per-

manente en celdas, donde obligaban a leer las sagradas eseri 

turas o libros religiosos. Ellos entendían que de esa forma-

habla una reconciliación con Dios y con la sociedad. Los prst 
sos no recibían visitas y los paseos se realizaban en pequw. 



hos palios separados por calles". (36) 

Oln:Illedellie' se fundó leoircel. de e Philedelphle sa... 
eiety  Por Relisainoupistrise Prisionera", "atinad!a relog. 
mar el sistema.delea prisiones y amortiguarlemio posible - 
el estado de loé reclusos, desapareció éste establecimiento - 

,con motivo de la guerrdSde.Independencia en eYeino de 1775. 

" Móe tarde, tambión e instigación de los cuegueros, le-

legislatura de 1786 limitó la aplicación de la pena de muerte 

a loe delitos de traición, asesinato, incendio y violación, 

para otros delitos se establecieron le prisión, los azotes y-

los trabajos forzados". (37) 

Bajo los auspicios de Benjamin Pranblin en el ano de - -

1787 surgió por segunda ocasión la "Philadelphla Society For-

Relieving Distrese Prisoners", pero ahora con el nombre de --

"Philadelphia Society For Alleviating The Miseries of Public-

Frisona", Howard mantuvo comunicación con esta sociedad peL - 

ml 	que sus ideas fueran difundidas. 

John Howard nació en Hackney, Londres en el ano de 1726-

y muere en Kherson prisión de Eucramia en le Península de - - 

Crimea a causa de una fiebre, en el ano de 1790. Este hombre-

se caracterizó por su generosidad, por su bondad y por ser -- 

(36) Luis Marco del Pont.- Penologiu y Sistemas Carcelarios.-
Tomo I. Ediciones Depalma. Buenos Aires, 1974. pp.60-1. 

(37) Eugenio Cuello Calón.- La Moderna Ponología. (Represión-
del DelitoTratamiento de los Delincuentes. Penas y MI 
didns. Su Ejecución).- Bosch, Casa Editorial, S.A. Batee 
lona, 1974. p. 310. 



una gente gue .,conocía la biblia enferml'Iornplete!, siendo 

enemigo de las ciencias, olincipalmente de la geOlogie, pog  

que segén él iba 'len contra de lo.queestablecáile' 

O 	14110:íle; 075:al ocurrir Oe terremoto en Lisboa' 

lloward .sale rumbo a' Portugal Para socorrer a.les victimas¡-

a su regreso ea capturado' por peritos que lo recluyen en 

una cércel francesa pidiendo un rescate por, su liberación • 
de esta manera el vive la situación drástica de una pri - 

sidn de su época, ésto lo motiva a cuestionar el sistema de 

prisiones de su pais, por ello una vez que obtuvo su libeE-

tad se dedicó a estudiar las cárceles inglesas. 

Howard en el año de 1773 es nombrado Sheriff del Conde 

do de Bedfort y con motivo de su función tiene le posibill-

dad de acudir a las prisiones, teniendo contacto directo --

con los reclusos y de esta manera descubre la situación dt-

plorable y miserable, pero ésto no le es suficiente y empie 

za a recorrer las prisiones de Holanda, Bélgica, Francia, -

Alemania, Rusia, Italia, Portugal y España, éstas visitas - 

las realizaba con el fin de comprobar que la situación que-

ve en su país se da en los demás paises, esto es, que las -

prisiones de los paises europeos antes mencionados se en --

cuentran en una situación análoga a la de su pais, no exiz-

tiendo separación por sexos, ni por edad, ni por delitos, 

ni por estado mental a cambio de ésto prevalece la insalu- 
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bridad 'que, incrementa' los ibálcos de mortalidad de los, rer 
• • 	•, „ 

• • 
cluses, . aunando ésto ladeficiente elintenteción,',tanto 

en calidad como -.1!:ceptidad. 

Los estudios de Ho  Wat 	eran'"produc 

,observac 	encarcelar con la,  finalidad 

los detenidos, de 	tatikarleFlt  e su ,. • 

• cnvititu lada"rcn 

	esta  

" o  Estudio 	lea Prisiones' en. Inglaterra y, GavIels.  

publicada en el año de 1777, consagré sus ideas 

encías. En esta obra se proponen los 	que se- 

deben tomar en cuenta para el principio de le reforma penl 

tenciaria, y son: 

lo. Considera a la religión como instrumento para lgr 

grar la reforma moral del recluso. 

20. El trabajo debe organizarse de una manera constas 

te. 

lo. Establecimiento de un sistema humnno desde el pun, 

to de vista alimenticio e higiénico. 

4o. Propone el aislamiento nocturno de los reos y del 

carta por completo el aislamiento celular absolgr 

to. 

So. Propugna por la clasificación de reos conforme a-

los indicadores de sexo, edad, estado civil, dell 

to y estado físico del interno. 

6o. La existencia de prisiones que podían ayudar a -- 



looliatablece regímenes diáciplinarios diterentes.para• 

procesados y.sentenciadoa.. 

Debido 114: intervención de Howard en el parlamento ta 

glés seaprobalon dos leyes: la primera relacionada con la-

liberación de. los presos que después de babárseles instrui-

do juicio fUeran absueltos, la segunda tuvo por objeto la . 

conservación de la salud de los presos. (Howard'S Acts). 

A Howard se le atribuye el proyecto de creación de las 

llamadas "Penitentiary Mouaes", presentado en el año de - 

1778 ante la Cámara de loa Comunes. 

Casar Bonnesana, Marquóz de deccaria, nació el 15 de -

marzo de 1738 en Milan y muere el 28 de noviembre de 1784 -

en la misma Ciudad, dedicándose al estudio de la Filosofía, 

la Literatura, las Matemáticas, la Economia y al análisis -

de las obras de D'alambert, Diderot, Buffon, Humo, Montes - 

quieu y Melvetius. 

En las reuniones que hace Beccaria con los pensadores-

de su época uno de los temas más polemizados es n1 de los - 

delitos y de las penas, ésto motivado porque Alessandro 	- 

Verri ocupaba el puesto de protector de encarcelados, ade -

más de que su hermano Pietro le procuraba elementos para --

sus "obsserbazioni sulla tortura", este mismo lo motiva a -

que escriba sobre loa delitos y sobre las penas y de esta - 
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manera, en el año de 1764, en forma anónima aparece la obre 

titulada," De los delitos y de las penas" 

en Is'obrs de thsoceris Son estudiados los ProbieffisS -• 

Principales de los delitos ,V de las penas, especificamente - 

el Capitulo VI trata de los siguientes puntoss 

1.- Establece que se quiten la sordidez y el hambre de 

las PrisionOs., 

L"Porqué se arrojan confundidos en la misma maz027  

rra a los meramente acusados y a los convictos?". 

(38) 

3.-"Que las prisiones militares son, en la opinión co- 

mún, tan infamantes como las forenses". (39) 

Jeremías Bentham nació en el ato de 1748 y muere en el 

año de 1832 en le ciudad de Londres. Obtuvo los titulo& de-

Filósofo, Economista y Jurisconsulto, se dedica al estudio. 

de derecho, de la filosofía y principalmente de la moral a-

el se le atribuye la creación del término de Deontología, - 

es fundador de le escuela utilitaria para la cual el inte - 

rés es el /hico medio o instrumento de los acciones humanas. 

Fue partidario de que se aboliera la pena de muerte, -

con excepciones como en los casos de delitos que se cometen 

(38) Piero Calamanarel.- Cesare Beccaria.- De los Delitos y 
de las Penas (Prefacio).- Traducción de Santiago Sentis 
Melando y Marino Ayerra Redin.- Ediciones Jurídicas - - 
Europa-Amtrica.-Segunde Edición.-Buenos Airen,1974. pp. 
106, 107. 

(39) Piero Calemanarei.- Cesare Beccaria.- De los Delitos y 
de las Penas (Prefacio).- Traducción de Santiago Sentis 
Melendo y Marino Ayerr4 Redin.- Ediciones Jurídicas-
Europa-América.-Segunda Edición.-Buenos Aires,1974. pp. 
14016#  107. 



la patrIell'41 rebellówo Irguen*s que ven en 

Contre delos:.Mentimienlos dela Colectividadi:les beide 

= '  dios con'agreVantee cuando se trataba de la vida di varias. 

'serenes, etc.. 

Propuso la creación de une penitenciaria bajo el sistl.  

■a panóptico, que consiste en la construcción de un edifi-

cio circular cubierto con un techo de cristal en donde el -

centro de vigilancia se localiza en le parte central con el 

objeto de facilitar las actividades de vigilancia. Les cel-

das deberían ser amplias, con bastante luz, que reunieran -

condiciones adecuadas. Señala que las prisiones deben cons-

truirse cerca del centro de las ciudades con el fin de inti 

midar o dar ejemplaridad a los miembros de la comunidad pa-

ra evitar que éstos ccmetan delitos. 



',Que esté en crisis la prisión no tiene una mayor impot. 1... 

tancie, 	se piensa en la cantidad de instituciones humanas -

que sufren análogo fenómeno. Pero ocurre que esta crisis de le 

prisión no, se debe a la acción de factores externos, sino a su 

propia organización y a sus mótodos tradicionales. Es, por lo-

tanto una crisis especifica. La prisión, pena relativamente --

reciente en el sentido estricto, se ha contaminadocontolic,s --

los defectos de las penas del pasado y no ha acogido una sola-

de l.s ventajas que pudiera ofrecerle el progreso de los esta-

dios perales, como una verdadera pena del futuro; es decir, ha 

ahondado cuanto lograra deshumanizarla y he desdeñado cual - 

quier corriente humanista que trata de vigorizarla y de enno - 

blecsrla". (40) 

No obstante se puede decir que el derecho penal adolece - 

de la pena de prisión, de esta manera 	" la prisión consti-

tuye hoy en dia el núcleo de los sistemas penales del mundo; -

constituye el criterio sancionador del hombre corriente, ocupa 

el centro de todos los sistemas actualc,:. de Derecho Penal. Sin 

embarGo, nun orígenes fueron provisionales, su funcionamiento-

es insatisfactorio y su futuro poco prometedor". (41) 

(40) Ruiz Pungir, Mriano.- La Crisis de le Prisión.- Montero, - 
EdiFor, La Habana, Cuba. 1949. 

(41) Morris Uorval.- La Evolución de la Prisión en Penologia-
(Recopilación de Rosa del Olmo). Univerisidad de Carabobo, 
Venewn.la, 191. p. 18. 



Aatntsmo, coincidimos con carranet.y Rivas VA0A seflele-

uk"11:Prililem nosli.:40iodi:luoicó,¡IiPiátiva y redelitora'en'' 
el trade extremo •n.  que la han 	apeeionadoe'.,  

. 	 . 
defensores.... Incluso dé, las mejores 'carceles puede decirse que, 

li1 414. crimin6Seileas,- 043  torrompen en un indile alarmante yPre. 

. paran ala reincidencia". (42) 

Marcial ;Floran Reyes expreea, n1 fracaso dela carcel,-

como inatituei6n de, defensa de la saciedad contra el delito, 

ya no se discute, el descrédito de los sistemas carcelarioc -

es Erande y universal; no corriEen, depravan, no readaptan, -

convierten al recluso en un individuo de Eran feroci:11.-,d que -

sólo espera el momento do salir a la. vida comunitaria libre - 

para cometer nuevos actos antisociales, si no es que los rea-

liza en el interior de alguna celda 6 crujia en donde se - 

encuentre internado". (43) 

Sato es reforzada por lo quo sefiala el maestro Celeotino 

Porte Petitt" las e&rcelee actuaban son malos creadores de -

otros malos que corrompen y carcomen al propio delincuente en 

vez do readaptarlo a la vida social". (44) 

Luis Jimenez de i,sU. Jurista Español afirma que leo pri-

siones seno corrompen en luGar de readaptar, el delincuente - 

(42) jarrancó Vivas, Raúl. Derec'ao P.:uitencinrio. 	- 
Porrúa. Mhico, 1974. p. 558. 

(43) liarcial flores Royen.- Memoria del 5o. Jonzreso Peniten-
ciario.- decretaría de :lobernaci6n.- Ubico, 1974. 

(44) biscurno de la Clausura del Jegundo Congreso Iacionnl --
Penitenciario. 



circunstancial se vuelve 	reincidente o habitual; asimismo', 

sostiene  que. se 'provoca un desequilibrio emocional, se fondea 

te el homosexualismo y al onanismo, el delincuente sano 

convertido en un delincuente enfermo, pérVertido¡..en 

pata ~Mico depresivo. 

Barres y Teeter4 Criminólogos Norteamericanos, comefl -

tan que es indispensable determinar lo que se pretende con -

tos delincuentes, si se les quiere reprimir o se les quiere-

readaptar, aspectos que son incompatiblesses decirinO pueden 

ser ejecutados en forma coadyuvante. 

El Derecho Penal moderno pretende seguir diferentes - 

derroteros, al considerar que la pena no debe aplicarse con- 

el atan de venganza, de retribución o de castigog esto ha ni-

do el resultado del fracaso de las penas clásicas, no es den 

do muerte a los enfermos como se lucha contra las enfermeda-

des, no es matando o castigando físicamente a los delincuen-

tes como se combate fse Oncer de la sociedad que se llama -

delito. 

La experiencia ha demostrado, por el contrario, que la-

exageración de los castigos, el exceso en la medida penal, -

lejos de reprimir el crimen lo estimula . Por otra parte es-

necesario reconocer que la cIrcel ha llenado una función, la 

de segregar al delincuente, colocándolo si no es la imposible 

lidad de volver a delinquir, por lo menos fuera del seno de-

la sociedad, cumpliendo de este modo una función protectora, 



ti 
sir  
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haciéndolo factible mediante la imposición de une pena que . 
‹ 	' 	 . 

Peesaril»qlie no ea sino la PriOtloe del Postolado'filoadfloo..' 

de reulbecién en el que se fundaba si concepto tollonale 

'Ojo por Ojo y Diente por Diente". 

DEFECTOS QUE ACOLECE LA musioN.- La prisión como medi- 
da represive'lejos de readaptar, contamina¡ corrompe "al delin 

cuente, y' si la prisión tiene ademAs le característica de 

ser celular, tiende a deteriorar la personalidad del delin--

cuente, y a través de los trabajos forzados se afecta flsica 

mente el condenado. De esta aanera o desde cualquier Angulo-

que ne quiera ver a la prisión se plede decir que es defini-

tivamente neurotizante, tiende a disolver el seno 

la pena desde el punto de vista penolésico trasciende el Am-

bito familiar y social. No así jurídicamente. 

Por otra parte desde el Ineulo económico se puede decir 

que la manutención de un reo es costosa, asimismo, a éste se 

le coloca en un estado improductivo en relación con la socia 

dad. 

Otros defectos de la prisión que pueden darse son la el 

tigmatización y la prisionalización consistente en la adapta 

ción del reo a la institución, es decir, se crea una relación 

de dependencia Reo-Institución. Por otra parte la estigmati-

sación va a dificultar la total reincorporación del reo a la 

sociedad le cual siempre lo vera como un sujeto que estuvo - 



.A? 

por un tiempo determinado en prisión, esta actitud de la s 

alelad va a provocar qle el rio yuelya a delinquir. 

a prisi6m es Wixtluitióii 

afun:pais,.peorqUa'élque, existe,fuera: de ' :La prisión". ' (45) • • • 

En este sentido tanto las penas largas y como en las cortas-

vienen 'a ser dos:extremos que en:ningón momento es convenien' 

to que den, en virtud que la pena larga tiene Como principal 

finalidad el segregar a los sujetos cm, quienes no se podría 

lograr, por mucho tiempo, una reincorporación social." 

"Se consideran como penas cortas de prisión las que no-

permiten, por su breve duración, limite de tiempo y aplica—

ción, lograr la intimidación individual, la enmienda y rea—

daptación, o en su caso le eliminación del delincuente."(40 

Por otra parte no sólo se puede hablar de le crisis de-

la prisión, sino también es conveniente hablar sobre la cri-

sis que sufre la impartición de justicia, 

Luis Rodriguez Manzanera comenta que no todo el mal es-

ti en le prisión sino que en realidad lo que está en crisis-

es la Justicia Penal. Se adolece de una legislación adecuada 

a la realidad, la falta de un personal capacitado y especia-

lizado en la materia, todo esto viene a redundar en - - - 

(45) Morris Norval.- La Evolución de la Prisión, en Penolo--
gis (Recopilación de Rosa del Olmo). Universidad de - 
Carabobo, Venezuela, 1972. p. 18. 

(46) Ceniceros José Angel.- Las Penas Privativas de Libertad 
de Corta Duración. Criminalia, AMo VII. México 1941. --
p.262. 
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Una 39Stioie loiustee Lo que" se puede OudaC:fes que las !! 
deficielicias judiciales Vt lighslatlyeli con Cause 	gue 

exista une crisis en le priSióniptuebe de lo anterior es - 

que nuestra legislición penal noAistingue tratamiento 
tre-  un delincuente imprudencial¡ de un intencIonahde un -

reincidente y de un hebituel. 

CRISIS DE LA PENA DE PRISION 

Tiene lugar cuando la pena de prisión cumple 6nicamon.» 

te con la función de prevención especial. Las causas que --

dan origen a la crisis de la prisión ron de índole variada-

y compleja, por lo que sólo se mencionará algunas de elles-

en forma superficial para poder llegar a entender el motivo 

o la necesidad de los sustitutos penales. 

1.- Carencia de personal capecitado y especializado en 

la materia. Cuello Galón hace notar la necesidad de contar-

con un personal crai.citudo al decir: "en los programas de -

tratamiento mis progronvor  en los establecimientos mis pri 

vados, puede operar una mejora del recluso sin un personal 

a la altura de su misión. el personal, si no es todo, es -- 

casi todo". (47) 

Como se ha visto la importancia de contar con un pesto 

nal idóneo en las instituciones penitenciarias, ahora en --

contraposición a esto observemos las consecuencias de no --

contar con dicho personal en forma constante y permanente -

(47) C. Cuello Cebón.- La Moderna Penologia.(Represion del-

Delito y Tratanientn de los Delincuentes. Penas y Medidaa 

de Sejuridad. 	Ejeoucton).- Bosch. Jasa Editorial, 

Barcelona, 1974. p. 516. 



Por lo que se inclinará entre otras cosas, a golpearlos, Inla  

.riulos. 	 !1290'!14p'f0:110  

aríPs, de OrientarloSy encauzarlos en forma adecuada. 
. 	. 

personalpenitenciario-os sUjeto de-unalnadecua 

al respecto, Márco del Ponteelale que el' 

personal penitenciario "no se le puede exigir prepareción, tike 

nica, conocimientos elementales, cursos de capacitación, es-- 

cuela de formeción, etc; si no hay pagos elementales para man 

tener una familia y vivir decorosamente". (48 ) 

Una causa que induce en forma irremediable a que el per-

sonal penitenciario caiga en la corrupción y deshonestidad es 

precisamente el tenor una precaria remuneración. 

En efecto, la crisis de la prisión es tan notable que en 

todos lados se pretenden nuevos cambios con el fin de borrar-

su imagen, incluyendose salidas transitorias cara laborar y -

estudiar franquicias o salidas especiales, la creación de Centr 

tros de Trate:siento comunitario y especiales, y la aplicación 

de tratamlen!os diferenciales. 

En el IV Congreso de Dellagio, todos los participantes - 

"Reconoel,Ton la tregica inadecuación de la pena corsisterte-

en prevaci6n de la libertad, pero ninguno ha sentido que en -

el previsible fe tuyo pueda ser totalmente descartada." (49) 

(49) L. Marco del Pont.- Penologia y Sistemas Carcelarios To-
mo :.. Ediciones De Palma. Buenos Aires. 1974. 

(49) Pedrazzle  Cesare. Relatarla Final del Cuarto Congreso de 
Bellario, (Summary Report of The Centro Nacionalecion. -
Revista Mexicana de Criminotogia. MIxico 1976. 



"No encontrando adn el mágico remedio al doble problema, 

911P51901,101i.Prisi6N como aparente "mal. 

Canos varias Vial de solución.. 

a) La transformación de la prisión 

en institución de tratamiento. 

b) La diversificación de las formas de prisión. 

c) La substitución de la pena de prisión por otras penas 

m&s eficaces. 

d) La substitución de la prisión por medida (s) de segu-

ridad. 

e) Otras formas de substitución o determinación de la -- 

pena de prisión (perdón, amnistia, condicional, proba 

tiene  etc.) y de la prisión preventiva". (50) 

3.. El no contar con tantas celdas individuales como re-

clusos en le Institución.- Cuello Calón noñala los efectos no 

civos de no contar con celdas individuales como reclusos haya 

en la institución penal, al decir: "La imposición de convivir 

incesante-riente con una masa humana en la que abundan los sujo 

tos perversos. 

(50) Rodríguez Nanzanero Luis.- Introduceihn a la Penologia.-
(Apuntes para un Texto) Móxico, D. r. 1972. p. 141. 



pendencieros y agresivos*  y no poOls,Ve5ss151milledos 119r 

11, es econtejable que todo recluso,, 

ñOw:stuceldalObriduale'10!56WPmelloWFIPcos9'nlmtYlnqh 
sino ,la;i:441T!!"4, 1119T11"1111 
tbr1:1 9411111194111Tile"Icl;11Q1"7  
las horas del 44 11!:56111aAll 42, tos demás Pres93"  una- 
tortura. 

"La celda individual tiene además otra justificación 

de mayor valor, evitar las depravaciones sexuales frecuen-- 

tes en las celdas colectivas y en los dormitorios". (51) 

Se han adoptado diversos criterios relacionados con la 

crisis de la prisión. 

Eugenio Cuello Colón, sostiene "la prisión en la mayo- 

ría de los casos, no mejora al preso; la finalidad educati- 

va, a la que tanto valor se concede en la moderna ejecuciln 

penal, se alcanza raras veces y con gran frecuencia el peña 

do sale de la prisión más perverso y corrompido de lo que - 

entro. El enorme número de liberados qut cometen nuevos de-

litosdemuestran su escasa eficacia como medio de corrección. 

La mayoría de los condenados a penas de privación de liber-

tad, dessu6s de su entrada al establecimiento penal, már --

pronto o más tarde sucumben bajo la influencia del ambiente 

penitenciario, quedan sometidos a lo que Clcmmer domina pro 

ceso - 

(51) C. Cuello Colón.- La Moderna Penologia.- (Represión del 
delito y tratamiento de loa delincuentes. Penas y Medi-
das de Seguridad. Su Ejecución).- Bosch. Casa Editorial, 
S. A. Barcelona, 1974. 



de primmisation, pierden su personalidad 'y son .absorbidos-

r.-lakoomunidad carcelaria, cace dentro de'suanermal,s 

"11111"1;1"1"":051MRR y costumbres, se Oliptán,a  su • 

1,11PAR vidaN , (á2) 
Sergio Garete Remires señalas "dos son, tal. ves, los. 

mayores obiticulos con que la prisión tropieza en su carryr 

re por convertirse en un órgano promotor de humanidad: le 

constante, indeseable, irritante compañia, la irrevocable 

compañia de los colegas de cautiverio (pero no preconizamos 

en modo alguno el retorno a la célula, camino que seria de-

vuelta a la locura), y la depresiva soledad espiritual, que 

minuto a minuto envuelve y erosiona al prisionero". (53) 

Raúl Carrancé y Trujillo, establece "el criminal comer 

cio de estupefracientes y alcohol no ha podido quedar aboli-

do, con los que tampoco han cesado las rifles sangrientas y-

las ratonas, que antes eran en mayor número. Se procura la 

igualdad de todos los reclusos aunque las desigualdades de-

instalación y tratamiento siguen observindoso (54) 

Asimismo, Raól Cerrarla y Rivas señala: "tal parece, - 

pues, que en vista de la explosión demogrófica, que acarrea 

una explosión criminógena, es imposible para el futuro inmst, 

(52) Eugenio Cuello Calón.-La Moderna Penologia (Represión-
del Delito y Tratamiento de los Delincuentes. Penas y-
Medidas de Seguridad. Su Ejecución). Bosch, Casa Edito 
rial,S.A. Barcelona, 1974. pp. 619-619. 

(53) Sergio Barcia Ramírez.-Actualidad de la prisión (Memo-
ria del Quinto Congreso Nacional Penitenciario,Hermosj 
11o, non., serle cursos y congreroa) Biblioteca Mexica 
na de Prevención y Readaptación Socinl.México,1975.p.l8. 

(54) Raúl Cerrarla y Trujillo.- Derecho Penal. (Parte Gene-
ral). Editorial Porrót,S.A. Décima Primera Edición.-
M6xico, 1976. p. 592. 



diete¡-:gastersumee.fantólticat en la construcción de prilia 
ylAmivallásbabrian de invertirse en laScli.calse.  quce 

21O:pectailayi:7Cae4 . Cómo'OYp40:cie'Vei)éisióeli . eli 0115r2 
4:ente rel'..tutúro inmediato, '̀ se t:ella seriamente comprometir 

dee:Ls prisiónor lo:tanto, tendal que ser substitUida por 

una politica Criminal cale tienda' a descrIminalizar, o sea, a: 
prevenir los delitos:y combatir les'causaa de los mismos, -- 

tanto en el orden ex6geno como en al endógeno; y para la pr! 

sión han de quedar exclusivamente los casos extremos. La prl 

sión, en consecuencia, no ea hasta hoy el mejor monumento a-

la readaptación social". (55) 

Fishman citado por Rodriguez Manzanera dice: "tal como-

se encuentran al presento, las cArceles (hablando en general) 

con gigantescos crisoles de crimen. A su interior se arroja, 

sin orden, ni concierto, al viejo, al joven, el culpable, al 

inocente, al enfermo, el sano, al empedernido y al escrupulo 

so; allí quedan paro ser mezclados con los subsiguientes lur 

gredientes de mugre, plagas, frío, obscuridad, aire fótido,-

sobrepobleción, y mal servicio de caaerias; todo ello se cue 

ce hasta el punto de ebullición a travts del fuego de la más 

completa ociosidad". (56) 

Alfonso Quiroz Cuaron, citado por el reportero Frencisco 

Rodriguez García, dice: "hubiera sido mjor pura muchos de -- 

(55) Re61 Carranct y Rivas.- Derecho Penitenciario.- b:ditori 
el Porrue ['Mico, 1974. p. 536. 

(56) L. Rodriguez Maneenera. Sustitutos de la pena de prisión. 
(Sexto Congreso Nacionel Penitenciario) Secretaría de G2 
bernación. MIxico, 1976. p. 60. 
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quienes estén *filas Orem'', amillanas, 	haber llegado.  

m0'11'411141% Ya 'que, ao hay'  Mociona Posibilidad .de. rababil 

tacién". (57) 

Magoal'as9al Soto Laaadrid Ilaehals 	,Nno es verdad 

que Poseimos  personal técnico especializado en cantidad suf 

oteabas Tampoco existe el trebejo penitenciario, verdadera - 

,fuente de rehabilitación no hay trabajo institucionalizado-

en las prisiones mexicanas, y por tanto, no hay rehabilita 

ción". (58) 

Nicole Gerard establece:"Si, creo que pasaré el resto- 

de mi vida en la prisión. Todo el que, en alguna ocasión la-

ha conocido nunca vuelve a reintegrarse del tode,en la socia: 

dad. Entre aquél y ésta se interpone siempre el recuerdo de-

lo que se ha sufrido y el peso de lo que se ha de callar: --

porque un ex-preso es un mutilado que no tiene el derecho de 

enseñar las hnridas, sino que, todo lo contrario, debe disk

mularlas si quiere hacerse con el modo do no volver más al 

lugar de donde vino. El mundo de la prisión lo ha marcado --

con su sello. ¿Contará con la fuerza interior suficiente pa-

ra borrarlo? No lo conseguirá, porque, ante los demás, ten - 

dri que ir censurando a cada instante su pasado. Y vivirá en 

(57) P. Rodríguez García.- En Máxico no existe sistema peni-
tenciario. Las cárceles son simplee jaulas donde sólo - 
sedana a los internos; Quiroz Cuaron.- Heraldo de 1464 
co.- México, D.F. 16 marzo de 1972. p.la. 

(58) Roberto Cuevas Paraliznbal. Dramática denuncia de un --
Magistrado: Nuestras Cárceles Escuelas delCrimen. No --
Rehabilitan sino preparan para Robar, Matar y Violar. - 
Ovacionot.-Segunda Edición. Máxico,U.F. 9'de marzo do -
1978. p. G. 



el terror continuo de delaterse. Olnlonoes, como eanaturs1,-: 

volveWeTbuscer:le'CompelljadalosAue Nao:Sufrido las eia 
mg pruebas que 111.fdaeste'modo.:e01Merit'de le cárcel, , 

la prisi6o se spódere de 61 (59) 

torture física es cosa del pasado; hasta la regla -

del silencio', la incosunicacibn, el degradante vestido a sji 

:yes y les cabezas rapadas, han sido excepto en unas cuantas- , 

localidades, felizmente proscritos. Pero todavía arrojamos-

* quien delinque por primera ves y al criminal empedernido -

en la misma prisión. La experiencia enseña al Juez que sólo 

en muy raros casos os reforma un individuo en la prisión. --

Casi siempre sale mis depravado y antisocial, de lo que era-

antes de ser puesto entre rejas'. (60) 

Norval Morris, citado por Rodríguez Manzanera, señala -

'La prisión constituye hoy en día el núcleo de los sistemas-

penales del mundo; constituye el criterio sancionador del --

hombre corriente, ocupa el centro de todos los sistemas ag - 

tuales de Derecho Penal. 

(59) Nicole Gerard.- Siete Años de Cárcel.- Traducción de --
Antonio Priante.- Ediciones Grijalbo, S.A.- Quinta Idi-
cibe, p. 8. 

(60) Quentin Raynolde.- Sala de Jurados.- Traducción de Car-
los Gaytin.- Editorial Constancia, S.A.- Décima Sexta - 
Edicián.- México, 1975, p.p. 418-19. 



sus:"Sin embargo, 	 origen., Ime/c,,proui,A90álloo  , 	funciona 

Po!uí Pro eletdoirs'•(11) 

dice ',nue esté en.criell'ia prisi6Ooo tiene.una,mayor 

si se piense en la cantidad de instituciones humanas 

que sufren análogo lenémeno.' Pero'oeurre.que este crisis de 

la prisión no se debe a la acción de factores externos,' sino 

a su propia organisecién y a sus métodos tradicionales. Es-

por lo tanto, una crisis especifica. La prisión, pena rela-

tivamente reciente en el sentido estricto, se ha contaminado 

en todos loi defectos de las penas del pasado y no ha acogí- 

do 	sola de las ventajas que pudiera ofrecerle el progre- 

so de los estudias penales, como una verdadera pena del futu 

ro; es decir, ha ahondado cuanto lograre deshumanisarla y ha 

desdeñado cualquier corriente humanista que tratara de vigo-

rizarla y de ennoblecerte". (62) 

(61) Luis Rodrigues Mansanera.-(Sexto Congreso Nacional Penl 
tenciario...Ponenclas Oficiales y Censo Nacional Peni—
tenciario)... Secretaría de Gobernaci6n.-Mbico, 1976,~ 
p. 2. 

(62) Luis Rodríguez Mansanere.-(Sexto Congreso Nacional Penl 
tenciario.-Ponencias Oficiales y Censo Nacional Penl --
tenciario).- Secretaria de Gobernaci6n.- M6xico, 1976.-
p. 1. 



111011141:14 Pmf1111  PV.111.6":  

Lo que Se IieOe imprescindible es suprimir *labsurdo sistema 

de encierro,'" le-morbosa promleouldaden que pov lo, qonerel. 

ideen los presos,. (13) 

(63) GoneAlet Bustamantel  Juan Jose.• Colonias Penales e 
titucionee abiertas.- Asociaci6n Nacional de Funciona, -
ríos Judiciales.- Maleo, 1956, p. 42. 



5)'stsTEKAI PENITENCIARIOS 

'Sól las formas deejecución que se han YentdoVutilisend0  

privativasen 	de'lileclad,ee su eulailed.<111 Plana la. penas  

de ;risión COnjinea'de. correccién y regeneración .de los'pri- 

pon Manuel Montesinos y Molina nació en el ano de 1796 - 

siendo un hombre dedicado a las armas destacó en diversas - -

batallas permitiendole llegar a obtener el grado de Coronel. 

Al lado de Concepción Arenal son considerados como los persa 

najes mis notables del penitenciarismo español. 

Montesinos fué el iniciador de este sistema progresivo -

penitenciario motivado por dos circunstanciasola primera al - 

ser designado pagador de un Presidio y la segunda fué 4ue ur-

tuvo recluido por, espacio de tres anos en el año de 1805 an - 

el Arsenal Militar de Telón, Francia. 

£n 1834 el Coronel Montesinos es nombrado Comandante del 

Presidio de Valencia, lugar que estaba destinado para recluir 

a los delincuentes que eran considerados peligrosos. 

Realizó el traslado de los prisioneros de la Torre de --

Cuarte al Monasterio de Sen Agustín en el año de 1834. 

Montesinos logró establecer con gran decisión éste régi-

men penitenciario el cual tuvo éxtio, en virtud de que dismir 

nuy6 las probabilidades de reincidencia hasta un 5%, objetivo 



dificil de elcansar en éstes 

Molltissinos creé 	sistema progresivo cuya finalidad ere 

la'readeptaCiée de lee reclusos:,  a traViajdel 

ruOolón, lereduCC14:i' de la pena Ccelo:aütímulo a la buehai''--

zonducte, eastableciendtk-un'régimen'discipliniriO riguroso, .par 

ro  
• 
humano. esto fuli hecho en el año de 1835 auspiciado por 

las ordenanzas présidiales en loz primeros efloi del siglo 

especificamente en le obra del viejo abadía en donde se 

la reducción dek la pena 

al:trabajo y a la>buena conducta de los reclusos. 

La filosofía penal de Montesinos se resume en do:virases. 

"La prisión sólo recibe al hombre; el delito 

puerta"; 2.. "Su misión es corregir al hombre". 

Cl régimen progresivo de Montesinos tiene algunos aspes 

tos que vale la pena destacar como son: 

1.- Régimen disciplinario militar. 

Que hubiese muchas fuentes de trabajo fué la prime-

ra arce' en contar con una imprenta. 

3.. Se proporcionaba instrucción, tanto laica como relk. 

glosa. 

4.* Asistencia médica. 

50. Buenas condiciones higiénicas. 

6.- :Buena alimentación, tanto en calidad como en canti -

dad. 
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D ;04142111,90!!',04qul:14 rielleAM lolocolbencedelles:  

r°P°Fel°1101!41:PeMlifigallisi:Se. le repabá, se le 

aslabe.y se.le hacia su 'fiche de identificacidn, post* 

riormente Montesihos los entrevistaba explicindolese1 

funcionamiento de la institución y los beneficios de 

ese sistema progresivo. . 

este periodo. se.caracterlea con une rigurosa disciplina,-

' en virtud de que el Presidio era aseado por los condenados Din 

`recibir ninguna remunerácideupor su trabajo, adenia estaban vl 

dados los privilegios, Montesinos se inclinaba por la utiliz1 

ción de cadenas argUmentando que el aislamiento celular obsta-

. cUlise.le readaptecién del condenado. 

b) Dl TRABAJO,. En ésta fase los condenados a través de - 

una autorizacidn, estaban en condiciones de elegir li- 

bremente la capacitación de un oficio, al serle conce- 

dido, ellos preciblan una retribuci6n por su trabajo,- 

asimismo, se les daba oportunidad de fumar, de tener - 

aigdn dinero incluso de beber vino. 

el salario del reo aumentaba en proporci6n a la capad, 

taci6n del oficio. 
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sistis en dejarlos salir durante •1 di.Ç teniendo la 
.„ 

obligeci6n de regresar a pernoctar por la noche a,la 

lo relevante del sistema de Monteeinos- bié precisamente-

14k figura de le liberteévintermedit,y de su aplicación, sin 

estar previamente establecida en la ley.'Dentro de la historia' 

del- derecho penitenciario éste, régimen progresivo es el prima 

ro del que se tiene conocimiento. 

2.- SISTEMA PROGRESIVO DE MACOMOCHIE. 

Alejandro Maconochie es designado Director de la Colonia 

Penal de la Isla'de Norfolk e esta Colonia estaba destinada Ra 

're recluir e loe delincuentes mis peligrosos y aquellos que 

eran reincidentes o habituales. 

El sistema de aplicación en esta Colonia estuvo basado - 

'en la buena conducta y trabajo de loa reclusos quienes al curo 

plir con éstos recuisitos se les otorgaban vales o marcas, --

con objeto de concientizar al recluso de que siempre debería-

observar buena conducta y trabajar en forma espontánea logra, 

do con ésto, en primer lugar, su adaptación el penal y poste-

riormente su reincorporación social. La libertal la obtenían- 



cuando ellos reunían un Minero  dsterminAdo 0 viles o Melfcmho 
MelosAue . éstaben.  len:proporein 	neturalisiv.y,'gravedad 

• 

del  Illelto..une ves queite tenla #1110 Se 10 concedía 

condicional , ' en el easo'clequeel. condenado observare. . 	.  

	

mala conducta 	hiciera acreedor a multas las cueles o—. 

Dril con vales o marcas que iba acumulando, también se utili-

pare adqUirir mejor comida .y vestido. 

`.•El sistema de Maconochie tenía tres etapas. 

Aislamiento celular, diurno y nocturno. Aqui ae 0'011 

gaba a los reclusos a trabajar sin que éstos tuvieran alguna-

retribución, duraba generalmente 9 meses. 

2.- Aislamiento celular nocturno y durante el die traba-

jo com6n, pero en silencio. Aquí es donde se utiliza el sista 

me de vales o marcas. 

3.- Libertzd condicional, ésta se concedía e los reclu-

sos una vez que éstos acumulaban vales o marcas cuyo número -

estaba en proporción a la gravedad del ilícito. 

La libertad condicional di6 origen o las penas indetermi 

nadas, dado que ésta podía reducirse por su buena conducta y-

por su trabajo, le Implantación de este sistema se le atribu-

ye a Maconochie. 

Alexander Maconochie fundó el Mark-System que conaistla-

fundamentalmente en la indeterminación de la pena l  cuya dura-

ción era fijada por la acumulación de vales o marcas que ae 



concedían pow,daserver buena calducho y  Por- trabeier'Por 01111-

te ~UY* Oq9le106..iletema delleceaachler de alta manera  el' • 

FloCluec'PuldedetarUIner. 0 fijar la duración de  ea tlempa'de-

reclusi6n. La Indeterminación da le Pena va a depender del 

trabajo y,de la buena condueta del recluso. 

SISTEMA PROGRESIVO INGLES' 

El sistema de Maconochie se perfecciona en Inglaterra al 

bre todo en las instituciones penales de Wormwood-Scrubs, Mil 

Bank y Pentonville. Este sistema comprendía tres etapas. 

1.- Aislamiento celular diurno y nocturno tenía una de - 

rhei6n de 9 meses a un aho, con la característica de que el -

trabajo era obligtorio y no se tenía ninguna remuneración. 

2.—Trabajo común en el día el cual debería de ser en sa 

lencio y aislamiento celular por la noche, estas intitucie 

nes de trabajo se denominLron "Public workhouses" (casas d—

blicas de trabajo). Este periodo se caracteriza también por -

el uso de valen o marcas, asimismo, se establecieron cuatro - 

etapas que eran la de prueba, la tercera, la segunda y la prl 

mera. "Para pasar de la clase de prueba a la tercera se nec2r 

citaban 620 vales; para pasar de la tercera e la segunda 2920 

vales; y de 6sta a la primera otros 2920 vales" (64) 

En la medida en que loa reclusos fueran pasando divereas 

etapas ésto lea iba permitiendo estar en mejores condicionen- 

(64) Mario h Chichizola.- La Individualización de la Pena.-
Abedelo.- Perrot. Buenos Airee. 1957. 



tn el; sAo de 102! se terMnd' en CMrry ;Mili urca de la' 

' 
541 11'13:11c.6 este 
	

n 'que  consistid 
 
en  recluso  'celda 

de 	% dee durante el dia,' Por la:n9011e,tle 	se le 
Perajtiemisistir a los actos religiosos :y escolares, tanto 

le escuela como le iglesia estaban construidas en forma de 

alvéolo con el objeto de evitar todo contacto y comunIcaciln 

entre los reclusos. "Este sistema de construcción consiste . 

en una serie de celdas individuales, distribuidas en forma - ' 

tal que cada recluso vea el ministro religioso o el maestro, 

pero no le ea posible verse ni comunicarse con los dedos con 

domados% (65) 

El aislamiento celular absoluto es relativo en virtud 

de que eran visitados ,or el director del penal sacerdotes-

maestros, algunos amigos y familiares, asimismo, se les oblj 

gaba Mtrabajar en sus celdas para evitar el ocio. 
• 

Ventajas del Régimen. 

i.- Este sistema propicia que los reos no se ldentifi--

quen al salir de prisión, ya que ésto provocarla la comisión 

de algunos delitos a través de su asociación. 

(65) Mario I Chichizole.- La individualización de la Pena... 
Abolido.- Perrot.. Buenos Aires. 1967. P. 207. 



a- 1.0  cermeteristice de este sistema *s.  el elslesilento. 
celular, absulut* e trav6s  del dual ,se persigue  que el interno 

reflexiono sobre sus conductas delictuosas y se despierte * . 	, 

iljsU arrepeetlideete:VT1:11519f:de. er"14T111: 

preeurl.qUe'u existe promiscitidaddentru de 

prisi6n. 

4.,‘:Esteáistema-utilitaba diferentes actividades:para, . 	.  

Atgrat la reincorporación del interno a la sociedad, como 'hi-

eran las visitas frecuentes de funcionatioe del penal, famj, 

liares, etc., asimismo se les proporcionaba instrucción tanto 

escolar como religiosa _ y se los obligaba a trabajar. 

4.- En este sistema se observan pocas medidas disciplina 

rías. 

Desventajas 

1.- El interno estaba expuesto a enfermedades a consg --

cuencia del encierro, que traía consigo la falta de sol, aire 

y movimiento. 

2.- Ente sistema en lugar de ayudar perjudicaba al finto 

no al provocarle un desequilibrio psicológico. 

3.- Lejos de propiciar la readaptación del individuo la. 

obstaculizaba. 

4.- Uno de los puntos que abarca (luto sistema es evitar-

la comunicación entre ellos, pero éstos siempre han ingeniado 

la manera do tener contacto. 
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consiste en qud11:2 inalitución penal. tuviera tantas Celdas— 
, 

indivldualen como internos recluidos. 

Welnut Street Jail es considerada como la primera par 

nitenciaria norteamericana construida en el ano de 1790. En 

esta prisión se clasific6 a los delincuentes peligrosos y a . 

los no peligrosos, a los primeros se les aislaba en el día y- 

en la noche manteniéndolos incomunicados, a los segundos tm- 

bien se les aislaba, pero se les daba la oportunidad de trtba 

jar. El régimen disciplinario que se imponía era el de gura- -
dar silencio en talleres y comedores. Estaba prohibido le uti 

lización de cadenas. Posteriormente en el año de 1826 se cona 

truye otra prisión llamada Western Pennsylvania Penitentiaryv  

en Alleghany County,cerca de Pittsburgh, su arquitectura era -

similar a les prisiones de Gante y del Panóptico de Bentham.-

Esta prisión no tuvo éxito porque las condiciones eran inade-

cuadas. 

6.- SISTEMA PROGRESIVO IRLAUDES 

Se lo atribuye a Sir Walter Crof ton, quien 1•• 	 r.b!..ni- 

la libertad intermedia del régimen progresivo de Montesinos 
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reses 

1.- Aislamiento celular diurno y nocturno.- Se les atol& 

be'dtarante el,dia y la noche obliglindoloa a ,trabajar sin, rec 

bir ninguna remuneración. 

2.- Aislamiento celular nocturno con trabajo en coaGn en-

1 din, poro debía ser en silencio. lata regla era cumplida - 

en ,  las instituciones llamadas ^Public Workhouees" En este --

régimen se aplica el sistema de vales y marcas y su ejecución-

se dividía en 4 etapas: 

a). La de prueba (desperece e 

ci6n). 

b). La tercera (los reclusos pueden disponer parte de 

su remuneración). 

c). La segunda (se establecen las primeras granjas y-

centros de trabajo al aire libre). 

d). La primera (el recluso tiene contacto con el mun,-

do exterior). 

3.- La libertad intermedia.- Este periodo duraba seis m.t- 

ses, a les reclusos se les daba la oportunidad de salir de prj 

sión durante el día para que 	se dedicaran a trabajar, --

especialmente en actividades agrícolas o industriales,pero-

tenían la obligación de regresar a pernoctar a la prisión. 
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7.-;SISTEMA PROGRESIVO 

Ventajas: 

al,. Que los reclusos van siendo preparados en -- 

forma sistemática y pnuleilne al mundo mxtS: 
rior. 

b).- Ea el más humanitario en comparación con tos 
sistemas filadelfico y el auburneee 

c).- Poco oneroso. 

d).- Propugna porque el recluso tome conciencia so 

bre la conveniencia de que observe buena con:» 

ducta, y aprenda un oficio. 

e).- Rompe con la rigidez de los sistemas units 

rios como el celular y el cartujo. 

f)... Existe una individualización de cada recluso. 

9).- Se basa en la pena indeterminada. 

h).- El recluso tiene en sus menos su libertad la-

cual va a depender de su buena conducta y tra 

bajo. 



104mportante del.sistema progresivo,est& en guir,  

t.enemol.14»participaciton•Volunlariell.espontAnes 

del. recluso en ab ProCeaO de recupereci6n social. 

En el sistema progresivo se contempla el concegr 

de premio, estimulo,aliciente'cluese traduce- 

en un derecho gremial del que hablaba Tomas Moro. 

k).. El sistema progresivo disminuye notablemente el- 

efecto nocivo que provoca psicológicamente la pri, 

vaci6n de la libertad. 

Esto es reforzado por lo que decía Montesquieu, citado 

por Rodriguez Manzanera "las penas aumentan o disninuyen 

a medida que nes alejamos o nos aproximamos a la libertad" 

(66) 

Desventajas del Sistema Progresivo 

1.- Este sistema no funcionará cuando no se tengan --

las instalaciones adecuadas en cuanto a dormitorios y ta -

llares. 

2.- Se necesita de la capacitación de personal aspa, - 

cializado en materia penitenciaria. 

3.- El sistema no logrará sus objetivos sino se hace-

una clasificación adecuada y bcnica. 

(66). Luis Rodríguez Manzanera.- Introducción a la Penolo--
gte.. Apuntes para un texto.- E6xico, D.Y. 1978. pa;;. 
66, 
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4... este sistema no opere cuando:les institucionespenjv 

les se encuentren saturadas. 
• 3.- Algunos recluios no ameritan pesar porAol diversos 

lóeriodos de guéconsta irte régimen, en virtud de. la grado -
de adaptación ela'sociedad como lo vemos con los delincuen-
tes imprudenciales.:» 

6.. Cate sistema en sus inicios se fundó en: bases de 
crueldad como ere 	aislamiento celular. 

7.. cl peor criminal suele ser el mejor preso, el de 

mejor conducta pero debe ponerse mucha atención y no dejar-

se influir por un simple y aparente cambio de conducta, in--

cluso de personalidad. 

e. SISTEMA AU2URNIANO. 

La prisión de Auburn "tenia celdas y locales para aglo-

meración, en veintiocho celdas cada una pod!. a recibir dos --

reclusos. Esto no «8 buenos resulter'os, y el director de la 

prisión William Brittain, resolvió la separación absoluta --

por celdas individuales. Entonces se construyeron ochenta". 

(67) 

En el ano de 1816 se creó la Cárcel de Auburn en New --

York, en virtud de que en la Cárcel de Newgate existia una - 

(67) L. Mareo del Pont.- Penologia y Sistemas Carcelarios --
Tomo I.- Ediciones Depalma. Buenos Aireo, 1974 p. 62 
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'hob;:epoblación. Cn la primera se estableció iniCkaiMetite urr 

aletema dealelamiento;ceIUler absoluto pare equellosdeligv, 

cuentel, considerados come. peligrosos,,y pare aquellos cuya 

peligrosidad era mínima, el aislamiento collider era de tres 

citas a le semana, ademós a los de le sección juvenil se les 

autorizaba trabajar en el dia en, los diferentes talleres. 

El sistema de Aislamiento celular no'prospero porque. 

trajo lomo consecuencia que muchos delincuentes enloquecir 

rana 

Poateriormente en el apio de 1823 se impuso el sistema-

de aislamiento celular nocturno y de vida en confin en el --

elle, con el requisito que debla ser en silencio, este régi-

men es lo que constituye en esencia el sistema Auburniano. 

El régimen disciplinario era muy riguroso para aque --

filos que infringían las reglas establecidas, aquel reo que-

hablaba teniendo prohibición de hacerlo, era azotado con el 

gato de las nueve colas, cuando no se identificaba al rel - 

ponsable se castigaba a grupos de reos con el objeto de que 

el culpable recibiera su castigo. 

Ventajas 

1.- El aislamiento procura que loa reos no tengan con-

tacto y sal evitar la corrupción. 

2.- Leo reos adem&s de trabajar se les proporcionaba - 



asistencia Odio*, escolar, 1,nelPiritunt• 

1.- 	un provienii 

le'fiii Una for11,a.  dIbiddll'411" 	lo Poni 

ble &l'esencia social humana. 

Se requieren muchoe'custodios pera 

2.- La regla del silencio se conserva 

ser azotado en forma inhumana. 

3.- Obstaculiza de plano el proceso de resocializaci6n y 

readaptación social. 

90.,  SISTEMA BORSTAL. 

Fué fundado en el arlo de 1901 por Evelyn Ruggles Brise.-

Se le conoce como Soratal porque se aplicó en la Ciudad que -

lleva precisamente ese nombre. Era un Reformatorio para meno-

res reincidentes entre los 16 y 21 años de edad. La Borstal-

Extensión Of Age Orden de 1936, se amplia en algunos casos -- 

hasta los 23 ellos de edad. 

Loa aspectos m&s importantes de este sistema son: 

1.- Se basa principalmente en regimenes educacionales --

y correctivos, demás secontempla de diferente manera a lo: me 

mores que cometen infracciones entre los 16 y 23 años. 

2.- Csiste una clasificación de reclusos atendiendo a -- 



La naturaleza de le'infracción 

3.. :Le penkfluctól -entre mUeve:mesee clogiom4Illmo. y 

máximo tres 

4.-'Existia una diferencia de-Instituciones¡ hay mork., ;, 

tal, para normales, pare peligrosos, para enajenados, para-

rurales y para citadinos. 

S) Establecimientos de Glados 

ORDINARIO.- Es una etapa en la cual no existe coa -

tacto con el mundo exterior, su duración, es de 3 meses. 

INTERMEDIO.- Dividido a su vez en dos etapas: de -- 

dos periodos de tres meses cada uno en el que se va peral!. -

tiendo mayor acceso y comunicación con el mundo exterior. 

PROBATORIO.- Se amplían las prerrogativas, permi 

tiendo la lectura, el juego y el tener mayor contacto con -

el exterior, 

ESPECIAL.. Se equipara a la libertad condicional, -

con la limitación de no poder salir de la institución, pero 

tienen toda la libertad de acción y movimiento. 

5.- El éxito de este sistema está en el personal, el -

cual es especializado y seleccionado, so cuenta con un "Con 

nejo de noratal". 

G.- La instrucción es basta, el rLrjimen disciplinario- 

tiene su base en el convencimiento, porsuaci6n. Mamita no 



10.- SISTIMO'DE lIrORMATOIOS.  

8e'funde-en•leisla=de lendal¡ Nueva Yoric'en.:eUaño de 
• • 	• 	: 	= 	,• 

l825'aprohAndoseen el Congreso yeaitenciario de Cincinnati 

en el año de 1870, teniendo importantes antecedentes cura - 

peos. 

El Reformatorio de Elmira fué el mós notable, el cual-

fué dirigido por espacio de 24 enes por 2ebulon Brockway. 

En un principio dirigió la Casa de Corrección para Mujeres-

en Detroit (Michigen) y es hasta el año de 1876 cuando dirá, 

ge el de Elmira. 

Los puntos sobreralientes de este sistema. 

1.«. Sólo son destinados para albergar delincuentes cl;-

ya edad oscila entre los 16 y 20 años. 

2.- Existía la diferencia de reos comunes y reos fedl. 

cales. 

3.- Le pena es indeterminada, fluctúa entre un minino-

y un máximo fijado por la Ley. 

4.- Para lograr la corrección de un sujeto que ingresa 

a un Reformatorio no sólo era el tenerlo recluido por un --

tiempo determinado , sino el readaptarlo en un plazo fijo. 

5.- El limite de la población correccional es de 800. 

6.- Se proporciona adiestramiento en actividades mermo 
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EL TERCER NIVEL: 

Uniforme de color rojo, encadenados pernoctan en sus 

celdas,- son sujetos que tienen la calidad de ser reinciden- 

tes o bien que tenían antecedentes de tentativa de Evasión. 

EL SEGUNDO NIVEL: 

En esta etapa se eliminan las cadenas y los perten2.--

cientes a esta nivel están sometidos a los reclusos del Pri 

mer Nivel. 

EL PRIMER NIVEL: 

Lo integran quienes portan uniforme de tipo militar, - 

consecuentemunte existen grados, y prevalece una disciplina 

de Orden Castrense. 

9.- Eh la Gltima fase de este sistema a los internos -, 

se les concede la Libertad Condicional, en donde el Consejo 

de Administración ejerce funciones de vigilancia y control. 

10.- En la medida que los internur. exhiban muestras de-

corrección se les permite participar en l; Dirección del RL 
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ENVENEENTE DEL sEEEEmPl',,  
RCrOMitAloRI '''  

Le institución de Reterset°r1°*lejoe  
de corregir- 

- Le esistercia de sanciones corporales. , , 
1 Reformatorio no deja de ser  un  Centro de i'ontli» 
si6n es decir una instituci6n cerrada. 	 , 

4.- Que el propio recluso  " le conceda° funciones de- 

La variabilidad en cuantu al limite de edad. 
• 

Ventajas del sistema de Reformatorios 

1 • •• La pena indeterminada como factor de correeci6n. 

2.- La individualicaci6n del tratamiento correccional- 

adecuado a cada uno de los reclusos. 

3.- Le clasificación y selección do los reclusos. 

El sujeto recluido es sometido b diversos exámenes. 

La libertad condicionada y sujetos a medidas de --

control y vigilancia. 

.- La existencia de un Consejo encargado de proporcie, 

nar asistencia a los externados. 

11.- SISTEMA BELGA O DE CLASIFICACION 

El doctor Vervaeck en el arto de 1921 pugnó porque se -- 



del 	men calularabeolutoAturné: 

nocturno. 

leparaci6n y .Claiificaci60 de loa internos de 

acuerdo w'éu sexo, edad, educaci6n, procedenciaj., 

dinímics del delito, aspectos personales del delta 

cuente, etc. 

. Réclusi6n de delincuentes peligrosos en lugares eÇ 

pedales. 

Lois centros de reclusión destinados a cumplir con-

denas largas eran diferentes de aquellos lugares - 

en donde se cumplían las penas cortas. 

Asistencia módica psiquiítrica, laboral educativa, 

social y deportiva. 

Para que este sistema tenga efectividad se requiere: 

1.- De un personal ampliamente capacitado y especiallr 

nado, en el campo tgcnico, profesional y humano. 

2.- La creación de centros adecuados en cuento al u - 



at 

este sistema en Alemania, 

marca y. Suiza, aunque'el antecedente legislativo més impor - 

tante es el del Código Penal de Italia de 1892, no obstante-

éstoo su necesidad surge después de la Segunda Guerra Mundial 

motivado no sélo por el fracaso.de la prisión convencional 

sino por la imposibilidad material de mantener la sobrepobla 

cién que prevalecia en las cércales antiguas, ésto propicié 

que se implantara el sistema de la prisión abierta iniciada 

principalmente por los italianos. 

La institución de la prisión abierta se carácterina ror 

la ausencia de rejas, vigilancia armada, candados, cerradu -

ras de méxima seguridad, o cualquier otra medida que se tome 

para evitar fugas de los reclusos. 

Los condenados que son sometidos a este sistema de pri.-

sión abierta, lo hacen bajo un régimen de libertad, con 13 -

modalidad de tener obligación de salir con autorización y re 

gresar en la noche a la Institución. 



- ̀ principal al ste Sist 
te es' el hacer, (conciencia en los condenados sobre le conüsÇ 

za depositada en'ellosÇ el 'sentidò de'la autodisciplina °;y ǹ, 
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• 
un elemento más p 	logrir  

ri telr"169' 
RespeCto:a lá clase de .recllaso0 Cito deben ser sometidos 

a este Sistema de Prisión Abierta, han surgido mUyvariados-

comentarios que atienden principalmente a la naturaleza del-

delito; . a lagravedad de 4ste;: al estado físico mental, a la-

,. edad, a su calidad de primodelincuente, reincidente, habituaL 
Al' respecto es recomendable que los individuos que sean obla 

to de este Sistema, se les haga previamente el estudio - - 
biopsico-social. 

En el ano de 1950 se celebró en el Haya el XII Congreso 

Penal y Penitenciario en donde se llegaron entre sus conclu-

siones a las siguientes relativas al sistema de Prilión AbieL 

ta. 
1.- La expresión de establecimiento abierto, designa al 

establecimiento penitenciario en el que las medidas preventj 

vas contra evasiones no residen en obstáculos materiales ta-

les como muros, cerraduras, abarrotes, o guardias com- 



mueallas:pide-las• 

plazadóporUnicuetedieeSplelal¡deberAneer*misbiehde 

erilascomedeinedianeeegurided. 

La caracteristiel escencial.  de,una institución • ,. 

abierla,  debe residir:in el hecho:de:,que.solicita a los re- 

clusoe someterse 'a le disciplina de la prisión, sin una - - 

-vigilancia estrecha y constante y en que el fundamento del, 

régimen consiste en inculcarles elsentimiento de la reepon 

sabilidad personal". .(68) 

El régimen de la prisión abierta fu/ el tema fundamenr 

tal del Congreso Penitenciario de - Budapest, asimismo el pri 

mer Congreso de Naciones Unidas que se calebr6 en el ario de 

1955 en la ciudad de Ginebra en donde se hicieron las si 

guientes consideraciones: 

"El establecimiento abierto, se caracteriza por la aya, - 

sencia de precauciones materiales y físicas centra evasión, 

y así como un régimen fundado en una disciplina aceptada y-. 

en el sentimiento de la responsabilidad del recluso respeer 

to de la comunidad en que vive. Este rhimen alienta al re-

cluso a hacer uso de las libertades que se le ofrecen, sin-

abusar de ellas. Estas son las características que distin - 

(68) Luis Rodríguez Manzanera.- Introducción a la Fonología. 
Apunten pera un texto. 11/xico, D.F. 1976 



Ventajas 

1. •• Los reclusos gozan de un régimen de libertad 

completo. 

2.- Se pugna`  por despertar.en los reclusos le cOnfia 

que se les deposita, fomentándola autodisciplina. 

3.• Se caracteriza por la ausencia dg rejas, vigilan - 

muros,en general todo tipo de medida de seguridad. 

4.- Facilita y favorece las relaciones con la familia- 

:ora la sociedad. 

5.- Salud física y mental al set tratado como sujeto . 

biopsico-social. 

6.- Las condiciones de vida de este 

más a la vida en sociedad. 

7.- Se resuelve el problema sexual al facilitar las -- 

visitas intimas. 

8.- Esporádicamente se recurren a medidas disciplina - 

rias. 

9.- Tiene la característica de raer económico tanto en - 

construcciem como rendimiento. 

(69) L. Marco del Pont.- Penologis y Síntoma Camelarlos.-- 
Tomo I Zdioiones Depalma. Buenos Aires. 1974. p. 74, 
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104 racilita te, colocación de empleos al ser liberados 

taima» 

1. Facilite las fugaa:o evasión., 

2. 

- 

e ,cosas y objetRí que p11.- 

dieran ser ilicitos. 

3.- No se cumple con la función de, prevención generl. o - 	, 

intimidatoria de la pena. 

4.- Propicia y favorece las relaciones negativas y co 

„taminantes que pudiera tener un sujeto que es objeto de este. 

sistema el cual no lograría sus obetivol. 

5.-'No todos tienen acceso a este sistema de Prisión -- 

Abierta. 

Al'esar Separados del núcleo familiar se fomenta 

la desintegración de éste. 

7. Debido al poce:control y a la 

de seguridad se fomenta la Corrupción y 

terciaria. 

~neta de Medides 

contaminación peni - 
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0etYyeadaptadoHiboialmente Soar.Una:sola,,peniii»a1/0 equivaldría  
a pensar que todas las enfermedades podrían curarse COn.una 
1.a medicina." (70) 

Conforme lo anterior se ,requiere do un arsenal de penas 
y non esto la posiblidad de que la prisiAn sea sustituida. 

Cuando la pana de prisión no cumple con sus fonciohea de 

prevención especial debe ser sustituida de inmcc'iato en loe al 

suientes casos: 

1.- Cuando no exista una adeéuada individualización de la 

pena de prisión la cura es el eje central de cualquier siste-
ma represivo. 

á.- Cuando no existan instituciones penitenciarias que - 

reúnan la.a conaiaiones necesarias en cuento 	su capacidad. 

3.- :luando no sP cuente con personal capacitado y oepecia 

'izado en ma..;eria penitenciaria para aplicar tratamientos gde-

cuatlos a cada Tooluo,o. 

4.- Cuando el problema do la rexuelidad solo sea azenuado-

con una serie de melidas. 

(70) Castro Juventino.- Wevisión Peno15.jics y Penitenciaria de 
la Lesiglación dexicana.- 	P. 	Nóxicc. 1951. 
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No obatante.que *atan Ploliommite OomPjOblidOl.lOO resulta 

°I/P41011Y°1?.:9?9,11"11!1111!7 de la prteibnÇ Beta ,, es el ánico t}  
aaiedi`o dá control social contra eh. delito y se si. Tito. medula 
del ,'sirtem popal de, todos loa países sin tomarcuenta 

naturaleza humana del°delincuente. 
 

E
a un prlY/131111111,118.'"

l
1)

a 
!II;'9r11Z0111i:

idn como 

ineonve n:SUStitntiV91pertl1 9. 9mo;?I'T,99u?!!91.aaT, 

t4- Con mOtivodO loocausao 	es! 

1.- nobay'dsti'ncihn en cuanto' 	01 1Uear de donde se cumT, 

píen las penas cortas de priat6n. 

2.-,¡A•desnumaniza al interno. 

3.- Es nuy onerosa. 

4. 'CausaimPrelidn muy'desiGual seGan la Condicidn de 

os'penados.", (71) 

Carece de "afecte intimidativo 

Obsi;aculiza' la adaptacibn o:readaptación social'del - 

condennd,o. 

7, Facilita la oorrupeidn. 

3.- Sopera al interno de su medio familiar 

reciendo la adaptaci6n al medio carcelario. 

9.- Provoca que el interno pierda su empleo u ocuPaci6n. 

10.- Los valores morales que pudiera albergar el interno 

se ven degradados. 

(71) E. Cuello Union.- Dere&lo Penal.- (Parte General) Edito 
riel Nenlonal.- novena Edición.- 	1971. p. 717$ 



económico principalÇpente 

Se ;consideran como penas cortas'de,prisibn, 	quo ho 

aplicaciónpermiten por, su: breve duración, límite e;tie:apo y  

lograr 1 'intimidación individual,. la  : eplienday la readapta  

ción,n.-:en.caso la. .eliminación:dal delincUenta:".(72) 

Cuché citado por Cuello c19.61i resalte el:nontido étic.0 

de la pena corta de prisión, dentro de la critica que le hace-

al definirla como "aquellas cuya duración es demasiado reetrin 

3.1:la para permitir la aplicación al preso de una eficr.z disci-

plina moralizadora." (73) 

Cuello Calon también cita a Cannat quien define a la 2ere 

corta de prisión corlo "toda pena cuya duración no aenura, a :-

partir del dio en que es definitiva, le posibilidad de empren-

der, con 7robaMlided razonable la reeducuión soeill del con 

denado." (74) 

Los ConGrenos IntIrnacionales i-enitencierios, celebrador-

en diferentes ciudades como el del ario de 1872 en Londres, en-

3nn Petesbur¿o en 184, en Paris en 1":95, y el de la .e.ya en 

1950, estudiaron especificamente,la materia de lossustituti 

vos de la pene corta de Prisión. 

(72) Cenicoroe José :',11 el: Las Venas Privtmtvgs ue Liberad de 
Corta Duración. SriAnalia, Ao '!II dxieo. 1941, p.262. 

(73) y (74) 	Cuello -J1lon,- La :'ioderna 	(:.eprmii6n-
del Delito y i'retnoiento de los delincuentes, ienAc y :4- 
dides. 	Ejecución), ?. I 'fosch, Jasa Editorial.- Urcel-
51 bis ihareelona. p. 539, 



estima las probabilldedes‘de aboíir la,pena de prj 

sien tan forma PaUlatituti 111(3f cl debe mantenerse y deatInarse,« 

los delincuentes cendenadoa 'a- una, Pena :peFpei,t0d y para,',•aqual lo 

sujetes, qUe` son incapaces dé adaptarse a la vida, en comósi. 

las penas cortas,de PFiti61 ' no coi,  medios ;  
penalti que Plomelangreades:Ixitesi zo_crItiOis 	son - 

objeto :estan justif icadae en 'gran parte, pero:Pensar en abbl ir 

las:  por completo es quizás ,un poco precipitado y peligrosa, al 

menos en,e1 momento presente. :Antes de suprimirlas es preciso. 

encontrar sustitutos adecuados y hasta ahora, todos o casi to-

dos, estln conformes en condenarlas, pero sin llecar a un acuel 

do sobre las medidas con que puedan ser reemplazadas. 	Por --

otra parte, estas cenas no están desprovistas de eficacia anta 

midativa poseen un reconocido poder de prevención general, en 

especial para ciertos delincuentea (autores dedeliter. de impru 

dencia, de infracciones relativas a la conducción de autenóvi 

les,de la legislac151 ecónémica, etc.) su mantenimiento pucd,..-

contener a muchos sujetos que sin el freno de su amenace 

non en el delito. ninguna legislación las ha suprimido, salvo 

la ley criminal de Groenlandia de 1954, por el centrarlo, los- 
, 

legislaciones en vigor, incluso mucho: modernos códigos, hacen 

amplio uso de estas penes." (75) 

(75) E. Cuello Colon.- ta Moderna Penolinia.(Represidin del Dell 
to y Tratamiento de loa Delincuentes, Penas y Medidas. Su-
Ejecución.) T. f. Bosch, Casa Editorial.- 'irgel Sí bis 9nr 
celona. p. 5S8 y 5e9. 



que la Pena de .prieibn-' 

debe ser. suprimida a excepci6n de laque se aplica u t5aelloe7 

sujetós Cjae'Por sae nerádteriStioasperennalee ameritéb rser'i-, 

ee:.irw-,adoe dg'modo'permanénte ypara aquellos eujetoe 

quieren'ser controlados previamente a la,obteneith de su libo,. 

ná.);n1;59:PUlabre,  

iUdney yJkatrice Webb so¿iblosos inGleseet:.oitados por 

Guelló Oaldn,:.seAálan que .°  La reforma mAa'practioe de las pri 

:3.ionis'y la rasa aleiltadorn serle toner a latente fuera 

oAreel."(76) 

a) P::1V4 	PUWE .au04JIR 

;',1í0iU3'2A3ION O kl,P1121:JI0:' JUDrakL. 

"La amonestación consiste: en le advertencia que 	Juez 

diri ,e al acus,,dol. aciéndnle ver las consecuencias del delito 

lue cometió, excit/ndolo a la enmienda y conminAndolo con que-

e le impondr& lifth sunciAn mayor si reincidiere. 

ato manif,stleibn ue harA en público o en lo privados se-

ún parencá prad ,,:nte al juez."(77) 

LA .VIONJAZION flhJO MiGION ur: LA 	El proyecto al- 

ternativo -del GUiso Penal :klemán establece en su primer pArra 

fo. "kiabiendo incurrido el autor por vez primera en pene priva 

tivl de librtnd bosta un ario u en multa correspondiente, po - 

dr& el Tribunal smonestarlo !Isdiante soni;encia y reservar la - 

(76) :1. Juello,- La ilednrna Penolojia.(Pepreci6n del delito y-
".7ratu!r.iento do loa delincuentes. Penes y Medidas. :Ar hje- 
eaciAn). e. I 	-:1•11Y 	Urzel 51 bis Duree- 
lona.ps. :521. 

'79) Articulo 42 del j6d.i3o Penal pura el Distrito 1'edertl. 
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un'tiempo'de prueba, cuando'es dé'esParer que el autor se con- 

dueaÇ ¡ èn el. futUroAibre;'. e pena" 

cal eri6a0.4e:pru0e91yeYeepelie de 

delito` COM0.MM':MuiPablé,YC.onSécúeiitememte nolo'r& condene,10., 

Cuello Ca/6n dCneeptda'aia'Represión Judicial como "eri  

una solamneismonasl:acitin:hec`ia por el Tribunal reProchando 

reo su delito y eomlnándOle con la aplinacidUde penas más eo 

veras en el ceso de nueva delincuencia"(78) o",en una aniones-  

taci6n de solemnidad,diversa, diriGida al condenado en audien-

cia pública del Tribunal o privadamente, aplicable a individu-

os culpables de hecbes de escasa Gravedad dotados de nentimión 

tos de la propia dignidad: (79) 

2.- OOLWIZIOION PENAL WTEUIOR.- Zsta forma sustitutiva- 

reviste das formas: 

A) DEPOUTAUION O TIANOPOrTACIZN.- Consiste en el traslado 

que se hace de ur condenado a una colonia o territorio, que se 

loealiza fuera 6e los centrosde población, con el requisito de 

perc...ur sus bienes y derechos, sometido, n un &hilen especial-

disciplinario y laboral. 2sta pena a su vez tiene dos modali-

dades, la primera es la deportacib o transportación simple, - 

en bata ne otor,;ft la libertad al conden,rio dentro del área 

(7) y (79) E. Cuello Calon.- La Moderna PAnolozia ('.epresi6e-
del delito y TratamieW:o de los Dolineuenten. 2enas y iíe- 
didns. 	1'Ijeeuci6n) 1!. I 3osch, Jnna Editorial Ur el 51-
bis Darcelona pala. 596 y 597. 
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'''''' 	- 	. 1,,,' a41. 2 	- 	'  ;:¡;11;¡'''',1áitPI"'!.*;9°Ilie::en el 
á-  la. 	ciudad. 

,reo 4 ,unI7 
colonia o a  una   zona'..territoriailocalzada fuera de 
con reStriCcién da ciertos dereOlos Y sometido a un r é E i sa , p a  
pecial disciplinario y laboral. . Zata pena tambiénpue,e.ser 

simple o llevar mParc9Ida  la pena de prisión. '7d1.111 Pri"1,: 
ea- 

cose puedeconsiderar cono un suctitutivo de la pena de , 
1.  

sión mientras que en el secundo persistiría asta. 

VENT:u.n3 D'E LA REL1',:,CIO:;  

a). 	Propicia la colonización de apeas territorial' a de-

shabitadas por su lejanía. 

b).-, Es "la mas eficaz defensa social conrra loe peli-

gros." (80) 

c).- Cumple con la función intimidatoria. 

d).. Pavorosa la adtptación 6 rea(taptación del nelinsuen—

te al ofrecer la mrtuuidad de rehacer una nueva forma de vi-

da. 

"La actual idea de la colonia panal ha cambiado radizal -

mente, y3 no 53e trata de la "Jaga de los nuertos° siberiana o-

de la "¿Uillotina seca" de la Guaysia $  :u ora se piensa en le -7i 

timos núcleos de po..)laci6n, en que ln vicia ten lo nt3 aintlar- 

(M) R. Garrnnen y 'Lrujillo.- Ureclo Fenal (Parte 
Forrua l 	 Oico. --

1976 p. 97. 
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.,coLouizAciow mua, MEDIO%  

leHeleTm.Preee4te•e'lld,1A?°°1"71c1!lelna7 

119011:1°41111£1!91'''a "anan Int,k11 
danesa dentro del 15atara9.ueci97"13 sectores 

ineur ee,e1?:011t°i'l'or tan" en Pena''cwaPi" 
leilas de 	 ser deearrailades-.  

d0 la" tierra''y etendiando par" tanto alaiaenas 	campo,:-.. 

realizándose ad la doble acción benéfica.de'que el campesino 

obre sobre la tierra y la tierra obre sobre el campeainol(82 

LAU.COLOEVIG P4k.LUd IMRIOISS 11WENPAD.44-13IGUIEUPS8 CARÁC 

%s. 
a).- 3e encuentran enmarcadas por cercee pero es con el - 

llnico fin de 

Predenta majores,cendieiones hisiónicas y adecuadas-

que la pena d.: prisión.' 

d).- "Loa penados a:riculteres pueden seiliir practicando-. 
el trabajo a que ce dedicartim al llejar la hora de su libertad. 

11).-.  "Permite la realización de tra'.ajos de sran valor pa 

ra la economía nacional': (83) 

(81) L. Rodrizue,', Manzanera.- Uotituto,1 de lo Penn de Prieión 
(3exto Congreso Eacienal Penitenciario) jocretaria de 00-
bernación. Et)xico. 1976. p. 24 

(82) C. Bernoldo de ArOz.-'Leccionen de Derecho Penitenciario 
Textos UniversItarios,.B.A.- México. 1953. p. 153. 

(83) E. Cuello :alón.- Derecho Penal (Porte llenero].) Editorial 
110cional.- Uovena £dir.ihn. México. 1971 p. 717 



del siglo 

JVPRISTOW'AlliERTAí., 

quo QÇtan  

4luel4iittO,,?°911"1"11 , li.iserl,:e11911"

:. 
InII,Z77.2;.-7; ,cussidlleMPIIII!,1...--- ''ta 

iCiu1110,1:»1111'"--. 	
oda 

1 	
W
/ la :aeie

..enlormil.''' en,12.T3F0191/ Y 'P911 1.1;'i, 5""I411(1 '''' l1/111 

áffillbli .  

en el coogrelo,di Ginebra Oelebrodo el', el SI%0 de 1955 

acerdaron„le Siguiente: "Il establecimiento abierto se cara5ti 

riza' porAll ausencia 'de precaucionel mle11111111.4411calc°/4 r. 
evasión' ,asi comoVPor un'r491men:ftindsdo en la disciplina' 

sooPtods'Y en el sentimiento de responsabilidad del 'reell!s91 

resPecto de 	comunicad en que vive. Este régimen alienta al- 
, 	.,. 

recluso a  hacer uso de les libertades que se:le,ofrecén, sin 

'abusar de ellas.` Estas son laweeracteristicas que 0.stinguen 

al entablecimientoabierto de otro tipo de establecimientos - 

penitenciarios, algunos de los cuales se.inspiran en los mis-- 
. 

mos principios, pero sin aplicarlos totalmente."(84) 

La denominación de "prisión abierta" como lo señala Neu--

mon o parece una contradicción, pero no debemos olVidar" a) 

reemplazado el sistema de aseguramiento,o sea,la 

contención fisica o material, por la coacción moral y psíquica; 

y, b) que la prilión como tal no ha desaparecido, sino evolu-

cionado." (85) 

La prisión abierta deja entrever un éxito en el futuro no 

sólo como una ;norte del tratamiento integral- lino como una foc 

(C1) Del Pont Marco Luis.- Penologia y Sistemes Carcelerios Do 
Palma, Buenos Aires, Argentina, 1974. p. 76. 

(n) Neuman 	Prisf6n Abierta De Palma, truenos Alron, - 
Argentina. 1262. p. 148. 



de 	a Avioieni eerri'da.  

sus obras , eoineideNen afirmar *á 
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un :eleleent¿mle'denPr9 del eomPleis es 	. . 

loa BU titutivSs de la nena de prisi6n..: 

Consiste en la expulsión que se hace del delincuente del 

por 	tiempo que haya sido condenado.:  

Constando Bernaldo de -,.Ijir6z en su obra "Lecciones do -- 

Dereco Penitenciario" señala que este tipo de pena no_es nuca: 

serio que recaiga 	sobre delincuentes qUe tenEanla calidad- 

de nacionales sino que tsmbi6n es aplicable a sujetos que ten-

an la condición de extranjeros. 

Rodrí uez Kaatanera al referirse al destierro y al extra 

Aauiento como formas.  e sustituir la prisib seliala "Como suba 

titutivo de la prisión tienen muchas y muy seAaladas ventajas, 

y debería hacerse una seria rIvisi6n de nu efectividad, aunque 

luizI ge piense que sólo se desplaza el ;roblema, sin resolver 

lo, pero en que ciertos delinmientes no don permeables a otro- 

¿l

_ 

tratamiento, por lo que lene cruel tenerlos encerrado3."(85) 

(85) L. indríjun Manzanera, 'justitutos de la Pena de Priailln. 
sexto Conjreeo ienitenciarlo.- •-;ecretaria de Gonerned6n4- i16-
xico. 19715. p. 32. 
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uandl'Aina• persona 	 erCOr'..ttt 

profesi6n,:,no 	pere.OVitar 

O0'.rieslOs, puedo•bseter'el impedirle ese trahaJo. izo dohe --

desOnoceree'lki-Peothlidad de que al no po,l.erefoctutel..trs 

bajo'AvetolhIM 01:IndividuóbusqUe:anerse7la 

Este'sustituto se ha empleado principalmente en'Tranci% - 

en donde es considerado como pena, pero cor un contenido de cut-

setiridads  viene , e sustituir.no oololla la penederele • 

•: ilación sine ale de Prieilho' 

Es•,aplicada a:delincuentet reineWentes del órden,común •. 	,:•• 	, 	, 

tabitUales:o aquellos que han demostrado ser pelil:rosos.: 

La tutela penal no es i.nn pena indeterminada en cuanto n-

sütduraci6n, es inicialmenee'de 10 aros, y me Splila daspub - 

de que le son pracLicados los estudios do personalidad. La 

tela penal se lleva a cabo en.uLa inctitusibn especializada, y 

se le considera como una. pena curativa y no como r,,pre.dva. 

Esta pena se da por compur.Ada cuando el reo c,1-ple 515 . 

afios de edad, teniendO la posibilidad de ner st7titutds por lt 

bertad condicional 5 a'os después de su ejeeuci6n. 

(87) L. nodrftltiez ianianorm,, ur.hitutos de la Penn de 'i:riri6n - 
3e!;to Ponere3o Plnitenciario.- iee..1-,.,taria de 4ober7oot6n.- 
co. 1976. p. 44, 



ka:4uos que ,t1S00-'1.111uoUl,tad',40'in900i9.11111?9n" 

«bien."Ii9tent plra SIISr su  SiscUlYibr'10"904111+ 

anraSCedenOia.'Ain.  

1(trIláSSeiáe', .1101  SuroPea. 

jran ventaja del nuevo siütema zooide en su flextbili 
dadsnn ntla'posibili4S4Ss'ds».4"0=Sitl'ear 1U9 111°111141a4d de 
sP1:1 00010[:iS msáidcIs0;ITItoPlos,  lIx. ,Prsbiáaá: sás o 
Tiles00.,:P1111¿P0S4- 40::00dSdsl0sue01:00USPILsPrs0414° 

en 'l  eursOdel-cOplimiantOdela:pena,YenpeCialmente.enel.:. 

wmento:en que se planteeia'CUestión C.efauste en libertad 

bs10000did.60;" - (113  

8.- .2,UST=7:7j5ION, 	'rdIrOU:.1, O .1'. :s., 	- 

Mln MCI2.10.  

En esta pena 'debemos Poner especial atennióni  por el,  Gran:  

n/Tero de delitos qMe so cometen con ve'aiculos de motorl'renul 

tando en la maYoria de los casos que se trata de personan de - 

vivir ;Ioneeto y do trabajo 'Ionrado, que son peligronas excluí 

vannite al frente de un volalte. Es iriúr,il llevarlas a prisión 

ya que no necesitan tratanien;o, y son inl;imidables con otras." 

(19) 

(i) 3chmelck.. Robert. Unas Mueva 	 en el Tratemi:anto 
de los Zulti -reincidentes: La . hitel-ti 	ti'evista de Zstu- 
dios PeniteaciAriou, ario 	Po. 19, 	J.spaiSa, 1971. 
n. 1599. 
.189) Luis Ródri uea hanzanera.- ,AlatitutQe de le. Penn de tri--
al6/1. Se:cto:Jon,zreno 2enitervlinrio.- je-r1;nri'll de :Jet-wrivición 
VII:rico, 1976, p. 44. 



PlOitI9TIT0T.I DI; 	LinAR DT,11.1:..T111:7AD0.  

1.11), ..Y1111/  

y„al peli(ro específico ̀que corre en deteiiiraQós lü;ares •u,- 
on'eConido;radeS':eOlá9iimin6cenoll.2(Itliai'list1/5( "44.: 

'ets.):1simismó .01'luzar. elonde' se, réaliz6 la.eondUcta .delictuo- 
. 	• 	 •  

se o bien en el .lugar donde ,habite o reCtde la 'árte,ofenciide,. • 

En estos cacos se le prohibe 'acudir:0 ese' luGares¡ 

necesario aplicar.la pena privativa de.libertad. 

10.- EL WELM o DEUOMI.-.0.  

"El decorliso cen2i,/.te en la pérdida de la propiedad o po-

sesién de los instrumentos y efectos del.delito a fa.for del 

Estado.” (00) 

El comise para Rafael de Pina es 12 "Pérdida de la pro2ie 

dad de los in.7;trumentos del 	o de'cuale.uier otra cosa -- 

con que e cometa o intente cometer." (91) 

Rodriüuez henranerN ao,,tiene-el respecto que "Le z'esnfis-

cucién" llamada per aljunos autores ",Jomiso", es una me tia pe 

culiar, ya que se dirifi más 'duda el objeho pelizrOso; si 

mos eliminado al objeto, '¿que caeo tiene enjaular al sujeto7i- 

la presunción de que el portndor del objeto es peli¿roso; 	- 

h23ta cierto punto infundada, pues el roo podrfa i:norar lá :e 

lit:rosidad del mismo, o no saber su uso, etc."(92) 

(90) .trt. 42 del.:zo Penal para el :astado de 
(91) Rafael de ana.- 'Jiccionario de Derec:112.- 	Lorrua 

,'Anta 	1*:176. p. 140. 
(92) L. lodrienoz Manzeners.- ¿uetitutivos do la :sena de íTi-- 

si6e.-'l3exto Conjrso Penitenciario.- ..eurtaria 
Méxi'o. 1976. p. r. 



ete *teme eutOW'Opiiiequele'preteceiónae tos intereses 

¡s'U sociedad, 	 u9Y. 

necesidadde aniquilar 11  rinii4S101 SssIrrancisia.Mi' 

noe'que..tenVIT00.¡Oluiss'491!“.tlecl.Prssusibls su PellS1'9alltud 

4111184°  refilire'ilYsuársstlissefialadw -"esr!ecesario rt 

corlar que; los sbjetsi.v9rdadsrsmsAle4sligrsess son raros y 

dificiles de conseguir, y que su comiso puede cumplir auticie 

temente los requisitos de securidad q protecci6neocial." (93) 

Es la expulsi6n del delincuente del bisar del territorio 

nacional, para que resida temporal o permanentemente fuera de-

4ste, con motivo de una sentencia. 

diferencia del confinamienbq en tanto que el destierro 

oblisa a residir en un lw,ar determinedo, en tanto que el con-

finamiento obliga a no salir de 61. 

12,- A nwpInAniuTc.  
"El lugar do residencia no ha de ser una Colonia Penal, b 

que diferencia el confinamiento de la relosación; debe ser una 

ciudad, villa o lu-mr poblado," (94) 

"Consiste en la obliGanién de residir en determinado lu 

isar y no salir de 41." (95) 

Puede ser con vigilancia de la autoridad o sin ella. 

• 

(93) Rad:Iva% Manzanera,- 'Iwtitutivon ¡lo la Pena de Pri 
si4n. Seuwtn-in de Gobernuei6n.- Méxi,o. 19Y6 p. 37. 
(94) .:arranco. y Trujillo y Uaúl Garranca y ':<.ivas.- lódizo 
Venal 	Uitorial Porrúa, 	.sexta. 	México 
1976. p. 114. 
(95) Articulo 28 del 015o Penal para el Distrito Federal. 



PerladIVIIIII":9?"11t”e en .la 
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 de 
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1:4';11111131111ciP,11.el, 

tritieerio1:9neutP015,  o al Fisco,itan oval al el juicio'.eo .` 

inicié,  en umTerritoripl'edera)le«eantidad que cónforne,ele-:  

Ley, determine Dveentennia.4  (95) 

"La multa condene en la sanción pécuroria fue ze 

al delincuehte y se cubre en,favor del Estado." (18) 

VENTi,.71.3 

1.- Es divisible. 

2.- Es reparable. 

3.- Ea adaptable a la situación económica. 

4.- Es aflictiva. 

5.- NO MISA de:radsción en el delincuente. 

6.- Oonstituy4 un beneficio económico para el Estado. 

7.- No ocasione al Estado costo alsuno. 

8.- El condenado no pierde su trahajo, profesión, oficio-

o ,clientela. 

9.- jo canoa 'chito al paso de una multa. 

1131 Articulo 30 del Gódizo Fenal Venerolaro, 
Articulo 30 del Jódiso ícnal para el ,.;an,2o e 
Artículo 2q del',:hdizn ?erial rara el :.ntld9 de nicoacln. 
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.11:5:1‘ j.':iil!s:11:14urd  2  0 l''...‘::IT",ilu'i;r1it',..911,:,•:1•.s.:),-,...,,tre:1,-1,,,,..,fulli.,,ii‘i414;:,.:n1;;;:,741It3::::;;:b911.:.....,'  
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ría'  :;11n1.1'411!' 	:121'-'11::::I:
,..,:i:,:i::,:e,:llli,,41¡.11114r.: ....Utii','medida.prIcttea.P 

ue',:tteee1444 01''a':',::1',;10ó.:,11..,°,.:111'fa. 
que la 'multa 

. 	' aIS:'°111  	'...»:  	- 	'ondena- 

	

1.1Mizionse' en Pr9Pót9t64' a la Isilla.c16M-e0Maami.ett dll:.1 	. . 	... 	_ 	,..,..,.._. 	,,.,...  	....   	..,„.,      

Pera. este efe..10 ee han adoptado diversos 

Capacidad' de paso. (Thyren) 

Renta diaria o mensual. (perú) 

51 del capital y renta del condenado en relación a su 

estado civil y careas de familia, ocupación, profesión 

edad, estado de salud. (Suiza) 

El de loe diese- multa, cantidad que el delincuente - 

debe pasar cada día debe ir en proporción a los in-- 

zresos del mismo. 

5.- Ante la insolvencia de una eran parte de los condenad 

dos, pare ente efecto, &Lunas leginlaciones, procu—

ran fncilitar el pa„o de la multa, concediendo plazos 

autorizando que sea en pequelas cantidades, pero la - 

mayoría de ellas en el caso de falta de paso, imponen 

come subsidiaria a la pena de Drición, la cual seria-

inoperante por encontrarse en 

án el caso de insolvencia. alc,unos pateen CW.110 ilantins, 

:ipto, Perá, conmutan la pena de multa por la de treldtio pena. 

in reclusión. 

"La ::asuela Positiva considera que la multa es eficaz 4nt 

anente tratándose de los delincuentes menos 



nacionales o pasionilcs 	 intrileolon, sOch:hayan'ineurrirde 

nhes". (99) ' 

ideri Pedilkead°11":- 134111111.1:7::11 
te 

La Multe511151---,‘1,-'' 
	

..d'O.,parn,ncluflle!ll,'-'-..' os' 	
.-. 	.. 	

sessaiislig14111^1, !
,.--.il  - 

431);111111."If 
escasa 

	

,: 	• ,.. ,',, - ' ' 5 
lucrativos. ".. (100) 99) 

elit(;'ie;41;/u:,°!1.11°: 1'',11151P:::::iisTo1,41.» 

	

EL' 	TRABAJO . PENAL 

tontiste en obligar 'al condenado '41 trabajar 
durante 4  

kl.tiempo - de,su:.condona en el. puecto'rue ocupaba ontes'w en ' otro 

;ue sea lijado Por las autoridades, confisCando estic'Una parte 

:e su remuneración. 

VENTAJAS. 

. Evita "al condenado las maléficas influencias de la --

prisión." (101): 

. »Constituiría para tquól una fuente de ingresos." (102) 
• "Cue permitirle la continuidad de la vida familiar y ka 

cial del Condenado." (103) 

DESVENnJAe 

1.- No tiene aplicación en aquellos delincuentes que se en 

cuentran incapacitados fisicanente, o bien que se reta 

san a hacerlo. 

(99) Rad' Carranca y Trujillo y Radl Carrzn:a y Rivas.- Código-
Penal Anotado.- Editorial Porrza, 5* A*, Sexta Edición.- -
México 1976. p. 612. 

(100) M. A. Cortés Ibarra.- Derecho Penal Mexicano (Parte Gene-
ral).- Editorial Porrda. S. A.- Primera Cdicion.- México, 
1971. p. 322 

(101) y (102) E. Cuello Colon.- La Moderna Penologia.-(Represión 
del Delito y Tratamiento de'los Delincuentes.- Penas y Mg- 
didas Su Ejecución) bosch, Caca Editorial.- Pas. 596 Urge' 
Barcelona. p. 596. 

(103) Antonio Quintana Ripolles.- Compendio do Derecho Penal.- -
Vol. I., Editorial Reviste de Derecho Privado.- Madrid. --
p. 466. 
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"1101 	' "111 minera- 1*el 

mal que pueden sustituir 
11:111 - 	- 	

ro3entai  

11164p104, 

- 	- 	
, 

d 
11: de : 

dellrks 

11."11 f
' pepa de muerte", Ça que beta última 

' 
cruel,por 

lo 
criterioque compart mos el 	 de algunos  penalistas crimill610--

gas: der:qae era necesario la desaparicién ide, la' pena de muerta 

dentro,del campo penoldgico mexicano. 

2. PEUA3 CORPORAL4:3.- La pena corporal tiene como objeti- 
,. 

vo:principal.el provocar en el sujeto un dolor físico. Esta 

pene es utilizada por algunos paises bajo la forma de azotes. 

Joee Maria Rico después de una minuciosa investigaeihn lle 

Ea a la si;uiente conclusi6n-"nada pués, parece indicar que la-

pena corporal de azotes (y lo mismo puede decirse de esta medi-

da, considerada como medio disciplinario en las prisiones), pro 

duzce 'afecten; favorables de prevención, por lo que:no sabría re 

cinenclarse su adppcién para reemplazar la pena de prisión". - - 

(104). 

Lo anterior puede aplicarse a las dam'm penas corporal'a,-

como son lan fracturas, torturas, Golpes, marcas, etc. 

3.- PEJAZ RESTRICIUV:1 i U3E112:111.- En éstas penas se li-

mita o se restringe la libertad en 1117;ar de privarse de ella al 

condenado. Existen casos en donde 	restringe la libertad y - 

pueden :ser utilizados como sustitutivos panalee. 

a) Arresto de fin do semana. 

b) Arresto vacacional. 

e) Arreato nocturno. 

(104) Jose Marta 	Medidnn :'ralbstitutivan de la Pana do rri- 
atén. En Jundernos Panameños de Griminolojta.- Universidad de - 
Penan, Panem4, 1975. pag. 8G. 



'SyitS los estros que PrOPiola 11:Plno ds,Prisi6n- - 

s tketible.utiiilártso'Oola0 que:Pormens000  d190-

01radao Por loturscluses'que-Eeman de SU beneficio prelibera- - 

cionale 

3.- Se evita la pérdida del empleo, la deeintegracib fe 

miliar la estigmatización y la prisionalizaci6n. 

Surte sus efectos principalmente en penas cortas da-. 

prisión. 

5.- Debe aplicarse preferentemente en faltas ?:-elninistr- 

tivos, especialmente por violaciones o los preceptos del regla-

Mento de "policto y 

6.7 Propicia su integración familiar, social y laboral. 

7.- Evita el ocio Y la creación de subempleos en el cen-

tro de reclusión. 

A.- solo operara en delincuentes (,,ue contorne n su estu-

dio biopsicosocial rwele una peligrosidad mínima. 

hl único inconvontInte para nosotros es *Ins, ni ijual -- 

que loe retriaucionistal, e.owlideronos que esta forma 



y 

e OuStituirle pena« prisibli e<iUiVele•e.un..."weekendJ,penal!' 

11 011..J9.W11441,141que,11»15i0.0901.0119.0111,A, ».!1110011

'roen " de''semana a reunirse con sus eompañeror de crimen. 

. Eltrabajó,en..épocat-antitUas era . censidoirádocaMo'i. al 

go.::denisratite¡:que..• egobiaba7 destruim a los hnibres. Remonte- 

1110119.:.1e..ha.viPto:al..trabajo.nomouna4orma:OwsutItOt 

pena..de.•prisib edemks .mon•leufecilidadde--realizarlOen liblr 

tad. 

El trabajo forzado y obligatorio, realizado ev pleno una da 

la libertad, representa una ventaja en virtud de que no 7e di-- 
, 

euelven los lazos familiares, sociales y  laboralelljademás p3r1 

el -atado representa una sanei6n barata y productiva. 

Esta forma de sustituir a lo peno de prisión ha sido reno--

mondada por el Conjreso Internacional Penit;enciario de Londrel 

y es utilizado esnecialmente por los paises socialis..ns. 

PWAG FDIVAAMAS.- 

a) La Multa.- Latas medidas son consideradas co-lo lar - 

ideales lo cual es relatiVo por lsk, diterancias que se dan en -

la potencialidad econlinica del delincuente. 

Rodrijuez Manzanera señala ":1610 encontrado un adneuldo 

sistema de multa podrá operar cono un substitutivo". 

Hemos propuesto lo aplicación del sistema die-mull:a, o',  el 

cuAl el reo debe peur do ?muerdo a sus in:y9sus dinrinni  ;ucti-

endo esto colprobarse fiscalment..e. 



po en  cantidades 991911!tee dir,dionc$ 511!;lind9111 eMbi 

11211-Zaci 	auliátl.elde ioe gódigos ;no'ailbisiid0 cambie 

IS 

Evidentemente tenemos el problema dela personara que no 

rabajan en cuyo caso harlaMos' subetituci6p'a pena labora11(105) 

b) 	J(,FIS3kJIU... 

"De las dos especies de confiecaci6n elaboradas y aplicadas 

iesde tiempos remotos porlaa legislaciones penales, la confis-

Inci6n :enerall  es decir, la que recae sobre todos los bienes--

presentes y fututon del condenado a esta pena risurostóima, no-

merece ser retenida como menda subntitutiva del encarelamien-

to, pues no corresponde ni a las esperanzas del derecho penal - 

moderno ni s las nuevas teorías referentes e la punición, Bien-

io, ad.m4s severa e injusta, ya que recae sobre la familia del 

reo y efe-ta mUs .l hombre ahorrador quo al derrochadorU 106. 

Por lo que reopecto a la confiscación especial no le connt 

ers mAs ve un substitutivo peno' como une medida de se:nlrided. 

'105) y (106) Roe rIzuez Ilanzenore Luis.- 3untitutos de la Pena- 
lens de Prisi6n.- (3exto Conzrlso Penitenciorio) '.',ecretarto a9-
,011,1rnRci6n. A6xico, 1976. pan. 29 y 30, 



e oonsidersda como pena aunque no; es eneptuda como tal por 

:tuchoS.SStudioglOs19 4ereQ110.451netla 

subBtituti'vo de`' la, pena de 'prisión , eco virtud de ,que 9 la lfr 

e otendide le interesa `tus 

 

19s:re,6ad.):4í:.1711:1u.13!'11"114"', 

O asi'qUe aCS'eanniOnadO 

penales 04110'01 :rapto, el estupre,' el robo de Poco valor, 1a 1P9-,  

na se extinGue el ser 'reparado dol darlo causado. 

oblisaCi6n de prestar alzGn servicio so:111-

en formo ,zratuita a cambio 4,) la imposiciln de una pena de pri 

si6n. 

late substitutivo tiene ln característica de 5er patrimo- - 

nial, en cuanto al swleto infrac'zor debe cubrir con MI ser.,,icio 

social en forma ;-7ratuita, odemhs de pretende crear conciencia de 

les problemas sociales y con esto evitar la reincidencia. 

pEUA3 

Consiste en exhibir al reo en forma ~ice con el a*.'n, de 

humillarlo, de que ses 7enlado. 

En épocasanti:Mas se dier6a varias penas infarsates como la 

mtiscara, el sambenito, lo picota, etc. iictualmerte non utili7R-- 

das bnjo las modalidadewde la publicnci6n especial de n:,.,tencia 

y la amonectoci6o Abliu que e hoce al r#!o parn prevnnir In 

reincidencia. 



911111°111r005allAu!'11 "Ttli  

OnminatorienienciO',ademall'dee particularidades;  

advertencia-dadapor:el Juez 

::.. tractor. con eY'011jeto ;de evitar la posible reincidencia.  

"ion lenes que cono el extrañamiento y el destierro, aleen 

al criminal del suelo patrio, impidiéndole elrejreso al mismo. 

'mee han utilizado desde la remota antisuedad, principalmente 

para reos de orden politice, aunque no se descarten para los del 

orden común. 

Como substitutivo de la Prisión tienen muchas y muy señala- 

das ventajas, y debería hacerse una seria revisión de su ereoti-

vided aunque quizti se piense que sólo se desplaza el problema,. 

sin resolverlo, pero en que ciertos delincuentes no son permea--

bles a otro tratamiento, por lo que seria cruel tenerlos encerré 

dos." 107. 

8.- 	Ttrit PEn14.- "En aljunos peinen, pri. cipalmente - 

en Francia, se :la intentado una varias:e, considerada como pena, 

con un fuerte contenido de medida de seeurided; este mudida rae - 

be plenteado principalmente como un sustitutivo de la rele.,:ación 

aunque pue(le hacerlo también con la prinihn. 

(107) Rodri:,uaz Manzanera Luis.- nustitutos de la Pone de Prisión 
(sexto Concreso Penitenciario) tAcreterin de'lobernación.- 
197. p. 32. 



'so delitos 

ave. o con nu11112"11111-4ritir-i'..kle-rA•11'."1ál!  Leves, niele ser puq 
, 	. 

adeoución Ya'en el'aureo de la propinpena principal.,  

No 0-4...cardlter;11m#1.1.min1411„In:chifTtY,!li:41F194,409511'.*,H 

un•IntublecOmiento:osPecialUadoe Y'lb una - 

ena.aurativaY no solo represiva.  

Termino al oumnlir el reo b5 aloa de ed,14, o puede substt - 

aiirse por libertad condicional despuéasde 5 anos de aplicación 

31 encargado de su aplicación y de dictar sus modalidades.; 

319 el Juet de aplicación de penas (Jttoa de' applicattión.despok 

lee), figura de gran importancia en la adminiatreción de la lua 
. 	 , 

ticia europea". 1108)  

"La gran ventaja del nuevonisnema reside en su 

and, en sun ponibilidedes de diversificar las modalidades de 

peti3rcsa de cadt1 delincuente, tal como mord apreciado en el --

curso el cumplimiento de la pena, y especialmente en el momen-

to en que se nlantee la cuestión de su puesta en libertad bajo-

condición." (109) 

(108) Rodriguen Manzanera 	Sustitutos de le Pena de Pri—
sión.- (Sexto Congreso Penitenciario).Seereterfp de Gobernación 
México, 197b. p. 32, 33. 
(109) Schmelck, Robert. Una NuevE Rxperiencia en el Tratamiento 
de los Multirmincidentess La "tele Pennl". Revista de Estu- - 
dios Penitenci“rios, Ano :'a1/11, No. 194. Madrid Espr'ia 1971. p. 
1589. 
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Odrd:Roaa Manzanera. ambi4n 	Ainaelséificaoi6n.sObra 

35 medidas de se.:;Uridad que pueden substituir a la pena de pri 

i 
s medidas de al¿Iuridaá vel-akOlMalliamanta a  la'i)4iJr01 

o aoa.a la Probatiilided do daño y' por esto Pueden substitu 

ura-pena o.e otra ,modide'da, ee'uridad cuándo el sujeto pre-

3111w.:e una mayor,o menor pelizrosidad.,  

coman es el crear que la medida de Se-uridsd 

aplica exclusivanente por la mayrirpeli'rosidefl del sujeto :.r.rt,N 

viendo en esta forma a la sociedad; en realidad .las ne,Adas An - 

seguridad deben proteger tanbib al sujeto de la sociedad y de - 

si mismo. 

Por esto, cuando el individuo es poco paligroeO se le ruz.le 

	

substituir la pena por una medida de sezuridad :,tiPado 	- 

factible la subatitunibn de una medi,...a mayor por u7s necir',e 

nor. 
• 

	

Las medidas de seuridad no reprel,enta r?proc'm 	- 

	

peraiuen• la 1.tinidndihn, son indeterminadas y 7ueien 	.»'- 

radas a imputables o irimputables." (110). 

ni mismo autor .11asifica a las medidas do 	-zurid-d lue 

den substituir a 11 pena do priaihn de la siguiente maners. 

(1105 Uodri,;uez Manzanera Luis.- :ÁwlJitutoe de la Pena de Uriiln 
(sexto Correo l'enitenciario) :iecretaria de kiobernsei6n.- MIxl-
co l  1976. p..34. 



nt 	a o ".internándolo en  

'instituciones adecupdas, 

Las instituciones son por lo seneral las conocidas como de- 

"alta sezuridad"'  y con aran espenializeci6n existen en p000n lu 

Bares, seneralmente lo lue existen son pabellones o crujías don ,. 

La expulsión del país como medida de se uridad substituti-

va puede funcionnr en al_ur-- situaciones, y de hec:lo es 1,plica-

da en casos de extrenjeros peli;rosos." (111) 

2.- iré: 7r. 	D1 -;bwrau,.. 

"Substituyen la prisihn por mecanismos de vijlannia y di-

rección del individuo. 

El control kiede ter ejercido por institución pública (por 

ejemplo la policía) o por un ente privedo, cono es el caso de la 

entren del sujeto a la familia, para quo. 6sta se haca responsa-

ble dal mismo. sta áltime medida ha tenido un nota'Ae 1.xito en-

menores y en otros inimputaUes. 

Las medidas de control pueden repre ernar uno 	los cami- 

nos ml -  inte!:entes para substituir la prisib, pues muchas --- 

(111) :“.Wril,7. wanznnern Luic'.-, utitutos de ln Pena de `ri,1111 
Uey.to 	 ...,eretariu de oberrnci6n.- 
ce. 1976. 	34,35. 
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::-. • • .-.' 	• .•• 3.— 	DIDAS PAT11111COMIALEa.'... " Utilizando el peculio  

	

, 	• 

del sujeto corno bate puede eut)rtituiree proveetiosatnente.la, pera de 

,'Prisidn $  o ccarontizoree- .todo'.ló necesario en luvar de la 

preventiva; repasemos 'lunas forran •d. .neclida 

• Cauci6n de no Oft..nder. Un,L de las tnedide.s 

• ¡almas (cautio de bene vivendo), recomendado por •  el. loncreso 

renitenciario de 1890 $  y utilizada por la mc.yoriu de los pais, 

consiste en depositar una 'w ente lv. eutoridaa $  oo earantir. tic 

no henar d'eterrdnada coca que er. perjudicial 3. la coeieded. 

Por excepeidn puede depositsrse para carantizar lv.5•cer 

alo benIfico 	lo que está oblimado. 

Ya comentemos en Orrafo anterior 1.1 revecii5n ;mico - 

1.(Stiea de la víctima*  que prefiere ls rep;.ración del do al 

tico del ofensor, en erte cano tenmo aio si:ir.tr; el ofndiuo ..-

1:rtiere la securidad de que no volvor e er ecredido a enr,  ven 

insurure. 

(S12)flodrii' 	uw. en 	:untitutor, de l l'un.: de risi(Sni- 

	

(15eXt0 .19111140 	 Uvrelvil de G9~1d.U.- 
17/6. 1.35. 



-r 

eient 

preblemas 'de 	pecuniarias bleles' 

drima sel mieeráble qtte no eucata con el efecti.vo sufí-

ar?. ;«ie.rantizar toa bondad future, qued:Lndo una medida. die 

erimieatoyia, benéfica ten' solo ps.:z.. 	eeondmicamente poderócoe. 

14, loe caros en .que el reo, sea primario o sea que. 

esté por primera vez ante la junt iota ,« y se d.eclo re culpable . 	• 

la confesidn ante policías anticonstitucionales, 

mitivas, sine ante el juez • 

drfe, nhorrarse el largo B depriment e y costoso 

libertad:Mediante una cr.,ucidn.de no 'ofender';(113) 

b) La Confiece.ciln Espocial.I'LL::.srada por elgunoe 

"comiso", es una medida peculiar, ya que ce dirige miLe Sacia 

objeto peligroso que al eujeto peligroso; ni hemos eliminado al 

objeto, ¿qué croo tiene enjaular al nujeto?;la precuncids de que 

el portador del objeto ea pelir,rono; en hzoto cierto punto infun 

dada pues el reo podrir ignorar la 	 d del nido, o no 

caber su uso. etc. 

(113)`todrieuez rnIzonera. Luto,- Sustitutas de ld 
(sexto Illongreso IfIlitenciurio) 3ecretrfa de 4oLernJ.cids.- 

1976,pp,35,36. 



te pelilrosoe voz*/ raros 	dificilee de 

necesario recontar que los 	verdaderc:,en, 

conseguir, y que su cozico 

dn'en ion 

ue, te. 

Iroteeei 
.„... 

tecenidrd de destruir tambiÉn` al delinCUente encareeldndolo, a -- 

r.entofs qx.te t enencon otras pruel)as de cu peligrosidad. 

puede cuc.-plir suficiente:y:ente loe requisitos 

Lección social," (114) 

Uleunux-3. de establecimiento. "gis inflüdableri.cute-

pptrimoninl en cuanto afecta econémice.mente al ber.efi- 

cicrio o propietario del local. 

Ha sido criticada en 

a la familia .y a lo:. 9clreedorec t  y por no eer divisible puede raer 

d'esproporcionsde. 

in erais rgo su poder intimidarte ha nido d czoet rudo 

principnlaente en delitos de "cuello blanco" o "cuente clrnco" — 

(aquellos delitos cometidos cor industrian "renpetntles", 0:no ins 

lecheras que fabrican "litroesde 950 ctl. y con un contenido de 

920 epterias fecalon por cm2.) 

elligRodriLuez 	.Y ruiers 	:::ut:tituton de la Pena de Prisidni- 
U.:exto tJons,-,.reno 	 Gecretaria de Gobernacidn.- 
!Aneo 	T976 . p. 3b. 

une medida 

cuanto tr.lsciende al erconalo  
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w. 

•.".1  rt:',17.41-41,114 pueae ser el. mismo el. apertado 

titerior pues eli;ñinendo- lc $nduatria Unirla o el lata lé 

iehto Peltereee Pnáelee . .lreteger 	een000'.P401110901,'n 

iendo criminolleilareehte ,heoesaria dar priaidn a 

les.  (115) 

t) La fianza,- Depdsito monetario que ee,d1 en  

7rendru del, buen cumplimiento de untu'ObliCacién," es 

en el .,indo eagn1- bulY,,á , menudo . y se da en earéi.;t fa' áe que,  a 

gunO, Al que 

le mande. 

sueltan de. la . careel se preseaterd2S1 empre que s 

rls una' de lae figures que más In auxiligdo para 

rescatar lente de la• prisidn preventiva. 

IndUdableMent so mpirt e con las demás medido pe- 

cunicrias el defecto do. ser dispar migan l .fortuna de Cado quien, 

encontdrldose catos dr'amátiCon.de sajetou que percl-.ecen lareo 

tiempo en prieída por no tener quien lo rutpalde económicamente, 

y por carecer de bienes suficientes para hacer frente a la si ---

tuacién. 

La solución propuetta en TI :14:4 u la multa, conntD. 

tente en un sistema dia-multa, podría funcionar en lo rel;:tivo 

(115) Rodri,jue7. Un nunorn 	lue,,tituton du la Poni de Iririán.-
(sexto Concreto Venitt-neAnrio).- 2 e cret 3vin de GoterndAn,- 
Vhico .- 	pp 



a. tálinin100 1AS chocantes diferencias económicas. 

es dela jibertad ba o fianza,, pera'qii, '461(1.-lds ,acusadoS de un ) 	- 

delito muy Crave permanezCan'en la prieiónpreVentiva.", 116. 

11EDIDA6'PERAPEUTICAd - - .  

aplican en lossensosAci enferledad:fisiCao, Mental que- 
' 

requieran intervención módica 'y,que imposibiliten el;tratamiento 

Penitenciario por su Eravedad y duración, siendo 	la per- , 

manencia del.sujeto en .1a prisitSwu por no tener 4sta los medion. 

para:curar, ni. ser su finulidad al servicio módico y Aospitcla--

rio. 

a) Tratamiento módico. ZnferrmIllsicos crhicos de infec-- 

ojosos deben ser 

torizar el re .reco a prisión. Los alcohólicos y toxic6mtkcos es--

tán en este cnso. 

b) aospital Psiquiátrico. Loa manicomios judiciales o casas 

de cura y custodia 301'. indudablemente una nedesidad, la ,5poca en 

quo los enfermos mnntales eran recluidos en 1:.:s cárceles fuó su-

perada por Pinel desde princi..dos 4e1 siElo pasado aunque aún - 

haya muchos aliannd,x lue nutren prisión. 

(116) P.odrLuez Mmnzanora 	.iultitutne de 1, cene (4-e 
(..sexto jonrjreso 	 de Joberns(A6n,-- 

.14xin.-  1976. p, 



1 

Ilecrochoquei.  "Bastants,deepreotigiado en el wometivo 

stuel: 
	

térinéu• 

loa, de hecho se le emplee solio' fenal de coeroién" (118) - 

bao formi'le substituir 	risida no se &cone! 

4),P01.M001ruCfácite 001 re10110800.,contrediotorios y 

rribles efectos posterieres, las lobolomfaá lign sido 

donadas en la clinica crininolégica, y es excepcional el eslié--

cialista que le recomiende. 3eria no solo absurdo y antiético- 

substituir_ la prisión por esta forma de castración mental.(119) 

e) Castracién. "Utilizada en varios putees, básicamente en 

delincuentes sexuales, he reportado éxitos notables 	o 

(tan solo un 2.2 1 de reincidencia), sin embargo hay serias ob-

jeciones técnicas para aceptarle, principalmente porAues 

(117) Rodriguez Manzanera Luis.- Sustitutos de la Pena de Prial 
6n (Sexto Congreso Penitencirio).- Secretaria de Gobernación r 
:léxico, 1976. p. 39 
(118) O.M.S. (Organizacién Mundial de la Salud). Aspectos Seni-
tarios de loe Msltratos Evitables Infligidos a Presos y Deteni-
dos.- O.N.U. 50, Congreso Sobre Prevención do Delito y Tratami-
ento del Delincuente. linebrr, 1975 (75-100375) p. 20. 
(119) Rodriguez Mrnzrnerp. Luis.- 'Sustitutos de la Pena de Pri - 
sién (Sexto Congreso Penitenciario).- Secretaria de Gobernacién 
México, 1976. p. 39. 



delitos eexulles. 

No 

Elhdrd10 1a0 y  VA,  potencia-  e .10:140i(19;)  

." ,U1 delito, e exual.., U° . ea un' problemo puramente .fibicó .„,  
. 	. 

par:.19. contrario, su contenido' peiceldgice' es notable. 

Sajetee imrotentee 'o' débiíes  e exuOlee también cometen:, 

delitop. de ' contenido sexual: 

Las objeciones-éticas son taMbiL poltronas., pues pro 

la castracién',como substitutivo de lu brisión eu prapo- 

los delincuentesAUe 	truequen tustmetículot por su 

poner 

ner a 

libertad1(120) 

f) Fármacos. °Aparentemente, loo medios químicos vie 

nen a ocupar el durar do otras forman de terapia como las an 

teriormente estudiadas. Les ventajas de costo y facilidad de 

aplicacién son atrayentes. y en el momento actual pueden reco-

mendarse para substituir la privaCidn de libertad por un trata 

miento ambulatorio, o como complemento de la libertad vicilade.. 

No dejan de presentar problemnr, como pueden ser al - 

convertir al sujeto en farmecodependiente, pero indudnblemente 

(129)1odrignez rrIncenera Luis .- .$iu 	de la Pene de Pricién 
(3exto Couereco P.Initencirio).-Sorretrtría Un Goberuci.511.-
Whico.- 1976, p.p. V.3.40, 

rue 



representan un avance frente 

g :11OsPitslAis Conosnraoldni'"Ila lonlas90,en quo del ouia 

debeuperseneeer privLdo de la llbeytad,y 
•  

'médica ol'idsalno un oontrO , OOPeolallladoe -non Personal Me • 

cuado, instruqentea na000lrloa y 'seguridad sUficiente. (122). 

Es do sonelProa- que México contd con una' institucidn que- 

reunía 'afee Oarsoterfstices inaugurada el 11 	mayo-de 197b, 

.que-crel). Centro Médico pnril Reclusorios del Distrito Pederel.,-

J que fue cerrndo en el mes  de  octubre de .1.981  por no Ser coa.' 

teablv para el gOblernO de la ciudad, acondicionado el Recluso-

rio Preventivb Sur en algunoé dormitorios para que sirvieran ca 

mo hospital de concentreCidle 

5.— MEDIDAS Eir0AaVAS, "Aplicadas principalmente a menores 

de edad, han demo5trado. su utilidad como substitutivo de prisidn 
así como a los menores ya no se les encnrcele (aunque aún In al 

gunes partes hny lamentables excepciones), podría pensarse en 

medidas de esta idole ppra delincuentes adultos jóvenes (18 a - 

25 arios). 

a) Le. forma mls común es la inntituoión de enseRnn".E, de - 

preferenoia semi-abierto, pudiendo ser pdblica o privada. 

(121), (122) Rodriguez Manznners Luis.- Sultitutos de la Pena -
de prisión (Sexto Con raso Peniténciprio).- Seeretnrfa de aobet 
necidn. México, 197b. paga. 40 y 41, 



E4latIn °uPhOe exPertm!4t011 	control 

etauci6 'penal. 	lAglaterra 	COM4 O 

variaa'partes:, 

toblecido . 	, centros asistenciales, con miras principalmente 

delincuentes. juveniles 

nereativna e,inatruetivas 

del 'trnbajo;o de la'escuela. Estas:.dos o tres horas que'los cle.! 

lincuenteS Osan diariamente en las residencias de libertad vi--

eilada, sometidos a al, régimen de supervisién y control, ha 

demostrado swermal eficacia, por lo que la medida se está exten, 

diendo réPidamente. En réxico hay ya varios centros comunitarios 

y .centros` de orientación juvenil, poro eln no se lec usa como --

substitutivo de prieiln:' (123) 

G.- redidns Rectrictives de Derechos. "So. 

,quellas que limitan alffin derecho que el cujeto ejercita en for-

me inconveniente o criminépena. De hecho toda medida implica: una 

restriccién.de dexechon, pero en este apartado mencionaremos aleu 

nos ejerplos que pueden con éxito substituir 1^ pripidn. 

a) Privación de Derechos de Femilia. 

023)Rodrieuen VCnzenera Luis.- Ountituton de la Pena de Prísi%.-
(Sexto donereno Penitenciario).- becreteria de Gobenr.cién.- 

VAxico. 	p.4I. 



1.5 

Eluap*nsitla Temporal o Definitiva de 14 licensia  de Con. 

sr o conducir un autostpril en estado de ebriedad. 

"En estas medidas debelos,pomer especial atenci6n por e 

gran número de delitos que se cometen con vehiculos de motor 

canoa que se trata de personas di 

vivir honesto y de trabajo honrado, que son peligrosas exclusi-

' vamente al frente de un volante. Es inútil llevarlas a prisilm, 

ya que no necesiten tratamiento, 7  son intimidables cou otras - 

medidas". (124) 

e) Privación de Derechos Cívicos. 

d) Limitación al Ejercicio de Profesión o Empleo. "que -

puede lle,lar al retiro definitivo de la licencia o cédula profl 

atonal. Cuando una persona es peli3rosa o dañina al ejercer su 

profesión, no ea necesario generalmente enjaularlo para evitar-

los riesgos, puede bastar el impedirle ese trabajo. No debo --

desconocerse la posibilidad do que al no poder efectuar el tra- 

(124) Rodriguez Manzanera Luis.- 3untitutos de la Pena de Print 
sión (Sexto 'Congreso Penitenciario).- Secretaria de Gobernación 
México. 1976. p. 44. 



billares palenques, etc., o lu - uantinas 

usque Elmarse 111 . viaa'Por.jlas 

rlduo es peligroso o corre peligro en determinado lugar 

prohibe asistir a él, no eiendo necesaria la prisi6n. 

Este es el caso de lugares orimidgenos como garitos, - 

gimes en que se corra un peligro especifico, v/gr. el pueblo --

donde viven las víctimas del delito o loe familiares del victi-

izado (que en realidad son victiman también), que pueden tomar - 

venganza. 

La medida se ha aplicado con éxito en nuestro medio, sien 

do complemento o condición de otros substitutivos como la conde 

na condicional, la preliberación las salidas de fin de semana,-

etcétera". (126) 

(125) y (126) Rodrilluez Manzanera Luis.- Sustitutos de la Pena-
do, Prisi8n, (Sexto congreso Penitenciario).- Secretaria de (lob
bernación.- México. 1976. pag. 44 y 43. 



le e, dininiet racitIn (individualizacidn administ rat iva)"(1?7) 

Asirla- ro 3aleilles entableci6 quenno asy crímenes 

propiamente dicrioa, sino criminales" . In idee de la individua--

lice.cidn no eti decreación recítate ya el Derecho Rozan°, el --

Germano y el ,Jendnico la cont emplardn pero boulndose principol- 

oent e en la clz.  se social, en le rnza, 	cte. , del d elin- 

cuent 0, lo que trajo como consecuencia-  que elrAncs fueran e-- 

neficiudos con canciones lovoe, ientrnr 	a otros lee .411... 

c;...bc.n penas orla graves lleglndo a ser infe,mr-nt es, 

127)Inichizolst 'l'Inri° I. .- lo Inclivi¿walincib as l,.:, Pena,. 
,V.:, electo -Perrot , - 	enos ,', fres , I vr..,7. p. 51. 



a .indlvidualleaoldn !meada,  en aelleetoe pbragralos

no 'OAern en rueatra ápoca r  eicw la que preenle"- 

e eaa individlia»Pecidu baeada PrlelOit loltdeil e en 	e°111i 

onei'bio-pateo social 	del delincuente 

La Eecuela Cillsice no contemplé la individualiza 

ión 	eatebi.ecer que el ¡santo nedu.lar'del Derecao 

el:  delito . que,-,es 

cuente que viene 

roPiameé:ite e hecho oojetivo y no el 'delin-

a ser el' hecho nubjetiVo. Lata 'encuela,  dos: 

tiene que" las sancionen' penal ea deben esta r previe.rseat e d et er 

z,,inadse en 'forma especifica y concreta en la 

teniendo ad encts las cara ct erict ions de anta r proporcionadas el 

ilícito' penA.1 codletidb y a la muenitud del dallo causado. 

Con el surrimieato de la, secuela IositiVe:ae 2bor- 

dé la individlializacién al ,COneiderer al délineuent e CQ40 

túnico o'ujeto de Itudio del Derecho Penl,:y no al delito, --- 

rurnendo porque la pene se (Ideado en lo posible el estgdo peli 

graso del delincuente y no a la macnitud del delito tometideil, 

al dallo causado. 

La Terze Scuola o Secuela 	 Lata eccueln—

ne incline por el estudio científico del delincuente,:  conside-

rando el delito 00=4 un fenómeno conlplejo que re d3: 1. de- --- 

elementos tanto de tipo exterilo com;) 



Individualtzer.en 	 u911R 

errar como la uoduptacidin de le sanción,i pena correspondiente 

en ciretuistancias.exteriores de e ecucidn y alas peculiares, 

la pena;, a laa.condicienee'personoleade ¡os delincuentes. De 

acuerdo con lo anterior surco lenecesidad de que la mibrtitu." 

de - la pena'déprisidn por aleuns otra pena o por una medi 

da de'seeuridnd:debe hacerse conforme z une individualinación-

basada en el estudis Dio-palco-social. 

Al respecto se hen dado vv.rics criterios para roa-

liz'ar une adecuada individuolizaciln. 

Objetivo.- Atiende principalmente el necho de-

lictuoso, a sus tanifet-lciones y consecuencias, es decir ----

nberce lA dinlmiea del delito, el dl2lo causado y le 1.fcctució►, 

del bihr, jurídicamente tutelodo. 

2.- lalbjetivo.. Atiende primordialmente a lor 

pectos jersonales del delincuente, valorando su grado de poli-

erosided. 

3.-Ecl‘tieo - Este criterio trota de concilL4. -- 

los dor, Interiores, zl considerar que p..1 rrt reclinar 	indi— 

vidusliveidn no solo bi:sta et ene? er sil hecho delictuoso, y 1, rus 

21:1 ,-.! PI r..E.1 	 rio dc Dere,:no , 3s 
2ditorv,1 	 t 	7:7 3'. 



ereanálla'dál'delinc 	au grado dapéligrosidad.'te uente.y. a 	 U•  

criterio a,o incline porque a  ind110A0141acidn:se 0/0,barlande-

''eatUdie'b o -pefe0.4001iiil.. 

ara:lograr:...11:4ndividUalizacidri de la eubstitu: ••  

eidn,-ae hace necesario que:exietan -laa facilidadee'de tipo le-- 

gielativo, judicial y ejecutivo. 

Legielativg. 

eubetitutivee, así como loe casos 

"deben oreveurse las medidee 

generales de aplicación. 

Debe haber un ereennl lo suficientemente amplio-

le substitutivo% de lo contrario lar limiteciones son tan grnn-

dee que teguir4 imperrneo la prisión. 

Esto implica .que el legislador conozca loe medios 

existentes en la realidad y lcv posibilidadee teóricas de substi 

tlicidn, y tenga a la mano evaluaciones de las penas y medidar4(I29) 

Z1 iniciado:12l leginlrn',na hace funeionco de - 

individualizacidn,pruen de esto es que no 	odeeda la pene u - 

les caructertstices personales del delincuente, vino que más bien 

establece loe lineamientos Tfundamentoe de los que es vale el - 

juz7ndor para realiz2r ln individualizacidn al c-J,.so concreto. 

(129)Rodr1eucm vgnzlnura 	.:4.1.stitutoz de la Pem de Prisidn.-
(Sexto jongreno Penitenciario).- 5ccreturía de G(4,urricci6n.-
nhico. 1976' P.14. 



are ,'que un:, juzagador 

du,11zsr la,pena el ano eta , as 
esté en condicionee de poder indi 

hPoe , seee 	,que el. 

pene en cuenta Que  no existen dolin9tientee  delitos 

idénticos en consecuencia la sencidn debe adecuares en lo 

eible a 1Pe carecteristicne personales del delincuente. 

b) El legislador debe establecer en el Cddigo Penal, las — 

penas o sanciones. y no ,describir les conductná .delictivae con-

su respectiva,  sanción, lo clan impide que 

viduPlizacién en cuanto e su nnturnleza cuantía, duración, 

forms de "ejecución y modalidaden tr.sí como las característioss 

personales del delincuente. 

c) Se hice necesario oue el legislador regule de igual 

forms el mini 	máximo de la cuantía y de ln duración, -z 

dado que si dR woad•,  delito un mínimo y un eve..ximo atendiendo-
a la cunntip y a ln duración de lrs penas con que se sancionen 
"es probable que ese mínimo sea demasiado mínimo, y que ese md-
'timo sea de:vlsi,Ao mhcimo , que el criminpl en concreto merescr 
mucho menor pena que la que marca el Código como mínimo, o que 
pueda merecer mucho mayor penr que la que marca el Código como 

máximo." (130) 

(130) Rodriguez Manzanera 	Introducción r la Criminolo-- - 
gír.- Edición :imeorrfil,d1,.- Avalar Unos., Imivesores, G.A. -
México, 1977. TY. 224. 



Se h•n. nece arlo qu el leaieelúdor'xIll!Ir411 

eihnlegiSiittáVa-'eenSidere:1M:larticipacliány:esesório eepi 

cialístas ea la s+aterisÇ ara,tü:9101111 1111 de,1e rv,le 	pe 

rinCiPsliente de jUzgadóres 0140 efectdan 

exianeradirecta. efeetiVala -individualiOcióh ejecutiva 

Debe tomar en cuenta'yeaber::a ciencia cierta los re- 
' 

cursos humanos técnicos 	que existen 

aprovecharlos adecuadamente. 

t) Valorar las ventajas y desventajas existentes al Bofia-

lar de una manera global lassanciones y el,tijar un mínimo y-

un máximo general que sirva de basé para establener conforme 

ellos, la cuantía y duracieln'de las penasi, 

Judicial.- Consiste en la posibilidad que tiene el --

juez de elevjir entre la diversidad de penas qUe se establecen-

en forma general, por,e1 legislador, en el Código Penal, ade--

modo la pena a las caracteristicaa personales del delincuente 

y a la naturaleza del delito, elizsiendo conforme al mínimo y - 

al máximo establecido en cada caso concreto. 

Es en unta etapa en donde se lleva a cabo la auténtica in 

dividualizacién de la pena, en virtud de que el juez pretende-. 

adecuar la pena nl delito, a su naturaleza, cuantía, 

a 



a sus manifestecients a sil cüantía a:su'duracidn delito 

con su participacib facilital¿n Pl4uel la-fudcidn de quienes 

le.. inclividualiencidn, ente no implica sus ion jueces pierdan ls' 

41t 

11:111111"Ilrm ;  e ejeducidnIn las cgracterísiticee personales 

del delincuente 	W.grádo 

Aa'PCri# al .csio, concreto:lerecuieret. 

'.,Cue parto del:- PriálAPia de taita no hay delincuentes 

i delitos: idénticoe r que  por 1.0,:tello',1-11:4>ena debe  ‹Idocuermee..: 

en o:,posiblesal caso concretolatendiendo e 13 naturáleadel 

eu forma de ejecUcidr,o en general a lás cp.rscterísticae perno-

nales:del 'delincuente y a eu".grg.dc de peligrasidad,, 

Hb) 	necesario'queel.juegador oea, uspeeiálista en 

lás dieciplines-crimind101im, 

cidn y naesoríO de los Consejos Thnicos InterdisciPlinrior, 

facultad de determinar , e imponer la pena al ceso concreto, 

) Pran 01.1e un juez reglice sdecuatauente la funuidn- 

de la individunlizscidn ea necesario rjee cuente con un crtudic- 

bio-pcíco-eocial 	del delincuente. 

Al respecto nuertro Código PenT-1 eetP¿bleuet 

Articulo SI.-"Dentro de lOs límites fijAoe por 



1-14.111' 

delito,para cada 	 :15111.11114,9 

',11eA.inctIfInt 
•••• ••••• •  

Ar.Lozlo 52,-"n 
 , 	r 	 . 

' 	 , • „, 

• la 	 r 
• , 	• 

aal es Be 

" 10 is9, paturaleze, de 34 acoi6n omieidn .de los me-  

dios eirtpleaclott 	ej 	 ey.t eidti del lodo ca.i.xcr9. 
" 	• !,,, 	' 	- 

• do y del. pelii.o corrido; 	 ,•• 	 , 

2o L edad, la edu.co.cidn 3.a iluctr Pidn 	eork 

turnbr3e y 1:: conducta precedente del. sujeto, loe motivos qUe 

lo ilipulsardtt o det erminardn 	delilquir 	sus condiciones - - 	 • 	 . 	. 
• • 	- 

econt5z/CP t;  

,, 	 • 
• 3o lias condiciones especiales en cr,„;e se encontrabn 

en al Tomentc de la corninidn del. delito y los dern.fs ant cc e--

denten y condiciones personztles. que puodtfl comprob.zrse, 

como rus vfnculori de parentesco, de araistud o nacido:- de ---

otras relaciones eoelalee, la calidnd de lre perco:ise oren--

didat :r las circ:uletancice de tiempo, lucar, nodo y neseiln-

que deirtcctren uleyor o menor te:A:A.1/113d, 

711 juez deber?,  tornar onucimiento directo del --

sujeto, do la víctica y de 1:.s •ziretu.rt -neic.r. dr.:1 l'icen° en - 

la redidn roriu eridn pnra. cad 



. 	, 

	

lbelltlY1 	el! eVatiVrailiaI th$PO vamblan indiv 

11119-1l!a.rei- la cul:ietltal.th 	le 111cialt ha 404e al, eJecu- s  
• 

rot 
11111 é'.7,1101g1 ei'eSós,= 	adilant 

	

eneralraent e, 	ejecutivo'n9 Pu (I'vnibetituir' 

conmutare ni ‘redUcis,  

tener 	poni' 

!aill4ades de cleeifipacién E.instalacionusf;ydecuadaseTt 
_ 	- 	-- 

Consiste en que la .,'e jeoucidn de una ,  sentencia, debe 

individUalizarse ,en,bltes;a 	persoSalee 'del 

sentenciado, 'atenderme a lat características del'delito y 

Así como, los .jueces deben tener un gran arbitrio 

pc_re—deterMinár la penar los encargados chula aplicación de .  

beis trozar: 441  tren libertad Para 

9Jeauc4n, de zbuert:0 E:las PecUliaridades del reo". (132) 

Lni.ndividualisación debe empezar desde el momento 

en 'que un interno ingresa e' prisión y es objeto de clReifica-

didul.  es decir no se puede individualia,r si estdn m.ozclados 

menores y Idultor mujeres y hoctres, primodelincuentes y ---

reincidentes proceLados y sentenciado% 

Wirodriguez t'onzunere. 	Suttitutos de 	Puna de Prinidn. 
(sexto CongrItro Penitenciario) Scrotrfl, de Gouernuidu.-
IV16. p.15. 

(132)Radriguet Vanzoners Luis.- Introducción 9 la ktnologia.-
Edición Zimeografisdn.- Sin 2ditorial.- Liéxico c  1;173,p.36. 



etlf 
1.a1-011Aleree Paracitta-fi. • 

lieMentá. fundiOne4a.::teparalién. 	1,;1011020'para que larga u;w 

Individualizacién e ecutiva.ee neeesaria<tambi 

Inas no privatiVairde'llbertad, principalmente en 

sclIniarlia,..yen que ,les modalidades de cumplimiento deben -- 

-variar de aelirdo 	dc/naici4 119°n6mlel del 

Actirliments las autoridades administrativas tienen 

una gran cantidad de elementos para lograr la individualizacidn. 

imperlente en 'el. Ionsejo Oriminolégico, grupo interdisci 

plinario de diagnésticol ^tratemiento yHpronéstioo que.háce 

loi estudioe, los valora, y hace las variacion;m1 de tratamiento 

conducentes ton varias las institucionee que en el mundo cuen 

tan con ente servicio. 

Ademts, las figuras COMA la retención¡ la•remisidn - 

parcial de la pena, la libertad preliberacional, la fiparole",-

la libertad preparatoria, etc., be van imponiendo en diversos-

í)sises, permitiendo una amplia y efectiva individualizucidn --

de la pena, quitando e las autoridades encareAdan de la ejem-

oidr de la pena su triste papel de verdugos."(133) 

(133)Redriguez Manzanera Luis.- Introducción a la Penalogiu.-
Edicién nmeografinda.- Sin Zditorial. taxis). 
PP. 54  y 35 

El 



cuarto( 

'IétLTizeienté 

Icen 

Lede eer indiscriminada ni gepere.lizadit 

a necesitan en igual proporcién y nabri quienes no la requie 

en en absoluto: 

idualiaada, y comparte gran parte de la problemltiCa de las --

tras fases te la individualizacidn principalmente en lo re---

'erente a medios y personal.' 

La individualizacién post-penal se hace necesaria' 

)rincipalmente en la asistencia poet-liberacionall entendiéndose 

Beta, segdn uno de nuestros tzutadietaa, como "el conjunto de - 

nedides de supervisidn y de ayuda material o moral, dirigidas-

fundamentalmente al reo liberado de una inatitucidn penal e. --

fin de permitir y facilitar a éste su efectiva reincorporacidn 

a la sociedad libre".(134) 

"Retos caeos de raietencia poat-penal deberían -- 

.i.  darse también Mota la familia, en loe casou de ciertas penas, 

como puede serla penn capital."(135) 

34)García Ramírez Sergio.- Anisteneia a Reos Liberados.- Edicio 
nee Botas. México, 156b•P•59. 

35) Ibidriguez Wanzanera Luis.- Introducida e la ?enología.- Edi 
cidra Vimeogradiada.- Sin Editorial. 11:éxioo 1978..,PP. 35,736— 



ml+oóatsvi de • an,;. -indiyitinallssoiln. 
Somos reconocer tres grandes nomentess• el momentoen 
norma es creada_, si aomsato se que su norma. ee Molada i por 
lo .itanto as impone' 
ciós se i,jecuta. Pedir sioeielative, 'Podo*.!1odielal, y:Toda! 

dramaEjecutivo 'interrienen su el 	penal. •  

Pingares baste dende la conveniencia de esta tajante 

dillisi6n/Porqu• hay  Palies en 1611  cuales es sl Poder Vudicit 

el que e su vez ejecuta; hay paises en los cueles e1 Poder -- 

Ejecutivo tiene funciones de Juez, pues hay lugares en loe 

que no hay división de poderes y, por lo tanto los tres nomen-

tos se refinen en el sieso órgano n ea la misma persona. 

En nuestra opinión, la división de poderes y por lo tanto- 

la división de fUntiones, en todo el:rsmo penal, es conve- 

niente, para lograr un adecuado equilibrio y para alcanzar --

una efectiva individualización de la pena. 

Si el legislativo fue injusto al hacer la norma, si el le-

gislativo se equivocó al dar características de ilicitud a --

cierta conducta que no es suficientemente antisocial o dió - 

una pena desproporcionadamente elevada, el juez debe remediar 

en parte esta injusticia, el juez puede aplicar los mínimos - 

que va a marcar la Ley, pudiendo entonces hacer un contrapeso 

a los errores del Poder Legislativo. 



un errer, del juez, DesgrIciadament e los erro 

tficilment e , on t remedisdo• ea oy totalidad 

lo .menoe 	"11°J-611;511101'imiluta:Por el juez ln 

gsejobutok. 11091"1-!1,1412"?:.111nO aliviarla, 

azor sycoátrarío, 191:01 legislador fué exosiavamente 

benévolo y penalizó una :conducta altamente dañosa con una peña 

el juzgador., puede reparar ésta olisidnaplicando el 

1400, 

pero' 

máximo legalmente permitido, Por su parte el ejecutivo, en los 

casos en oue el juez complaciente o mal enterado determiné 

una pena inadecuade,por ru emane° poder preventiva a un suje-

to muy peligroso podré dar modalidades a 11:. ejecucién que 

prenticen realmente loe intereses y la seguridad de la oocie-

dad. 

no eolemente debe 'Iaber contrapeso entre loe pode--

res, sino que debe buscaras un sistema en n1 (sal exista vigi 

lencia entre lon mismos; el legislndar no debe concretarse a - 

nacer le ley, redactarla y aprobarle, pensando que con ésto 

cumplido su misión; el juez no debe dar por terMinade su l'un--

cid:1 en el momento en nue dicte sentencia; el ejecutivo no 

puede limitarse a sor un simple verduro. 

El poder legislativo deje tenor comieionec eue orien 

ten el juzgador sobre el espíritu de ir .11r y aclaran lon 



se nplioue; en ninpuna'forme placemos quesl,legiclatics.eyet 

tuy' el idiCiftl en u mitad:1 deAnterpretabidl . dC 

Mitotero,- 1  ls1:talador debe organiCar,  una conisidn- 

que vigile le correcta aplicecidn de le peloi 

ticise me evitarían ni los representantes die atoe del'; pueblo-

' visiteran lar c/Irceleni.£1 conocimiento de.]' realidad poni - 

'Incierta redunderta en leyes mle juetas y els reales. 

El poder judicial debe estar enterado de los pro -- 

yentos de leyes antes de que eetol sean eprobados, quied de--
. 

• 
herí? tener un reprerentante ante la lecielátural .loganndo est 

leyes rls tdcniese pues se trata de jurisperitos. TembiL ee-

obtendrIen leyes le!,7, reales, indicando el legirledorLe di--

ficultadee proces,,lea que pueden presentaree, y proponiendo lee 

penes y medidse ndecuadae para 1:á individutlizacitén judicial. 

-El 'juez no debe deeligaree del reo que he rentencirdo, 

por el contrnrio, debería, seguirlo durnnte la ejecución de le, 

pene, pudiendo nAcer una mejor individaelizanién de le niurr..- 

En este sentido son notellee 	inetituciones del Maldice -- 

di Sorverlinner. y del Juce de i'applicetion des peinen, loe que 

tienen nT.elile funcioree de eupervieién r de decisión Oh cuento 

e modalidades de ejecución, preliborntién, permisos de tiende, 

liherted condicional, rdmisién en inetitucidn abierta, ete.etc. 



1 

IA 111 	 fielicilámáS7Sné, nUestre.'.idea no. se Que el poder.ejii!!', 

outiveí':ee vea. eubetitulno por:, el judicial, 'por-, el; 09nto:ro 

funcionarios judiciales sencioniselen, al estar 

dentro de la prlelén pueden atenderperOonalmente y con gran 

celeridad y eficacia una' gran cantidad de problemas  

otra forma me ven envueltos  trama burocrdtica que los 

Las autoridades de éjecucidn penal deben intervenir 

en todos los cases en que se legisle en materia penal. Ellos 

saben cuales son las necesidades y carencias, y pueden infor- 

mar. _111 1.egielador.  de la realidad -penolégica ¡Ale las dificul •  

tades,af ejecucién., 

Loe enclrgados de 'la 

. tener ',ten vu4icacto con los lUecee, ilustréndoloe acerca d 

los resultados obtenidos por' las 'penas dictadas por ellos, - 

asf ^orlo del deerrollo del tratamiento, de dos recurroc o --

diligencies Tendientes, de lad peticieses de los penados,de--

la pooibilidad de la sustitucién de deturminadls penc,a. etc.-

Oran velo, tendrian aqui los informes de las aatoridmdee en - 

las que recae el problema de la pricidn pru~itiva. (l36) 

(13b)R04riguez ranzanero Luis,- Intrlduocib a la PenolAcia.- 
Edicidn Uimeografieda,- Sin 2ditoriel.- tAxico. 197b, 

N1.36,37,349,39140. 

tjéeuCién penal,deben también- 



Pwiu 

La Evaltucián. Prolama»clayn., a:avalunciépAlóérin 

cólumna vert brnl de ta¿t, eilitiírs,'Iá que Parb 

La falta,de eve.luncidn ee lo que ha hecho frace.kur loe 

mejores planee de prevencién y tretweiento, y ee comén que el 

están previr.icndo !.unido 

Continda siendo un vicio la iapoeicidn de el stigoe -- 

distraeivos sin preocuparse en indagar que efectos tienen. 

Es verdad que existe ora gran escasee de phreonec in 

terese.daa y cape.citedee rara 
	

inveeticacidn. criminoldcice — 

9s1 como de fondon eilficientee para un 1,..:3.13r.jo de esta índole,-

Pero' inrune r.:xcuen tel nc puede ser dada por loe altan fuf‘cio-

t'arios de loe mIli,noti3 departamentos de i;ricionee que usan fondee 

comunitarios euetenclalee y contincentee coneiderabltle de per--

canal en el trntamiento•de loe delincuentes, sin ineietir 

melado en la investiv-Icidn que permita entinar que et,t ,!:a 13.1,---

ciendon:(138) 

(137) Aodricnee 1:?nzan.era Luis.- Zustitutos de le fent,. de Iriti6n.- 
(Sels7to , jortg,reso Penitenciario).- Cecreturfa de (kob 	ciln. 

L-".6xico 	1976. p.I5. 

(138) t'orne NorvD1. 	Evolución de 	l'rinidn, en Yencleeln.-- 
(Ilecupiiucidn de nono. del Olmo).tIniversid3:ei de 
Venezuela, 1972.13.41. 



aplica'un, nuevo'ultodO refórlativo',"s 4Uhk4rUebel cva-

luetiye srobablemehte parecer& eficaz, ya que habrá, una fuer-

te 'teMeitcla a' aPlicarl.e'a aquellos  que' de t9dos.mode-son loe  

delincuentes que.cuentan con avores probabilidades a rotor 

`Hall 'iallisms, citado por Rodri¿wlz Vanzanera cedáis 

"le necesidad de la cvaluacidn dice'que Para eValUar el hito- 

de les redidle pehAee contemos con muy varicdoe m6todost 

Io. Ertndíctic9.s de reincidencia. 

2o. V.ediciln de actitudes y técnicas de inspecciln. 

3o. rréhilosin y clasificaci3n. 

4o, 07ollow-up studies" de ciertos .criminales. 

o. 1.JrtudioL comurativos de 1J,r, diferentes cr4ncionec, 

ctr,,s thnicas evalustivan, puro las sedalaGe --

nteriormk,nte ron 1H$ que han (1-?,dc 11.ejc,vcs rusultado."(140) 

I) Individualinnei6n de la 1:edide de :;epuricInd.- 

que exirt2 una (Jorrect individueliziGn en la iaposición y - 

ejeeun de»una 	didn de securidt.c, neJ requiere de 1c. coli-- 

(199) 3odri,r1.1e2 :,-11:1,:.nera Lute.- 3untitutop de la 
J,mereso Venitenciario).- 0(Jerot-.1ria 

14xico, 1976. p .16 

(140) 11.odrir.-uaz 	Luic,- ructitutr)r de la 
(Sexto Jonpreso penitenciario),-, 2,1cretería 
Vlyico. 176, p. 17, 

Venn de Vrisidn.-
de Gobeltdeidn.- 

Vena de ITini.!n.-

du Gubcrnuci3n.- 



:14 11 

ejecuoidn de una infrmcdidn Penal ..y adesIs que Fea' impuuta 

ttcia, no pueden considerarse coto cedidas 

de seguridnd las-siedide. privativas o reetricti.vas de ha' ti era. 

tad, o de ciertos derechos, adopthdes con caracter preveritivo 

.por' la policía o por ,1;is nutoridadee adminiatrutivas por necnos 

o conductas que no conetituyen infrs.ccidn punible, por ujiv.c.pl,c 

los arrestos de policía ó el internamiento en instituciuntle 

psiquidtricas de locos no delincuentes. Tmpoco 

medidas de seguridad dotedPe del sentido jurídico-pe:1'A peLul.:.ár 

de éstas, las medids nntidelictuales aun_ cuando fe9a ilpueetas 

-por la autoridad judicial, como lar medidas contra person2r so- 

cialmente peligrosas contenidas ,en nuestrr le: de va,7op.  y d•••••• ••• 

maleantes y en cagunns leyes mllocas de diversos rlfs;!s de 	• 

Hispenoamérica"(141) 

r.ue el delincuente sea zonaiderado como eociute re- 

limoso, un sujeto serd tnns peligroso mientrus mln crediapuerto 

esté Ci cometer un delito, y th..CeTte rropias las pabbr. f. del --

maestro Di Tullio en cuanto a que ln predisposicidn a lu cri:A-

nnlidad ee la erpreeidn de aquel conlejo de conditi..-ee 

ces y psíquicas, hereditnrigs, conOnit7s o ndvirid?c, rlue, - 

acentuando las fuerzas naturales instintivn, eroirt:ir 

(141) :.Cuello Calb.- La Mol._urna Fvnolosda.-(11,:presidn del 'Mito 
. y Tratumiento de lor Delineueutes. Penar ,*[ :r.cdidne.-:;u _je-

cuci4n); 2osch, Cana Editori-1, 



uvas debilitaado , las.inhibitoriesihmeen'pertieUlarsinte 

proelieie, al individuo a llegas a ser usi'delioceinto tlabtéla - 

bejola 	 d'o 

. 001TIlte 

Pare llevar acabo uta efectiva individualización en' la' “ 	. 

ePlIelción de las . sedides de segUridedse,debeatender laum 
- , 	, •   

siguientes circunstanciase ,. 

):Peligrosidad. En los casos en loe que se ha comprobado- 

la realización de determinados hechos o ciertos estados subjó-

tivoe del individuo debe ordenarse la 

de:seguridad no debiendo el . juez examinar la existencia o 

de la peligrosidad pues esta se presume por el legislador. 

En los casos de que exista una peligrosided comprobada el -

magistrado deberá imponer o decretar una medida de sesuridad. 

b) que las medidas de seguridad estón expresamente °atable 

cidas en la Ley así como los casos en que se deban imponer. 

e) que se establezca el procedimiento que debe seguirse pa-

ra su aplicación y ejecución. 

d) Que su imposición quede reservada en forma exclusiva a-

la autoridad judicial que serian los jueces y tribunales pena 

les, sin embargo hay paises en donde se permite que la imposi 

ción de la medida de se,uridad este a cargo de las autoridalós 
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&astil etratlY16 coló 00 	911'3° di' 19•111dia tul  trtblu4//' admik 

nintrativo1 el tribunal pelitenotirto (cocipueeto , por el Diree'"— 

tórIWP rionoo en r,PrOsentente •tres miembros nombrados 

el President, de la Repdbllea de e que uno he de tenor ex—, 
perienett udiciall' Y otro m6dico fnmiliarlrzado con la 

tría) puede, para loe delincuentes reincidentes sustituir , In 

pena por le medid9 de neEuridad ocnnistente en su internemien-- 

to en estnbleeimieutoo espo0a/an 
. 

De lo :Interiorce-delpyonde que_ee'nece indispensable-

que lotl eneniwgdos de 'imponer.lr.,n Medidac desecuridad deben --

:,nziligrne de 17onsedoe Thnicoc Interdieciplinnrios- 

.:r.14n renal:. al reepecto oue "Uor,...o lo medida de cecuridnd ee im 

pone ;en:funci4n de la pelicrocielnd . del delincuente deber4 

crac 	perronlid,ld de trite 

Z1:11az, por conciuiente, hn de tener un conocimiento 

te r~Ar itimo norible de su pernonalided, lo que requiere el 

p7,17.en do 1.4 liana... Y cómo cer u.2to, con noe.eparien investica- 

cioncJ ,que est:1n 	1101 crmpo 	deberl acudir e.1 con 

nureo do peritor dotados de eepecinl preparneidn, !;(3 i)netc. rife 

el juez por .n une forr7ci3n cientifia - decunda, com ee pide 

lerdo tiempo, necesita, en un gran nlInero de canoa, el nu-

rilio de eepecielist0 rue le curiniktren informen cobre ln 

142) 	lildn.- 	roderne Penoloaís,-(Represión del Delito 
y TrFtemiento de los Delincuentee. Penas y redl,dln.-su '',decu- 
eitIln), nomen, 	 2arcelona, Ii74.p.91. 

por 



rd:hioldéi0s IntlAlió 	00,9 el dé1-‘$iiiiaiianli4U 

Pyudaf p';ra h211ar, le tólYólónJMililduzliz/141,:,9 

MUjet0 en cuertith:!(143)' 

eepecislieadammn 	 super 

coneultiveie, de llimodalidadel'dee1109i,111 - 

QuW.,1as medidamde seguridad no teneml tainizó y 7,4xi 

rro de duracidnMn el CddigolPenel., 

TMneroa tres criterios de individualizAcidn. 

"Criterio objetivo, en el que ;se atiende sobre todo al, '  

delito. realizado, su forma de comieidn, ett gravedad, et.pcligrc 

o dado causado, el tien jurídico tutelado y decls circunstan---

cias del hecho. áqUf el juez tiene enceso arbitrio. 

en el quelolimportente ee 

lincuente, ofx personálidnd y peligronidtld. El deaarrollo dó la 

Ciencias del conociciento del hombre (Diólogfa,Psicolozic,1:oeio 

logia) Principal:rente la Criminolugia, rermitierdn ex:ludes .'.ven 

ces y nuevos enfoquen. El juez adquiero un gran arbitrio con --

- este criterio 

c) Criterio mi:kta, que intenta . fusioner los otro; dos, - 

(143) 2.Juello 	rodera Penolo/f,-(nepresi6n del Detito-
y Trntl..!miento do los Dclincuentue, Pen:t y redid'u,. 
cidn),- Bosch, anta .:Áitcri.11, 



momaneo e rc ensa tanto el neceo Romo su autor,, , tanto el, {el las >; 
tse 	sistema mis oomdn "en el 0100ml'a 

tual  Mitre siÇaió' l peligro de estableces un s  

bitsi . 	, 

rnas Potaas desubstituir,A4 s,Polins 	Prisión.,-"14;tu • • 
Çsen 

 
4e'lesAminciOnespeDlles',DISIV441DIel„p,Ontinue revisión: 

en relación 4 su' o904M 	 - 

probation".roperole" emergen de, le inclinacióna reducir as- 
: 	 • 

:medidas definitivas a eu:minimo indispensable.* (14S) 

En este capitulo estodiaremos varias formal módernas de 

subelltuciónAs le pene de Pcisión,que.por su eficacia y ampli 

tud en el mundo Penológico iCtuelmerecen atencitn inderendien-

le; tales sone 

La Condena Condicional. "Le institucional pena que tig, 

ne Como objeto, mediante la suspensión de las sanciones ImPvis-

, taz e los delincuentes que carezcan de antecedentes de mala con 

duela y en quienes concurran las circunstancias de haber delin- 

quido por primera ves, procurar le reintegratión ala vida holle', 

te, por la sola eficacia moral de la sentencia." (146) 

Cs la condena impuesta, dejándose en suspenso el cumpli-

miento de le pene,pare que ésta se tenga por no pronunciada si-

el condenado no comete un nuevo delito en el término de la prej 

(144) Rodrtgusz Manzanera Luis.- Introducción a la Penologia.--
Edici6n Mimeografiada.- Sin Editorial.- México, 1978.p.29 

(145) Parracuti, Franco y Di Gennaro, Giuseppe.- Criminogooy and 
the Penal System. Neuroniop I y II Trimestres de 1972, Sao 
Paulo, Brasil, 1972. p. 71 

(146) Diccionario de Derecho. 3a. Edici6n. Editorial Porreta, Mé-
xico, 1973. p. 10e. 



én de 1111~441 !dlImelsoli condicional   A*  ,concede 

réblents i4510  l'Icilldei1111911111 1 P1.9"111"!' Inte4fA)111  

'.ecIndicieel!!1119 
ele.de-dilitel "I'llglipli71"147):: 
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de. 141, 
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ileolj6111'1

'. _,e-eg  de 7u2 
1 'r!!!!!:ia'fiullf;l%:¡;eil 

condenado 
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;libertad. 
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	... 

al' 51':11   

originaria, 
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 es 

Impuesta
::4" r   Ya legislacionese" 	
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1112 

durante eitite,¡ondena,,2:, dis

tintas 

	considere 

diversoplato, 	, 
pena suspendida 

 

_ 
	
en.145,,, 	,,, ,• ,, 

	ee. nueva Infraecténr  

	

.,,• 	. 	,,, 

tal,"(1411), 

'La condena condicional Otorgada es, por regla general, 

siempre revocada en caso de Comisión deunnuevo delito, no 

obstante algunas legislaciones autorizan ademas.. 0 revocacién 

por otras Causas generalmente Por infracción de las condl,.. 

cienes, impuestas o por mala conducta del condenado. Sin embaí. 

90,- se inicia la tendencia a atenuar el empleo de la revoca 

ción sustituyéndola por una amonestación del jueZ, imposición 

de i'luevas condiciones o prolongación del periodo o suSpensién 

de la condena." (149) 

(147) Goldstein, Radl. Diccionario de Derecho Penal ()melaza, -
Buenos Aires, 1962. p. 110. 

(146) Cuello Cal6n Eugenio.- La Moderna Penologia. (Represi6n 
y 

	

	del Delito y Tratamiento de los Delincuentes. Penas y -
(149) Medidas.- su E je cuc ión ) - Bosch, Casa Editorial, S. A.-

pi 629.y-633. 



pensión la todos 	efectos condena,prpduce:sus:efe inscribe en el: 
.: 	. 	. 

registro de penadoe, 	eautan'lae penas' accesorias y el' 

.

cul- 

pable.quedaoblirdo a,hacerirente a-,las reoponsabilidades 
. . . 	. 	..   ci- 

viles'Provenienten de la infraocida cometida."(150' 

ondena condicional constituye el primer,paso, y uno- 

e loe :fila trrecendentales hacia el tratamiento de loe delin—

cuentes b9rado en la entimacién de eue antecedentes y circanu--

tancias personales, sacia la individualiucién penal.No adlo---

conrtituye un sustitutivo de lan penas privutivas de libertad,. 

eino trnbitn un medio de eficacia educadora, ¡J'Ah durante el pe 

:iodo de pruebr, el condenado ne nubitée. J. una vida ordediCoza- 

y conforTe 	11 ley."( 151) 

"La clidenn condicional fu& vinta en principio con eran - 

recelo; 'tratadirtne de la categoría de Patri la criticaron por 

dejar sin protección A 1L sociedad y desamparada y burlada u la 

víctima, reto royo a poco fuA imponiA:Idore, y los congreron pe- 

(150) Cuello :;aldn Sueenio.- La Yoderna Pcnoloeir. (Represión del 
Delito y Trntnniento de loe Delincuentos.Penes y hedidas.-

2jecuel6n).-2onch.?,fircelona.-Cama Editorial. 

(+51) cuello J-..ldn ¿deenio.- La V.oderna Penoleeta.(Reprenidn del 
Delito y Tratamiento de los Delincuentes. Penas y Vedidas.-

. Su ;Ijecucién), 2oncn.Barcelona.Casa Editorial. S.A, p.638. 



leit11401'100ie 	 reoibiarki con gran trialda 

irmin'rdriporailrótarla'yrecomendarlaampliaáente. 
- 	. 

B ete.substituti"o debe aplicarse con gran cuidado y 

,11amos "29111ó;.9011 el tausrlo Ceniceros en `:que 

1,1 1e,eondena.coildiciónal Presupon', para teherjxito, otras ins' 

tAtucioxien'deetinadal.a'conocer les 'intecedentes de loe incul-. 

tales como el registró judicial, 

los gabinetes antropom6trioos; que os perfeccione la policía-

y le magistratura penal, un proCedimianto adecuado para impe—

dir la corrupción del inculpado por la prisián 'preventiva, y - 

Z,écnic 

que se facilite prudentemente la libertad provisl•Jnal."(152) 

"Les condicionte ¡ara su aplicación que non comunet a - 

las diversas legislaciones ton: 

a) que el delincuente sea pri=rio. 

b) que la pena suspendida no pea grave. 

?ato no cumpla con aleunoe deberes durante el tiempo 

se4cludo. 

Además, encontramos en varias partos el requisito de la 

reporlcidn del dado, en como el uud Ce medidas accesorias como 

la caución de no ofender, la fianza, 	prohibición de ir t 

152) Ceniceros, Josts Aneel. LNE ?elige Frivativue de Libertsd de 
Corta Duración, Criminalin, Ano VII 1:Li:o, 1941.p.2G2, 



denomina libety 

InertednauSialmayolibérted bajo fillial:Mota tórma;doi subati 

1 tülm'alsperia de prisión es la sis Isnal-ervOl piríodo.de p 

si4a preventiva..: 

concederla se pueden usar 3 sistemas: la aplicación 

automática si la pena que se daría no pasa de determinada dura 

ción la aplicación de acuerdo a lee circunstancies personales 

del sujeto a la aplicación de ambas." (154) 

"Los defectos de la fianza, necesaria para losrar esta -- 

forma de libertad han sido analizados ya, solo reafirmamos que 

en loe delitos patrimoniales, en los que la libertad depende - 

del monto del beneficic económico que obtuvo el delincuente, - 

las fluctuaciones de la moneda y la pérdida de poder adquisitivo del 

(153) Rodríguez Manzanera Luis.- Sustitutos de la 
(Sexto Congreso Penitenciario).- Secrstería 
México. 1976. p. 46. 

Pena de Prisión.-
de Gobernación.- 

(154) Rodríguez Manzanera Luis.- Sustitutos de la 
(Sexto Congreso Penitenciario).- Secretaría 
México., 1976., p. 47. 

Pene de Prisión. 
de Gobernación.- 



e 

or 

giro¡ 	 ceta . que cada': vez menoe pro ceeedof :alcancen eu lib 

reei ent e. rebrota,- el ..11édico Panel. del. A.P. 
, 

let}tinee4ron e‘... el: defecto,,ttiatleattulo',, 

ix.yertea cancional 	ti55 

Proba:non. ; Anegi de analizarlo ¿orto eubeti *. 

tutivo la Pena de Prieidn'dnyemos unoeconeeptee. : 

"La probation ee unprocesO de tmtalriento prefi--

critp.por la Jorto n' pernon.An condensa:71r .por'ofennan en con- .• 
trg 4. 0 la 1.ey, dumute el cual el individuo bajo.proeation, - 

viva ol cc -nunided y recula eu 1, ropie vida bajo lnt condjejo.- . 

en i-ullertp por 1 corte (u ótru autoridnden evuolecidaY), 

y er nujeto :1 superviridr nor un oficial de proai.tion°4156) 

Ilaciones Urídae l.:. conceptúa como !' un Gtodo de-

trate^liento de delineuent" especialmente eoleccionadoe,que - 

consiste en la rmenenhién cordicional de tr peno, eiendo el - 

delincuente color :do hijo unm 	 personal que le -- 

proporcione "lin y trat^riento."(157) 

n stedai. Tnidon la definen con oln nuspensidn—

del juicio final dr'ndo al delincuente unn oportunidad nira -- 

55) Rodrinuez Vanzanera Luie.- Sustitutos de la Pena de Prisión, 
(9exto ';onereso Peuitenciario).-Seeretriá de Gobernaci6n.-
:•hico. .1P6.p.48. 

56) Fidceon, itillqu e Probation nttd Pexole iu tite '.711.-Jory and --- 
practiee. :!it. por R!Irblel, Uie2rdo.2.0 ,;Juaderaue 
de ;1.1.:rinololio. 

57) t:*.al. Probation 	nelcted resuren, 1;51.p.4. 



' ;452  
301eir. 'eu conducta viviendo,. coi miembro. d! la óowiñidaes  `i 

Metido ,a 	condiciones que puede imponerle, el trlbUnel balo 
- 	. 

a ;,suilateee vigilancia: de, un funcionar Lo de- 	(159) 

oneiderade como une de 141.1*d/des 	peevenisl.yeque 

sulpensilss.laejecoc149 	 •.,. 

e , ciertoidet ¡neveeles'  .Séleccionedos sino .taebién ,-la 

eiS. y la vigilanciadía peneffeiarti esta medida ha" dado;exe  

1i;Ites.Oesultados en loa Paiee! 9 	ahora la han 

sentado."' (159) ,  

Existen dos diferencias básicas y fundamentales entre e1- 

Sistema le probation y la condena dondicional, la primera es - 

que, en el sistema angloemericano ue es la probation-nyatam 

.10  Que *O 	 1 	 • ' 7  

la sentencie; la 
causa 

queda en recelo; tnPOSeisei.T!..4: 

aa 
dicta la sentencie; pero se suspende la ejecución de ' la pe-

'

el término de prueba y hasta la extinción del derl 
ne por t  

cho de ejecución, en su caso." (160) 

La probation consiste en la auspensión del pronunci¿mien. 

tó 
de la condene de los delincuentes que previo estudio - - -- 

blo-psico-soclal de los mismos, es recomendable que no se les-
: 

imponga la pena prevista al caso concreto, por considetar que. 

les traería mis inconvenientes que ventajas, duran. 

(*158) Cuello Catón Eugenio.- La Moderna Penologle. (Represión- 
del Delito y Tratamiento de los Delincuentes. Penas y ms, 
didas. Su Ejecución). Bosch, Casa Editorial.Urgel, °arce 

(159) Jos& M. Rico.- Las 
Sanciones Penales y la 

Politice Criml lona. S. h. p. 662. 

nologloe contomporafloa,- siglo Veintiuno Editores.-Prima 

ra Edición. 1979. p. 124. 
(1.60) Carranci y Trujillo, Carranc5 RiV05. Código Penal Anotado 

Porrós, Móxico, 1972. 
p. 200 



'te un plazo en cuyo 

lancia aseistenoia de = oficial de prueba que los orienta 

15 
transcurso quedan en libertad bajo la vi i 

y 
	

hacia su regenesacién con el propósito de que se oo 

r 	y no se pronuncie la condena, por oonsigUient e no se, 
ejecute. 

La probation es una medida judicial, pero no 

una medida penal pues tilín cuando somete al delincuente a deter-

minadas restricciones de su modo de vida, éstas carecen de sen-

tido aflictivo y son de aspiración enteramente, reeducadora. 

carácter esencialmente preventivo la coloca dentro del cuadro 

de las medidas de seguridad, no obstante, la compulsión que en-

cierre, sometiéndole a ciertos deberes y a una vigilancia educa 

dora, la dota de un eficaz tono sancionador" 161) 

Sus elementos primordiales sont 

a) La suspensión de la pena en sus diversas moda 

lidadee como soné se manifiesta en la suspensión de la persecu- . 

chía penal,la suspensión del pronunciamiento de la condena que 

se da antes o después de la declaración de que es culpable, y - 

la suspensión de la ejecución de la pena impuesta. 

b) Un periodo de pruebe, 	con el objeto de de- 

terminar oi el delincuente es susceptible de readaptarse y oi - 

es idóneo para su reincorporación a la colectividad. 

(161) Cuello Oaldn Eugenio.- La Moderna Penologia.-(Represión del 
Delito y Tratamiento de los Delincuentes. Penas y Medidas.-
Su Ejecución).-Bosch,Casa Editorial-Orgel,Barcelona.p.646. 



tiene por objeto 	darle aYude y aeiatencia al delincuente 

Pare que ente pueda lograr su total reincorporación social. 

e) La sumisión del delincuente a las condiciones-

y obligaciones que sean fijadas por el tribunal 

f) La anuencia del inculpado para que se le apli-

que dicho sistema , en muchos lugares se requiere el consentí --, 

miento del culpable. 

Por lo que respecta a los menores, la probation--

consiste en dejar al menor infractor en el seno familiar y social 

de donde procede, pero le designan una persona encargada de su - 

vigilancia y control. 

Cuello Calda mehala en relación con este sistema 

"creo firmemente que la probation es la más importante y prove - 

chosa zodalidad del tratamiento en libertad, su eficacia preven-

tiva no es superada por medida alguna de las modernamente emplea 

das como medio de lucha contra la delincuencia. Sus grandes ven-

tajas no afilo benefician al delincuente, sino tambiAn a la comu-

nidad. ° (162) 

(162) Cuello Chldn Eugenio.- La Moderna Penologfa.-1Repreni6n del-
Delito y Tratamiento de los Delincuentes.Penae y Modidas.5u 
Ejecución).- hoeoh, Casa Iditorial-Urgel,Baroelona.p.677. 
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V1mtajoid,94  Probation. 

110.m.moll'90s10151119,;14'pan 

e) D• oportunidad si qúa l cN1 

femiliare0eCele!es.  
. 

"res 	delincuenteque pierda su ocupacion u ef! 

d) Permite que el inculpado no se contamine en la pri- 

e) No supone mm estigma social como la  imetttmclomsli 

Desventajas de la Probation. 

a) No puede ser aplicado a todos los casos., 

b) Su aplicación en caso de menores va a depender en 

forma del grado de adaptación con'la persona que fue desia 

nada pare ejercer las funciones de control y asistencia. 

c) el sistema de probation debe ser complementada con- 

terapia de tipo escolar, familiar, ocupacional y social. 

"La probation tiene como ventaja sobre la condena con- 

dicional el hecho de ser una verdadera libertad vigilada. La di 

ficultad básica está en conseguir el personal de vigilancia, --

que debe reunir características muy especiales, pues debe ser -

más que un trabajador social y menos que un policía; con esto - 

tratamos de decir que no cualquiera puede ni debe ser "probation 

officer. 
No debemos desconocer que una probation mal llevada con 

duce a la simulación, y a un ien6mono de autovigilancia." (163) 

(163) Rodriguez Manzanera Luis.- Sustitutivos de la Pena de Prj 
si6n.- (Sexto Congreso Penitenciario).- Secretaría de Go-
bernación.- México. 1973. p. 52. 



drdInte darse plena eutOrided:o facultad al juez. 

.pare  aplicarlo circunstancie que ha sido recogido por la logia 

lacte" peruana y soviéticas 

Otro autor lo define c000la " Redel& por él &gano 

jurisdiccional de la sanciánlepoeste el infractor de acuerdo con 

la autorizad& al efecto otorgada, con carácter general, en la - 

legislad," penal entinabas, en &tema" a la poca gravedad del -

caso y a le escasa peligrosidad del reo", (14S) 

"Suele reservarse para las faltas o delitos leves, y 'di. 

coree e delincuentes primarios o de escasa edad, a fin de evitar-

le convivencia pervertidora, en los penales, con reclusos sin mo-

ral alguna y por mis expertos en la detincuencie y mala vide".(166) 

(144) Moblada Mario ie. La INdividualiseción de la Pena.- Abe-
ledo - Perrot.- Scenos Aires, 1967. p. 107. 

(165) 5. de Pina.- Diccionario de Derecho.- editorial Porrúa#5.A. 
Quinta edición... México. 1976. p. 301. 

(166) Guillermo Cabanellas.- Diccionario de Derecho Usual.-T. 
editorial Hellasta, S.R.L.-Sunnos Aires.- p. 278. 
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'teta Institución difiere del indulto y otra*"1114114- 

eletanie del  !!411.1111,, 	
11.11r1uP 
	N date e con- 

ceilién 	ea* ni P 494.rla celebraciones 

las, sitio 	cabal eaftveniencia  Para al Pe°C.114.  y' la sociedad
,  

tac?) 

Principio de Oportunidad.- Consiste  en  la facultad 

que le Ley otorga al ministerio público pare que se abstenga de. 

ectder o perseguir los delitos cuando considere que dicha peros-

cucidn acarrearía mis inconveniente* que //entoldes y que es can - 

traria a los intereses sociales. 

'Mete es una medid' excelente, aplicable a delincuen -

tes no peligrosos, culpables de infracciones cuy leves, pero sin 

embargo, cono se ha señalado els que e evitar le prisión, tiende 

e preservar el delincuente de la afrente de comparecer ante la -

justicie". (16$) 

S. Perdón y Consentimiento del Ofendido.- "mal,  elqu -

nos delitos que sólo son persequibles a petición de parte; en -

estos casos puede proceder el perdón de parte del particular que 

posee la posibilidad de poner en acción a la justicia, aunque -

generalmente hasta determinada parte del proceso, encontrindose-

algunos paises en los que es factible otorgar el perdón después-

de dictada le sentencia. 

Q67) Cabenellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual..T.III-
Editorial Hallaste, 544.4 BUenos Aires.- p. 270. 

(16e) Cuello Cal6n, Eugenio .- La Moderna Penololia.- (Represión. 
del Delito,  y Tratamiento...de los Delincuentes. Penas v - 
su Ejecución).- Bosch, 	editorial- Bercaloha. 
pe 594. 



az .1\ 

1 
Es'une tendencia actual el eatender,lae posibilidades 

,-,de querelle cle•Pltrtli:r por lo tanto de perdén; en esta lo-rwa •••••••• 

podrían evitaren 11/t$P1411 encarcelamientos. 

El perdlinde, parténos1leya nuevamente al'problema del 

perddn y se debe enseñar a=las !Intime a perdonar,e'llsg) 

Amonestacidn Bajo Reserva de Pena.-,E1 Proyec- 

to'Alternativo del Código Penal Alemán en su párrafo primero 'dice 

;- "Habiendo incurrido el autor por vez primera en pena privativa de 

libertad hasta un año o en multa correspondiente, podrá el tribu 

nal amonestarlo mediante sentencia y reservar la imposición de - 

la pena correspondiente hasta el transcurso de un tiempo dt 

prueba, cuando es de esperar quo el autor so conduzca en el fu-- 

turrolibre de pena," 

El tiempo de prueba dura un año y con el transcurso 

del mismo se tendrá al autor del hecho delictuoso como no conde-

nado. 

8.- El Pronunciamiento de Culpabilidad con Renuncia de 

Pena.- El Proyecto Alternativo del Migo Penal Alemán seuala - 

que cuando al autor de un delito se hace acreedor a una pena pri 

vativa de libertad hasta dos arios o multa, podrá el tribunal li-

mitarse al pronunciamiento de la culpabilidad, cuando el autor - 

aparezca como suficientemente penado por las consecuencias del - 

(169) Rodriguez Manzanera Luis.- Loa Sustitutos de la Pena do Pri-
sión.- (Sexto Congreso Penitenciario).- Secretaria de Gober-
nacidn.- Mágico. 1976. pp.58.59. 



. Meló el. becho le hile provocado una situación conflictiva- 

qmi se 

Mulas. . 

el ceso eaSesvOl autor resulta sufí- , 

'cliss*SsesISJUss4UUslicateiSs sUPesuSitosSivds su hecho. 111. 
lo?101;t0/.„:!ia:autoólvilépteilenslOMulpsde,un1014011t, y- 

419111 1110r; !¡Uil'AIS11°iSS91411111 0UsilSS PS4¿1.0 su vj 

	

dad 	madre qS11:11suSS,U1 lUeS0410'iPSSaUePts T pierde a su 
ártico hijo entre', las llaman, eic.•En tales situaciones se jui 

	

. 	. 

.1111ea la renuncia de la pena; porque está ausente el peligro 

de reincidencia no son necesarios los efectos preventivos es-

peciales y del mismo modo tampoco resulta necesaria la intimj 

dación dirigida a la generalidad a causa de las horribles coa 

secuencias". (170 

9.. La Parola.- "La parole es semejante a la libertad --
condicional, con la diferencia de que e* otorga en cualquier-

momento de la condena. El liberado bajo palabra queda someti-

do a la vigilancia y asistencia de personal especializado, gl 

neralaente trabajadores sociales y crimln6logoe. Puede tradu-

cirse como tratamiento en libertad bajo palabra. 

El término parola viene del francés, "palabra de honor", 

y tiene también antecedentes importantes, siendo muy extendi-

da su aplicación. 

La parole es la liberación condicional de un recluso de- 

una in-titución penal o correccional, denpués que ha cumplido 

una parte de su sentencia. Durante el periodo de parole el 1•1111«. 

(170) Claub Roxin.- La Reforma del Derecho Penal en la Repú—
blica Federal Alemana.- Prad. de Julio Maier. Apuntes Mimeo!!-
grafiados. p. 16. 



rrhhthr?ehltihahrlej0 . 11  chst°4114"1-altadnI: Palleler le-
elto.ii-la'inatitilidn si:Viola las cOndiciones da su libera—. 

no Parola no es' oonaidaragnnenanlan01011Ya, coas un precio-' 
buen'' glle,tiemetolo'pro' 

Isith hacer espume.  ea la brIchl entre:el 'enc/errn.dontró 

la inatitucida Y  la  001111etaliberball  «ala Comunidadepermi.; 

va las autoridades secogel, un momento favorable a 

idn., °free* Preteccidn 111 sociedad, proporcionando vigilancia 

emana al‘comporbaaielto lean recluso liberadc',. Y ayuda al 
- 	. 

nfractor a través de un critico periodo de ajuste. 

La base sobré la que gira, la parola ea, en primer lu-

lcr, loé Concejos Crimiloldgicos de la prisi6n, que indican en 

los oficiales de 	muy similares a los de la 

hacerse una minuciosa seleccida a los benefi—

ciario,' de este sistema. 

10.- La Amnistfa. La amnistia es el olvido del deli 

to, ee " lá amnesia formalmente decretada sobre un necho."(02) 

Para Antolisei es "un procedimiento general con el'•'»-

4as el Estado renuncia a la a.plicacidn de la pena para deter--- 

71) Rodrigues Manzanera Luis,-Los Sustitutivos de la Pena de --
Prisidn.-(Secto Congreso Penitenciario):Secretaria de Gober 
nación.-México ,197b. pp.52,53. 

72) Vallado Berrdn, >silueta Proceso a la Universidad.Ediciones-
El Cáballito. México, 1973 ,p.90. 



alnados delitos.' <173) 

Ls iliPtill 	

411111réele 

clio  

s 
cto 4" yotier 

, 
Legislativo", qua cubre CWW,11 vele del, olvido las infraciviones 

Ptinalle. aboliendo,: 	bien, loé pygo esos comenzados, o que e e han- . 

de comenzar, bien las condenas pronunciada', (110 

legislativa por 	cual se suprimen 

los efectos y lio:sancién'de ciertos delitos, principalmente.de-

los cometidos contra el Estado." (175) 

Existen diversas clases de amnistía: 

a) Absolutas.- Son aquellas " cuando no están sujetas 

a ninguna restriccidn.»(176) 

b) Condicionales.- " si dependen del cumplimiento de - 

determinadas cláusulas, que se proponen evitar la reincidencia 

al menos en cierto plaso."(177) 

c) Generalec..- • si comprenden a numerosas clases de - 

delincuentec, a todos los de un género (los políticos) o la to-

talidad de los complicados en un proceso."(178) 

(173) Antolisei, Francesco. Diritto Penal°. Parte Generale. Giu - 
ffr6 Editore. Milano, Italia, 1903. p. 5o2. 

(174) R. do Pina. Diccionario de Derecha. JAitorial Vorráa, 3.ñ.-
Quinta Edición, México. 1976. p. 53. 

(175, (170..1177) Jebanellaa, Guillermo. Diccionario de Derecho - 
(178 ) Usual.' T. 1. Editorial Reliasta, 	liuenos Airea.- --

p. 170. 



elitos, 

responsabililld civil".(t 

La'facultad de Sialistiar difiere en.las diversas 

islaciones; debido ,, a veces, al rigimen pelltico de cada pais. 

111108 está atribuída al Poder Moderador, ea otros al Ejecut 

otros al Let1 	!Ié181)  

Cabanellas indica "que en la amnietia se comprenden, 

mo norma, los delitos políticos; en ocasiones, los comunes --

nexos a loa políticos; y, muy raramente, los comunes".(182) 

El Indulto.- El indulto es el verdadero perddn 

Idicial, pero daremos algunas definiciones: El indulto es la - 

Supresidn o disminución de penas, ya por encontrar,  excesivo el 

astigo legal, ya ante la peligrosidad del delincuente y las --

ircunstansias del caso, como por el acto de generosidad tradi-

1.onal o excepcional del poder pdblico."(183) 

Remisión o perddn, total o parcial de las penas - 

judicialmente impuestas."(184) 

Oabanellau, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. 
T.I., Editorial Heliasta, S.R.1..,Buenos Aires.,p.170. 
Oésotio, Manuel. Diccionario do Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales.Editorial Holiasta,S.R.L.-jue-
nos Aires, 1974. p.53. 
Cabanellas, Guillermo.Diccionario de Derechos Usual. 
taI.Editorial Heliasta, S.R.L.,Buenos Aires.,p.372. 
Ossorio, Manuel.Diccionario do Ciencias Jurídicas,-
Políticas y Sociales. Editorial 
Buenos Aires, 1974. p.377. 

179) (180) 
y (181) 

(182)  

(183)  

(184)  



indulleasaa'iatultad concedida a loiJuaces 

l'aprobada la ,  culpabilidad del enállciad9v:pareúdiapenearIo 

licnales que concurran en el caso  Particular. 105) 

Existen claree de Indulto que gong 

a) Particular. 	se favorece con él a uno o 

variéis delincuentes determinadOs."(100 

b) General.'" .cuando afecta a todos les delincuentes 

de un mismo delito que existan en un momento dado." (187) 

o) Total. " cuando remite la totalidad de la pena o 

la parte de ella que todavía estuviese por cumplir."(188) 

d) Parcial. "cuando esa remisión se limita a una -_-

reduccidn de la pena impuesta o de la que quede por cumplir."(189) 

Es necesario advertir que el indulto parcial es --

diferente de la conmutación de la petia en virtud de que ésta --

timne como finalidad cambiar una clase do pena por otra y el --

indulto reduce la pena. 

Esta advertencia es de suma importancia en virtud de 

que varios autores como legislaciones penales incluyen en forma 

incorrecta dentro del indulto a la concptución. 

1$5) Ceniceros, Jos6 Angel. Las Penar. Privativas de Libertad de-
Corta Duración.Criminalia,Ado VILIAnco, 1941.p.2a6. 

166) (187) (lee) y Ossorio, Manuel. Diccionario do Ciencias Juri 
dicas,-voliticas y 'Sociales, jiditorial Holiauta.,S.R.L.- 

169) Buenos  Aires, 1974. p. 377. 



Condiciohado.- en. cuanto »al hecho de que el 1,0111-' 

f 	Absoluto. Tiene lugar cuando no -está .' sujeto a nin- 

restriccidn. 

g) Gracioso. Tiene lugar cuando se concede al della - 

cuente que ha prestado importantei servicios a la Nacidn.. 

El indulto sólo produce la extincidn-

de la pena. Suele distinguirse el indulto, gracioso del nece --

sario.E1 primero es potestativo para el Ejecutivo; el segundo 

se concede cuando se concluye que no fue cometido el delito o 

no lo cometió el sentenciado, o al dictares una nueva ley que 

suprima al hecho realizado, el carácter del delito.E1 indulto 

no entrada el perdón de la reparación del dant>, salvo cuando--

su concesión se deba a la inocencia del favorecido. El indulto 

no borra el delito como la amnistía, pero mediante el mismo se 

hace remisión de la' pena judicialmente impuesta. "i191) 

Diferencias entre el Indulto y la Amnistía. 

a) Coy el indulto se extingue la pena y en la amnis— 

tía se extingue la responsabilidad penal. 

(190) (»nono, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas,Políti-
cae y Sociales.Editorial Heliasta.,G.R.L. Luenos Aires.---
1974.p.377. 

(191) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementelen do ---
de Derecho Penal.(Parte General. Decimotercera Edición.- -
Editorial Porréa, S.A.México 1579.PP.322,323,324. 



A411'1111  se le  concede la allaistia se le oonside  
ra coas, not,iuibisss d linqui 	 gas teniendo 

condenad 	todos los efectos legales. 

La amnistía, puedeotorgarse en cualquier monea 

to posterior al 'delito, adentras que el indulto puede star olor 
gado unicasente después de haberse dictado sentencia ejecutoria 

d) La annietia tiene efectos retroactivos, en base 

a que se considera que ,el amnistiado nunca delinquid, en el in-

dulto solamente regirá para el futuro y no alterard la 'eituacidn 

de las penas o de aquella parte de la pena que ha sido compur --

gadal. 

) " La amnistía hace desaparecer la criminalidad 

del hecho, el indulto no; en sustancia obra como si la pena se 

hubiere cumplido."1192) 

f) La amnistía abarca generalmente los delitos -- 

políticos. 

Rodrigues Manzanera, señalas "Ebtamos a favor ---

del indulto y amnistía, no en cuanto puedan ser puertas a la --

impunidad,a la injusticia, o al abandono de las víctimas, sino - 

en cuanto sean vías de desahogo de aquellos delincuentes de nula 

peligrosidad, de gran dignidad, que no necesitan tratamiento y - 

(192) Goldstein. Diccionario de Derecho Penal., Omeba., buenos - 

Aires.p. 304. 



411..1193)  
la'Yena. De/ ¡Masía 

1 mribulii II deiater:gus establece las Morals animas, s 

sapreciar:lile pern.que.opere, él'benefieie eorequiere la 

'ielbncuIrinelti de des:O.saentas daÁlVersalndole, uno objetivo 

'OallPleata.paT la reduccidn de un die de »rigida por cada des de 

j:trebajo, la buena conducta demostrada y 

4hotiVidadel. educativas qué se organicen Cal el reolusorio; el -- 

Otro elemento de tipo subjetivo, constate en probar la existen 

oia «a cada caso, de una auténtica readaptación social,misma 

4tie podrá determinarse solamente a través del análisis que se ¿ 
, 	. 	. 

lima de la personalidad del recluso. Ad luie'el siente la ne7-.‘  

oesidad de contar con elementos idóneos que puedan determinar -

si el sujeto a estudio se encuentra o no rehabilitado, creándo-

se para este erecto los Consejos Técnicos Interdisciplinarios -

a los que la Ley de Normas Mínimas en su articulo 3o.transito - 

rio supedita la vigencia del beneficio de la remisión; solamen-

te estos cuerpos colegiados, integrados por individuos con capa 

cidad técnica podrán practicar adeduadamente el examen de per-- 

sonalidad exigido, que en última instancia vendrá a contener 

la exigencia más importante que establece la ley para el °anot -

o sea el de que se demuestre por datos efectivos, readaptaoidn 

(193) Rodrigues Manzanera Luis.- Los sustitutos de la Penane Prj 
eiént. (Sexto Congreso Penitenciario). Secretaria de Cebar. 
mielen.- México 1976 p. 57. 
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1,0011,:silsia.que 	fIctOr leterninintc para 

la oono.sidn o negativa.de la,ramizldm que no podrá tildarme:en 

ningdn ceso ni bajo ninidn Concopto si loe demás datos menciona-

dos por el Prece140."(4,4) 

Libertad Preparatoria.- El pdrrafo,zedundo del-

articulo 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 

ileadaptacidn. Social diSentenciados establece:"HLayemisidn fun-, 

oionard,independientemente de la libertad preparatoria, cuyos --

plazos se regirán, exclusivamente,por las normas especificas ---

pertinentes." 

Por otra parte el articulo 84 del Código Penal, --

aplicable al Distrito Federal en materia comán y para toda la --

República en materia federal."Se concederá libertad preparatoria 

al condenado, previo el informe a que se refiere el Código de --

Procedimientos Penales, que hubiere cumplidu las, tres quintas ••••• 

partes de su condena, el se trata de delitos intencionales, o --

la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siempre-

y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que haya observado buena conducta durante la eje-

cución de su sentencia; 

II. Que del examen de su personalidad se presuma quu-

está socialmente readaptado y en condiciones de no volver a de,-

linquie, y 

III. Que haya reparado o se comprometa a reparar el - 
(194) Flores Reyes L'arcial. Remisidn de la Pena.Memoria del 50. -

Congreso Penitenciario.Rermosillo don.Secretaria do ()ober-
nacida. M6xico. 1975. p.219 



rs 

,•

dado maneado 

mientas rPOolso'on  mu párrafo 	señalaslYTritandosé 

t00 contra 	olialld'oo. motorio do'otuPofogioltoo o Poiootrd..:- 
, 

deberán Pedirle informes en todo caso. a' la Procuraduría. 

'1111 vista de estos informes y datos, se resolverá • 

sobre la procedencia de la libertad solicitada y se fijarán --

: las condiciones a que su concesión deba sujetarse." 

14.- La Preliberacidn.- En relación con el régimen• 

'preliberacional lo trata: *en forma amplia la Ley. que Estableue 

la Normas Mínimas sobre Readaptación' bocial de Sentenciados., 

lá cuál en sus artículos 7o.80.y 9o. la  contemplan de la 'si --

- guiente manero.. 

Artículo 7o. "El régimen penitenciario tendrá ca-

rdcter progresivo y técnico y constará, por lo menos, ue perid 

dos de estudio y diagnóstico y de tratamiento,dividido este --

último en fases de tratamiento en clasificación y de trata ---

miento preliberacional. El tratamiento nu fundará en los resul 

tados de los estudios de personalidad que se practiquen al reo, 

los que deberán ser actualizados periódicamente. 



Se procurará iniciar el estudio de personalidad del 

;l'orno' dsoda quoi:iste. quede ali4sto.a'proceáo 

00',turnard copia de disbo 

al del que aquil dependa. 

lompreiaders 

iión con el interno y sus familiares de los aspeCtos persona-

les y prácticos de su vida en libertad; 

'II.- Métodos colectivos; 

III. Concesión de mayor libertad dentro del esta 

bleciniento; 

/V. Traslado á la institución abierta; y 

Y.- Permisos de salida de fin de semana o diaria con 

reclusión nocturna, o bien de salida en días hábiles con re - 

clusión de fin de semana." 

Articulo 9o." Se creará en cada reclusorio un Consejo 

Técnico Interdisciplinario, con funciones consultivas necesa-

rias para la aplicación individual del sistema progresivo, la 

ejecución do medidaa preliberacionales, la concesión de la --

remisión parcial de la pena y de la libertad preparatoria y -

la aplicación de la retención. El Consejo podrá sugerir tam—

bién a la autoridad ejecutiva del reclusorio medidas de alean 

ce general para la buena marcha del mismo," 
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gide 14 It.P01114. ' bie en 
	! 	

',Iheas.ciniiir - 
.,,. m: 	contrapelo as los'4!Cicuop 	74, azo, 211, 

á409  K4,. y 354 

ArlfOxin 73*. PrObillón 1.¡■'911: 11,411101TO. tiolt44944V 

de delitos politices, podré lacee la conmutación de sencloneel: • 
después. de impuestas en sentencio irrevocable, conforme a les 

siguientes reglaos 

so. Cuando la :uncido impuesta sea la de prisión, se 

conmutaré en confinamiento por un término igual al de los dos 

tercios del gua debía durar le priel6n" 

Artfeulo 74o. 'Los jueces podrán sustituir a su pru-

dente arbitrio, en favor del delincuente primario, la pena de - 

priai6n no mayor de un ano por la de multa. Cn tal caso, deberán 

expresar los motivos de as d'aislé% tomando en Cuenta las cir 

cunstancias personales del condenado y los m6viles de su conduc-

ta, uf como las circunstancias del hecho punible.' 

Articulo 2100„.. • Se aplicaré multa de cinco e ele -

cuenta pesos 6 prisión de dos meses a un ano al que sin justa -

causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que pu, 

da resultar perjudicado, revele algún secreto o comunicación re-

servada que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, carle-

o puesto. " 



Ar$ioulo 2890.-. 1 que Infiera una lesión que no 

010T..Piligre la, vida 	alde ,en sanar menos.  

de quince dias, soP le impondrá de tres dlas a cuatro meses d 

prisión 	multa de cinco a oincuenta pesos ,;•: amqas sanciones 

a juicio del jues.; 81 tardare, en sanar, más de quince dias se le 

impondrán de cuatro meses a dos silos de prisión y 'aaalta de 
,  

cincuenta ,a cien pesos." 

Articulo 340o."' Al que4lcuentre abandonado `en cual 

Qui« sitio a un menor incapalde cuidarse a el mismo o a una-

persona herida,'inválidwo amenazada de un peligro cualquiera, 

se le aplicarán da uno a dos meses de priaién o multa de diez-

a cincuenta pesos, si no diere aviso inmediato a la autoridad 

u omitiera prestarle el auxilio necesario, cuando pudiere ha 

cerio sin riesgo personal." 

Articulo 3480. " El delito de injurias se castiga—

rá con tres días a un ado de prisión o multa de dos a doscien-, 

tos pesos o ambas sanciones, a juicio del juez. 

Injuria es t toda expresión proferida o toda acción 

ejecutada para manifestar desprecio a otro, o con el fin de --

de hacerle una ofensa." 

Articulo 3490.- " Cuando las injurias fueren roci --

procas, el juez podrá, según las circunstancias, declarar ---

excentas de pena a las dos partes o alguna de ellas, o exigir-

les la caución de no ofender." 



Art1,0 354e. réfreste PrImers.• III delito • 
ds calinanla se castiejeré.con prisión, es lela gomas s des - 

Palta de  doy tr•solántoli Pu" 	'moifomi inalieleiles, e 



Vi CONORESO.DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCION 

DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE. 

PREAMBULO 

INTRODUCCION: 

I. 	Tendencias de las Políticas y Pricticas Penales. 

2. Desinstitucionalización y Alternativas 11 la Re-

clusión. 

3. Consecuencias para el preso "Residual' 



a cartel como medida preventiva he existido *n'U 'vida 

"91111":.:°11:914!"tiguellidm4"::." 111"")"91"1  

A1101.  de 0014 111i. san1100111;:-Pr!lendienll:Mliollinatión 

41 1Uiete,destecindoloS 'diversos matices con que .se 

aplicaba 10 pena de muerte. En leactualidad la pena - 

mas usual: es 	privativa de libertad, aunque en fecha 

reciente se le está dando 'un enlequereebilitador o re- 

Lo anterior)  se encuentra manifeetado,en nuestra Legis-

l'ación básicamente en el Articulo 18 Constitucional y - 

en14 ley que establece las Normas Mínimas sobre readak 

taclbn social de sentenciadot. 

No obstante, el fracaso de la cárcel ya no es discutible)  

los efectos de los establecimientos penales convierten a 

las instituciones Penitenciarias en instrumentos social-

mente perjudiciales, el grado de imprimir ciertos riesgos 

criminógenos en el interno. 	Asi se han creado 'numera—

ble' discusiones doctrinales en torno el futuro de la pe-

na de prisión) y sobre leconvenienciade utilizar otras - 

medidas que enuncien mejores resultados en la lucha con--

tre ese cáncer social que se llama "delito", pr1ncipalmen 
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e contra la relecidencil 

e este modo encontramosA los, estudiosos, ,del penitencie 

lisem,eederee, empegados en esa tarea, proporcionar tre-

taeiente sin'̀ prisionero;:̀ es=decir,'aPlicar10  en rd9imen 

de libertado de semilibertad cuando los estudios de - 

personalidad del sujete lo aconsejen, sin'olvidar que to 

da politica criminológica debe estar basada en la educa-

ción, el trabajo y la, capacitación pare el mismo. 

Tomando en cuenta lo anterior y por considerar que el te 

ma en su méxima expresión, se trató en el VI Congreso de 

las Naciones:Unidas sobre la Prevención. del Delito y jra 

tamiento para Al Delincuenteioue se celebró en la 

clad de Caracas, Capital de la República de Venezuela, - 

del 25 di egosto al 5 de, septiembre de 1980, me he permi 

tido transcribir a continuación lo que en dicho CongresO 

se mencionó y textualmente yeproduclr el valioso documen 

to. 



El tema de 11desinstitucionallzación de le corrección y sus cons 
cuencias pare el preso que sigue encarcelado, cobra profundo sigq 
ficado a la luz de la controversia mundial sobre el papel y la fun 
cien de la cárcel como instrumento de control social. Si bien er 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, que aprobó las reglas mínimas pare 
el tratamiento de los reclusos, constituyó un jalón en el proceso 
de la reforme penal, las deliberaciones del Quinto Congreso pusie-
ron en primer plano la búsqueda mundial de posibilidades distintas 
del encarcelamiento que fueran eficaces, por lo menos al tratar --
con aquéllos delincuentes que no ponen en peligro le paz y le segu 
ridad de la sociedad. 

2. 	No cabe duda de que, a raíz del rápido ritmo de la industrializa—
ción, la urbanización y los cambios tecnológicos que redundaron -
en la desorganización de instituciones sociales tales coma le fa-' 
milla, el clan y la comunidad, al parecer se recurrid excesivamen-
te a la cárcel en la mayor parte de los países desarrollados y en 
desarrollo. Los problemas de la delincuencia en ascenso, el haci-
namiento en las instituciones penales y la aparente incapacidad de 
los sistemas de justicia penal de reaccionar frente a las nuevas -
modalidades y dimensiones de la delincuencia hen acentuado más aún 
la controversia relativa a la utilización de la prisión. Además 
de los argumentos tradicionales relativos a las contradicciones --
inherentes e les funciones de custodia y de rehabilitación de la -
cárcel, otros factores, tales como el aspecto deshumanizante del -
encarcelamiento, el efecto que surte el encarcelamiento en le per-
sonalidad humana, la creciente toma de conciencia de que es impro-
bable que el encarcelamiento mejore las posibilidades de que el - 
delincuente se convierta en un ciudadano respetuoso de la ley, y -
la incapacidad de les instituciones penales de reducir la delin---
cuencia han dado nuevo impulso el movimiento tendiente e tratar a 
los delincuentes fuera de las cárceles o sin ellas, 

3. 	Sin embargo, la teoría general sobre esta cuestión adolece de un -
elemento de ambivalencia; si bien se recomiendan ampliamente las -
formas no institucionales de tratamiento, la sanción que supone la 
segregación de la comunidad sigue siendo considerada como el ele--
mento más fuerte de disuasión, tanto respecto del delincúente como 
de la sociedad en general, y el encarcelamiento todavía se conside 
re necesario cuando el riesgo de reincidencia en un delito parece 
elevado. Además, en muchos países del mundo existe también la ten 
dende e imponer sanciones más severas, esto es, prisión dé mayor 
duración, respecto de determinados delitos, como los que se rela—
cionan con las drogas, cuya explicación racional no es necesaria••-
mente válida, ni por razones científicas ni por razones humanita—
rias. 



- 	, 	. 
LWcaelldereciones que'inteceden,aonen claramente de relieve que 
la cuestión de la desinstitucionalización de le.corrección 4,11>e, 
ser 101111tedivabliUtobIeltO mévemP110Aela reacción de la socig, 
011t1M1101,11Vdellen. reléCIOntonlisilultecionsime'OveJun• 
'!tieelOalaisteme , generalAsAUStitia . 01bIL'ElAelito,,-como'fin/W: 
3menoSOélel; cOntinótdesconcértando'ylletafiando ala humanidad,»' 
Comole.hir hecho:durante tanto tiempon.reálidad,Ante elaumel 
to.delos.IndicetAe delincuencia .enJouChas regiones -del mundo; la 
OreocUpaCión -poe'el.encercelemiento está aumentando.' A pesar del Y' 
Jipido adelanto de las ciencias sociales, el delito como forma del,  

.conducta humana sigue.siendo objeto' de argumentaciones y abstrac--: 
ciones conceptuales Al ne haber ninguna teoría absolutamente vé-. : 
lada sobré la causalidad del delito, la elaboración de métodos ade 

:.cuados para el tratamiento del delincuente sigue siendo una cues-
tión teórica, Además, son cada vez mayores las críticas al fundo 
'namiento detsisteme desde el punto de vista de la justiciay la 
equidad. En realidad, ¿existe acaso algún sistema de justicia pe-
nal 

 
que pueda absolverse completamente de la acusación de haber ac 

tuado con menor equidad respecto del pobre, el débil y el sumiso?. 
Frente e un problema tan complejo, las denuncias contra las cárce-
les y los llamamientos en pro de su eliminación total inevitable--
mente hartan de ellos un chivo emisario por el hecho de que el pro 
pio sistema de justicia penal, y por ende la sociedad en su conjure 
to, no hubiesen podido resolver en forma eficaz y humanitaria las 
diversas.formas y manifestaciones de la delincuencia. En realidad, 
en vista del evidente fracaso del método institucional de tretamien 
to, no hay duda que debe ser objeto de un nuevo eximen. 

En todas las reuniones preparatorias regionales se ha reconocido la 
dificultad de encarar el desmantelamiento de las cárceles. En la - 
reunión correspondiente e le región de Asia y el Pacífico, se sugi- 
rió la necesidad de examinar el tema en un contexto mis amplio, en 
que se tuvieran en cuenta los propósitos y las funciones de le re- 
clusión, dentro de la amplia gama de opciones politices existentes 
en consonancia con les tradiciones sociojurtdicas y culturales de - 
cualquier pais, así como de la textura contemporánea de la reforma 
jurídica. Fué significativo que la reunión africana informare que 
si bien varios países de esa región, al llegar e la independencia, 
hablan decidido abolir ese tipo de castigo, ninguna nación lo ha-- 
b  ta logrado por completo. La reunión Latinoamericana, a la vez que 
sebalabe acuerdo en cuantó a la necesidad de introducir reformas --
avanzadas, dando creciente importancia a la desinstitucionalizacidn, 
mencionó une serie de obstáculos, entre ellos los factores económi-
cos, las tradiciones culturales y la falta de pruebas empíricas a -
favor o en contra de la eficacia de las cárceles. En la reunión --
europea hubo consenso en que el encarcelamiento era un Oltimo recur 
so conforme a una política que optaba por "enjuiciar y encarcelar 
sólo cuando hubiera una razón que obligara e hacerlo", mero también 
hubo acuerdo en que no cable prever la abolición del encarcelamien-
to en un futuro próximo. 

6. 	En todas las reuniones preparatorias regionales se plantearon tem--
bién serios problemas de definición y concepto respecto de la exore 
sión ".preso que sigue encarcelado", en realidad, el uso de la exore 
Sión entraba la adopción de una politice concreta cuyo objeto es -- 



reducirle poblacidnearcelaria y la aplicación de esa pOlItica hau, 
te el punto en.que no se puede liberar oís presOsAa:las institucto 
nos penales y que el número dalos sentenCiedow:aliltórCeUnose..- 

disminuir 
 

uede 	Dado que no es esa la slliacióñ, al menos en 
la moverle 	paises, 	expresión,"presos que siguen incercel§::: 
dos" ha sido equiparadesv"preSos con condena de:larga duración", 
subrayendose el hecho 'dé'que no se trata de una categoría nomogánee, 
excepto en cuanto'clelarge duración de la condene, 

Habida cuenta de estas restricciones y limitaciones,.tantO''teóricas 
como prácticas, la desinstitucionalización y la preocupación espe-i-
cial por el preso que sigue encarcelado deberán ser consideradas ce 
mo parte, o mas bien. como el resultado natural, del proceso más ei 
pilo de reforma penal y de humanización de las medidas correctivas. 
Desde esta perspectiva, en el presente documento de trabajo se pro-
curará en primer lugar, hacer una evaluación de las tendencias ac--
tuales de les politices y prácticas penales, se examinarán e conti-
nuación las alternativas al encarcelamiento y se concluirá con un - 
exámen de los problemas que plantea el preso que sigue encarcelado. 

4, 	Continuando la tradición de los congresos anteriores, este documen-
to está complementado por otros dos documentos de trabajo. El vela 
tivo e la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de -
los reclusos (A/CONF.87/11) resume los resultados de la tercera --
consulta quinquenal sobre la aplicación de esas Reglas, en cumpli-
miento de la resolución 663 C (XXIV) del Consejo Económico y Social, 
del 31 de julio de 1957. El otro documento de trabajo, titulado --
"Directrices pera vincular la rehabilitación del delincuente con --
los servicios sociales conexos", elaboradd por la Reunión Interre--
gional de experto< sobre este tema, celebrada en Cambridge, Gran --
Bretalia, en diciembre de 1978, se presenta al Congreso de conformi-
dad con les recomendaciones del Comité de Prevención del Delito y -
Lucha contra la Delincuencia. 

. 
	

TENDENCIAS DE LAS POLITICAS V PRACTICAS PENALES. 

A) 	Impugnación del Sistema Correccional. 

Durante los últimos cinco dios se han planteado en todo el mundo, -
tanto a escala nacional como internacional, cuestiones fundamenta--
les acerca de la función del sistema correccional en el proceso de 
justicia penal, del equilibrio relativo de las medidas punitivas y 
del tratamiento como objetivos correctivos, y de la eficacia de mu-
chos programas y prácticas correccionales en la actualidad. Además 
se han vuelto a examinar los supuestos filosóficos básicos de la --
función del encarcelamiento en un sistema de lucha contra la delin-
cuencia, y se han explorado y aplicado nuevas tendencias y polfti--
cas; la história ha demostrado que "los esfuerzos de la sociedad -
por tratar al delincuente han sido, en el peor de los casos, inhuma 
nos, en el mejor, ineficaces, por lo general nada efectivos, y en -
todos los casos, confusos" 

10. 	Desde esta perspectiva se han vuelto a evaluar los propósitos y ob-
jetivos'fundamentales del sistema penal; se han estudiado los fun-
damentos y las consecuencias de la ideología del "tratamiento", y - 



de la aplicación del modelo médico en los sistemas correccioneles, 
y se he examinado atentamente el proceso de sentencias con miras a 
aumentar su justicia y equidad y diseinniv las dlsperidadis injus» 
tificadas. 

11. 	Si bien las expectativas cede vez mayores de los mimbree mes des-
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cia  que se atribuye a los derechos humanos de los nresos, ha con--
tribuido e que el sistema correccional quede en el primer plano. - 
del debate público. 

12, 	El informe del Secretario General sobre la aplicación de las conclu 
siones del Quinto Congreso, adem4s de confirmar la reciente eferveZ 
cencia de ideas y enfoques. demuestra que, como consecuencia de --
ello, por lo menos la mitad de los países que han contestado a la -
encuesta, han introducido cambios importantes e innovadores en la - 
legislación, con el propósito de humanizar el proceso correccional. 
En la mayor parte de los casos, la nueva legislación prevé medidas 
distintas e la reclusión. En varios países, en el noventa por cien 
to o más de todas las sentencias dictadas por los tribunales, se -- 
han impuesto multas basadas en los ingresos o haberes del delincuen 
te, En número ceda vez mayor de países. se  están aplicando siste- 
mas de indeeñización y compensación de las víctimas. La libertad - 
vigilada, las sentencias en suspenso, le prestación de servicios a 
la comunidad por mandamiento judicial y otras soluciones estén con- 
tribuyendo a reducir la reclusión, especialmente en el caso de quié 
nes delincuen por primera vez. En Rumania, por ejemplo, tras la --
promulgación de una nueve Ley en 1977, según la cual las penes de -
reclusión inferiores a cinco ellos, pueden reemplazarse por penas de 
trabajo sin privación de libertad, la proporción de delincuentes --
sentenciados a reclusión descendió del 66% en 1976 al 29,4% en 1979. 
En Austria. el corcentale de condenas e reclusión disminuyó del 40% 
en 1971 al 23% de todas las sentencias en 1977. En el Japón, en --
1977 la proporción de penes de prisión y las de otra índole era de 
5,9% y 97.1% respectivamente, mientras que, en Inglaterra, un infor 
me del Consejo Asesor sobre Reforma Penal realizado en 1977, inicia 
una tendencia hacia la reducción de la duración de las penas de pri 
sión en favor de las condenas breves y de duración media, en vista 
de que ello no menoscabaría el efecto disuasivo de le reclusión. -
Una actitud similar se adoptó en Suecia y en Finlandia, donde el Co 
mité de Expertos sobre Reforma Penal concluyó que, cuanto más enér: 
gicas eran las medidas de la sociedad contra el delincuente, mayo--
res eran les probabilidades de que el delincuente reincidiera en el 
futuro. Si bien en muchos países el número de delincuentes cuyo --
tratamiento se lleva a cabo en la comunidad es el doble de aquéllos 
que están encarcelados; también hay paises donde esta proporción es 
de 3 6 4 a 1. Finalmente, para aquéllos que cumplen condenas de --
prisión, cada vez se utilizan más los permisos y la libertad tempo-
ral pera disminuir el aislamiento de la vida comunitaria. 

13. 	A le luz de la experiencia, resulta extraordinario que tantos países 
hayan introducido retornas importantes en un período limitado de --
tiempo,, puesto que tradicionalmente el sistema correccional es una 
de las instituciones más refractarias a la inovacidn. Estos cambios 



se hin', coneentrede'principalmente en la reducción de la estera de. 
,/PliceCideldeUderillecpeneW en considere,* el delincuente nel.unj 
'reCePtOr»InieteileljMetemientO, sino tomó una persona' 	con esteoi.+.7,•':, 
chétablaedéllereteensabilidades,,y en el uio:deUencarcelee 
10100/~~405Iritaidentwdel.délincuente considerado Sóla-: 
MenttiMiie0inéléleetrievde'"últiso recurso% m'Oliendo al mismo 
ticimpejetiOditoidoOleitratamientó en la comunidad o adoptando 
nusv 	 1 TiiiWOWentrallen:la reclusión en instituciones. 

11.10s ifeCtiaúdieste'inéliiiii es especialmente importante le 
teÇacción-:,de estos dos últimos cambios, así como la reacción que -• 
suscitan. Os hachthialfnee divisoria entre el tratamiento en une' 

*I1Stituctón y las Medidas alternativas, varia considerablemente de 
.un pais:e:otro. según el marco sociocultural y jurídico, el nivel 
de tolerencle y conciencia públicas, la disponibilidad de recursos 
humanos y materiales y la amplitud con que se aplica el derecho pe 
nal en los casos de actos desviados y criminales. A este respecto, 
la cuestión fundamental consiste en determinar "cómo" se están apli 
cando estos cambios en la práctica para evaluar los efectos producT 
dos y maximizar le repercusión de las nuevas medidas. Sin embargó: 
para cualquier evaluación de este tipo se necesitan cifras compara-
tivas sobre el uso actual del encarcelamiento y la detención, así -
como otros datos, tales como le duración de las sentencias, las ta-
sas de reincidencia, la distribución por sexo, edad y otras caracte 
rfsticas, todo ello en comparación con otras medidas penales. En 
todo caso, es difícil obtener esos datos, pese a que se reconoce am 
pliamente su necesidad y su enorme importancia para estudio de las 
tendencias mundiales y el intercambio internacional de información. 

8) Práctica Actual. 

15. 	Los datos cuantitativos que han proporcionado los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas como parte de la encuesta sobre la aplica--
ción de las Reglas Mínimas, obstan a la realización de un análisis 
detallado, porque no son suficientemente completos, y por tanto, -
tal vez no sean representativos. Sin embargo, parecen indicar, --
tras una comparación con datos suplementarios procedentes de publi 
caciones actuales sobre criminología, que en muchos paises, el uso 
cada vez mayor de alternativas al encarcelamiento, sigue acompaba- 
do por un amplio uso de la reclusión. 	Tarbién parecen confirmar 
que el alcance del empleo de la privación de libertad como forma -
de lucha contra la delincuencia, es marcadamente distinto, incluso 
en grupos homogéneos de países con una herencia cultural y un sis-
tema sociopolítico parecidos, tales como los pafses escandinavos,-
o algunos países socialistas de Europa. 

16, 	Esta última consideración se puede ejemplificar con las siguientes 
comparaciones; en 1979, un país con 730,000 habitantes tenía la --
misma población penitenciaria que otro, en una región totalmente -
diferente, con una población de casi 10 millones de habitantes. --
Esto significa que, en un momento dado, en un país había aproxima-
damente 63 personas privadas de libertad por cada 100,000 habitan-
tes, mientras que en otro había 850. Por ejemplo, se puede ober-
ver que dentro de la misma región dos países tenían la misma tasa 
de reclusión (por ejemplo, unos 2,000 presos en un período deter- 



Minado), mientras que la población total de uno de estos países era 
superior a los dos millones, y en el otro país ni siquiera alcanza-'. 
bitios 200,000 habitantes. Ello significa que la tasa de'reclusión 
esAnferior a 100 por un,millón de habitantes en un lugar, en compt 
radón con una tasa de 1.000 en el otro. Además, corrobora la ob--
servacién hecha en la Reunión Preparatoria Regional Europea de que 
'en algunos patset, el: porcentaje que representaba el número de prg, 
sós en relación con la población total, era diez veces mayor que en 
otras". 'Además, dentro del mismo país federal la tasa de reclusión 
existente en un estado en 1977 era doce veces menor que la de otro, 
(por ejemplo, 27 delincuentes condenados a prisión por cada 100,000 
habitantes, en comparación con 334). 

17. 	Estas cifras serían todavía más divergentes si se calcularan en re-
lación con los grupos de edad de la población que tienden a produ--
cir niveles de delincuencia más altos, o si se calcularan sobre la 
base de los índices de condena (es decir, el número total de delin-
cuentes condenados a prisión durante un ario determinado) y no del -
promedio diario de población penitenciaria. Además, el hecho de --
que en un país haya más personas encarceladas no significa necesa—
riamente que en el país exista un mayor índice delictual ni más de-
lincuentes. Los resultados de los estudios sobre victimización y -
de la investigación intercultural. de la relación entre los niveles 
de criminalidad registrada y las tasas de reclusión parecen dar una 
respuesta negativa. Dor tanto, lo que es preciso examinar, es la -
política penal y el aspecto punitivo del sistema de justicie penal, 
junto conilos principios básicos de la administración de justicia. 

18. La prisión sigue utilizándose ampliamente, pese a la aplicación cre 
ciente de medidas sustitutivas. Se desprende de las cifras recibir 
das, que en algunos países se ha producido entre 1975-1979 un aumen 
to paralelo del número de delincuentes sentenciados a penas de pri-
sión y del de aquéllos remitidos a programas comunitarios. Sin em-
bergo, en otro grupo de países, la población penitenciaria ha perra 
necido estable, pero se ha producido un aumento del número de delin 
cuentes que se tratan con medidas sustitutivas de le prisión. Con 
excepción de un país en que se he producido un ligero descenso de -
la población penitenciaria, de resultas de los programas de desins-
titucionalización no se ha reducido el número de reclusos. 

19. La proporción de mujeres con respecto al total de la población peni 
tenciaria es, por lo general, pequeña, al igual que la de los menor 
res. El número de delincuentes en hospitales psigufatricos va en -
disminución, mientras que en general aumenta el numero de personas 
remitidas a centros de tratamiento de la toxicomanía, que, en algu-
nos paises reciben tratamiento fuera del sistema de justicia penal. 
Asimismo, está aumentendn el número de presos que no son ciudadanos 
del país de encarcelamiento. 

20, 	El número de detenidos en espera de juicio, representa una propor—
ción considerable de la población penitenciaria y varía mucho entre 
los distintos paises, de un máximo del 70% hasta un mínimo del 5%. 
La duración media de la detención en espera de juicio oscile entre 
10 dios en algunos países hasta.  aproximadamente un año en otros; en 



el último casó, ello significa que pueden pasar varios anos antes 
de que algunos delincuentes sean condenados. En algunos de esos -
países, le duración de la detencidn en espere de juicio, puede - 
sxceder la  de le sentencie impuesta...  

Le'dureción Medie deis reclusión fluctúa,entee'56'dflissellgune 
paises 'e cuatro anos en:otros. En cuanto el deiglose en relación: 

Yeen 1s poblaciórpenitenciaria. hay países en que mis de le mitad 
de los delincuentes 'cumplen penas de prisión inferiores e seis me-- 

▪ s es (por ejemplo, el 81% en Bahrein,.el 55% en Italia, el 89% en 
▪ los Paises Bajos, el 76% en Noruega, el 73% en Sri Lanka y el 74% .; 

en Suecia) y una media de no mis del 70% de los presos estén conde-: 
'..hados a mis de dos anos. Sin embargo, hay mayores variaciones en -

cuanto al número de delincuentes que cumplen condenas mis largas, - 
es decir, superiores a cinco anos; si bien en algunos países no líe 
gen 	1% (Bahrein, Paises Bajos, Noruega, Sri Lanka y Suecia), en 
muct, 	otros esa proporción es inferior al 10% (Botswana, República 
Federal de Alemania, Italia, Japón, Arabia Saudita y Singapur) pero 
en otros, es relativamente alto, es decir, superior el 20% (Argenti 
na, Chile, Franela, Grecia y Egipto). 

C) 	Hacia un Enfoque General. 

22. 	Aunque los datos recibidos no permitan un anélisissids pormenoriza 
do, pueden deducirse algunas consecuencias generales en materia dl 
políticas de la interpretación de esas cifras: 

a) Debido al hecho de que el proceso de estigmatizaeión y margina:-
ción se inicia en la primera etapa del proceso penal, no debe-
rtan escatimarse esfuerzos por reducir el número de detenidos -
al mínimo posible. Existen países en los que la proporción de 
los detenidos es inferior al 10% y el lapso anterior al comien-
zo del juicio relativamente corto. Ello significa que esos --
países han encontrado medios de alcanzar este objetivo. 

b) La gran proporción de presos que cumplen sentencias de menos de 
seis meses, indica que recién ha comenzado la desinstitucionali 
zación y que queda mucho por hacer. Si es efectivo que existe 
una relación entre la gravedad del delito y la duración de la -
reclusión, no cabe duda de que el objetivo al que deberían epun 
ter los programas alternativos, al menos en la etapa inicial, - 
esti constituido fundamentalmente por los presos que cumplen pe 
nes privativas de libertad de corta duración, respecto de las -
cueles el tratamiento podría llevarse a cabo en la comunidad y 
no en la drcel. Ello significa que la reclusión de breve dura 
ción debería reducirse mediante la utilización de diversas al—
ternativas. Es evidente que al aplicar politices de este tipo 
hay que tener presente que, en un número reducido de paises, -
se recurre en forma considerable a los programas comunitarios, 
las sanciones son poco severas y una pena de seis meses de pri-
sión, se considera ya un castigo severo. 
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va sl eneareelcmiente.Aermuchos'palses.ale 4N4dorlin numera",' tos presos ame paserfea eniteéreel!dos,'tres, cuatro o més 
dio*. Lai Incestiteciones interculturales Indican claramente' 
qw no haY rea  rélecIde entre le dureeIée diel,eecercelemieflIc 
Y le reincideeele; ademéssia'reelusién paran parfodo Prelee*' 
eade.imeedellemer alfsminuirsle capacidad de un individuo pa 
re-integrarse adecuadamente en la comanided después.de su libe 
recién.. Por ello, no deberían escatimarse esfuerzos per roan: 
tolerar ,  e los presos en la comunidad cuanto entes,'., 

Las consideraciones que anteceden, revisten gran importancia, no sé r. 
lo para maximizar el proceso de desinstitucionalizacién, sino tem- -. 
bién humanizar aún mis el proceso Correccional. Su fundamento légi 
co se inspira en criterios de eficiencia y eficacia y, sobre todo 
en le necesidad de tener en cuenta la dignidad humane bésica. 

No obstante sus consecuencias en materia de política, exigen que se 
adopte un enfoque general en el que las políticas de destipifica---
ción y despenalizaclón desempeeen un papel fundamental. Por desti-
pificación se entiende 'el proceso legislativo que convierte ciar--
tos actos anteriormente prohibidos por el derecho penal en actos --
permitidos por la Ley, mientras que la despenalizacidn implica un -
proceso legislativo mediante el cual ciertos delitos penales se con 
vierten en asuntos de los que se ocupan organismos administrativos 
o civiles, eliminando o reduciendo así el efecto estigmatizador -- 
inherente al derecho penal y aliviando la carga de los Tribunales - 
Penales. 

25. Además, los diferentes sectores del sistema de justicia penal debe-
rían tener objetivos més coherentes y claramente definidos que, en 
última instancia, previeran un criterio mis unificado para las acti 
vidades relacionadas con la justicia penal. 

26. El sistema correccional. de hecho constituye únicamente un sector - 
(o subsisteme) del sistema de justicia penal y no pueden considerar 
se por separado. Los cambios en el funcionamiento y en las políti: 
cas de cualquier sector (por ejemplo, la policía o los Tribunales), 
afectan a los demás y surten efectos recíprocos en todos. Además,-
desde el punto de vista presupuestario, tanto en términos monetarios 
como de personal, los diferentes subsistemas, hasta cierto punto, -
pugnan por obtener recursos que son limitados; a su vez, el sistema 
de justicia penal en su conjunto compite para obtener recursos con 
otros, cono los encargados de la prestación de servicios de salud, 
de educación y de otros tipos. En un enfoque por sistemas como és-
te, los delincuentes que pasan a depender de la administración peni 

, tenciaria, constituyen el insumo del subsistema, a saber, los sen--
tendidos a un tratamiento institucional o comunitario o población 
penitenciaria, mientras que el producto del subsistema son quiénes 
han cumplido su condena, parte de los cuales puede volver a ingre-- 

2 

24. 
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eleubsistlmecoweinsemo IneUfuturo, esto 	los reinci' 
dentes. De utilizarse esteenfoque,es evidente que las principal 
leseecisiones que afecten,:tenbeal Insullecemealimroductedel 
subatatemepinitenciarto,sulden lieérednadiupor:otreseubeiste- 
IZI'Orle4enbogetesieciel que'  etretodWelleeseeentenue 
neCorrienteeficni-delnfolmeciénplOtsgracién'I'coOrdiniciéeder 
forma Olían aumentede le eficacia enen-sectoreequedeeeeere«.,. 
restado Porenedibminooldn',11 11 eficacia en otro.' 

CoMo 'segesprende de 	recomendaciones del. Comité de Preveeción 
Ael Delito y' Luche Contra la Delincuencia, la creación de un (irga-
, no de planificación y-coordinación integrado por representantes de 
los diferentes subsistemas y por expertos externos en materia de 

-justicia penal, tanto a nivel nacional como a nivel local, Y, en 
que participasen miembros de la comunidad, serle particularmente'  
útil para evaluar las prioridades y necesidades, asignar mejorlom , 
recursos y vigilar y evaluar los.programes en curso., , 

En este contexto, podrtan establecerse principios claros para la -
formulación de sentencias, que redundartan en beneficio no sólo de 
los Tribunales, sino también de la población en general, a ftn de 
eliminar la impresión de que el encarcelamiento es la norma y las 
demás sanciones la excepción. Por ejemplo, la Comisión Real del - 
Departamento de Servicios Correctivos de Nueva Gales del Sur, en 
Australia, recomendó que se aplicasen los siguientes principios: 

a) El recluso va a la cárcel como castigo y no para ser castigado. • 
Su castigo consiste fundamentalmente en la pérdida de su liber 

Durante el tiempo que pasa en prisión, el recluso deberle per--
der únicamente su libertad y los derechos a cuyo ejercicio obs-
te expresa o necesariamente la pérdida de la libertad. 

Los reclusos deben permanecer encarcelados durante el menor --
tiempo posible. En el caso de que las alternativas al encarce-
lamiento (como la libertad condicional o bajo palabra) sean ina 
propiadas al principio, debe recurrirse a ellas en cuanto sea - 
razonablemente seguro. 

d) Debe someterse a los reclusos a las condiciones de seguridad me 
nos estrictas que resulte posible. 

e) Debe recluirse en prisiones a la menor cantidad posible de per-
sonas y ello únicamente cuando se haya agotado toda alternativa 
pertinente. 

Asimismo, la Comisión de Reforma Jurídica del Canadá 90116 que: --
"el encarcelamiento constituye una sanción de tipo excepcional a la 
que se deberle recurrir únicamente: 

i) Para proteger a la sociedad mediante el aislamiento de los delin 
cuentes que constituyan una grave amenaza para las vidas y la - 
seguridad personal de los miembros de le comunidad, o 

tad. 

c) 



Para tondener una conducta que la sociedad considera elw, 
treéédientnts réPrébehle y que  constituye u9é5 V19.1acidé--=  
grave de valores fundamentales, o 
Coes coerción' ejercida sobre los'delincuante$ que &alibí!. 
rédeéenté seé1119,11 suielarle'e'landeees de otrétiPe: 

La Reunión'Interregional de Expertos que examinó esta cuestión en. 
Cambridge, Inglaterra, en 1978, convino en que 'un avance hacia la 
desinslitucionalizeción podría basarse en:  

el principio de la sanción menos restrictiva; 

el principio de las sanciones diferenciadas según la grave 
dad del delito y las circunstancias socioeconómicas del de 
lincuente; y 

los principios de coherencia, justicia y equidad en todas - 
las etapas del proceso penal'. 

29. 	La actitud del personal del sector de la justicia penal, reviste con 
siderable importancia pare buscar alternativas al encarcelamiento, y 
su función es de crucial importancia para maximizar los efectos de -
éstas. A veces se plantean conflictos entre las prioridades y obje-
tivos de, los diferentes elementos integrantes del sistema de justi--
cia penal, incluso cuando tienen le misma finalidad. El grado en --
que pueden aplicarse las políticas extracarcelarias y otros mecanis-
mos alternativos, depende en gran medida de los objetivos en cuyo lo 
gro están empehados los diferentes sectores. Por ejemplo, cuando la 
policía considera que su propia función consiste únicamente en hacer 
cumplir la Ley, puede verse seriamente entrabada la ejecución de me-
didas orientadas a la reintegración social de los delincuentes. Si, 
en cambio, la policía considera que la rehabilitación de los delin--
cuentes forma parte de su tarea, el establecimiento y la aplicación 
de disposiciones no institucionales es mucho más eficaz. Lo mismo - 
cabe decir respecto del poder judicial, que es el elemento primor---
dial en la aplicación de cualquier reforma y cuyo apoyo resulta in--
dispensable para una política de desinstituclonalización eficaz, y,-
sobre todo, del personal penitenciario, cuyas funciones están modifi 
cándose gradualmente, pasando de ser agentes de custodia, seguridad 
y vigilancia a la calidad de funcionarios de la comunidad. 

30. 	Por último, la participación y el apoyo de la población, son funda--
mentales para el logro de resultados positivos. De hecho, la acti—
tud de la población es fundamental para configurar las políticas en-
caminadas a la desinstitucionalización. En efecto, el grado de tole 
rancia pública del delincuente y de confianza en la forma de tratar-
le puede calificarse de variable de control. En el lado negativo, -
cabría tener presentes dos aspectos: En primer lugar, el público --
tiende a reaccionar excesivamente ante determinados delitos sobre la 
base de convicciones que suelen ser más emocionales que racionales. 
En segundo lugar, el recurso generalizado al encarcelamiento hace -- 



que el público crea en su eficacia, haita014)unto:que:Unwbeja tase: 
de identificación de delitol:Sineleirlicoweabada desoWseVeMided:0011 
biderable.:eles sanciones ea*balbeabob elOsAelinhientevapresa-
410t,'-cóme. .at:se4melasele una: contrapartida. , De esta forme, es41 

,d1Me prospere en criterio general extremadamente punitivo y 
en le reclusión como medida apropiedb'cuando la'situación de-

lictiva:Oareice 'presentar caracteres de gravedad creciente,.y ese -- 
'.proceso puede:de hecho reforzarse a st mismo. En Países que padecen 

súbitamente una ola de delincuencia de ciertos tipos violentos, como'. 
el terrorismo, es probable- que la opinión pública ataque violentamen 

;te políticas que considere demasiado tolerantes, frecuentemente como 
resultado de campabas deformantes o sensacionalistas de determinados', 
sectores de dos medios de comunicación. En esas circunstancias, es 

'mucho más dificil para las autoridades aplicar políticas eficaces, 
racionales y humanas. No obstante, cabria seftalar e este respecto,-
que lo que la población realmente desee y necesita, es un grado de - 
certidumbre respecto de las políticas que se aplican, la forma en --
que operan y el razonamiento en que se basan. En resúmen, es más --
probable que una opinión pública bién informada constituya un elemen 
to de apoyo en la racionalización y diversificación del sistema di 
tratamiento correccional. 

31. 	Por otra parte, el hecho de que pueda orientarse y moldearse la ---
opinión pública, merced a una intervención gubernamental concertada,. 
significa que el problema reside en la voluntad política y en la for 
ma en que se presente e la sociedad. A este respecto, habría que --
utilizar la legislación como vehículo de cambio social, siempre que 
se manifestara una voluntad política de adoptar iniciativas y educar 
a le población pera que comprenda con claridad que el encarcelamien-
to puede ser contraproducente y que se requiere una actitud positiva 
para elaborar programes comunitarios eficaces. De hecho, el funda--
mento mis fuerte pare lograr acuerdo respecto de esos programas está 
constituido por la experiencia humanizente que deja la vida en comu-
nidad en ciertos medios sociales, como la familia, la escuela, o el 
trabajo. Un sistema correccional basado en la comunidad como aproxi 
mación sucesiva a la vida comunitaria, deberle lograr que el 
cuente se reintegraran, gradualmehte ala vida en libertad. 

II. DESINSTITUCIONALIZACION Y ALTERNATIVAS A LA RECLUSION. 

A) Consecuencias de la Reclusión y Necesidad de Alternativas. 

32. 	La doble exigencia formulada en diversos paises de que se recurra --
más a medidas alternativas y se utilice en menor medida y con mayor 
humanidad la pena de prisión, se basa en principios generales de hu-
manidad, justicia y tolerancia, así como en una interpretación obje-
tive y racional de los datos oficiales de la justicia penaly de las 
conclusiones alcanzadas por la investigación sociológica y penal, --
confirmadas repetidamente en diversas sociedades. Esta experiencia 
puede resumirse de la forma siguiente: hay una falta de concordancia 
entre la institución carcelario comonmedio" y la corrección de los - 
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delincuentes encarcelados come "meta" en le leposicidn 	senten,• 
l cies.':,te Prisión tiende,'ecentuaria . crimieelidalee'etdelle-m-- 

emeeSe , CoNsIsSe.. ,Cese.sliesprinde de cmelqmter antlitis de costo 
Y beneficio: el immertelee lenties cestos* mei -embasto desde 
etpunto" da viste de les,fecerses'begesse Ysecleles, mientras que 
les sentencias deslestituciesalizedes contribeyen e alcanzar la 1.'2 
'tel'inhabilitad'!" di: une 1°1101 ' 0  imed0ae efectiva y eficaz 
como la reclusión y sin el costo y los efectos negativos que se dt 
riese de esta Gltime:.: 	 “, 

, 	Se puede suponer que cualquier medida, social o jurídica, es roda
cuada si no puede alcanzar el objetivo de que fija. Adellis, si sur 
te el efecto opuesto, no es funcional. Una pena de prisión constir 
tuye una medida sociojuridice cuya finalidad es conseguir uno o va-
rios de los siguientes objetivos: la redistribución, o el principio 
de 'dar a cada cual su merecido', la prevención, o disuación, gene-
ral o individual, le protección de la población. o la defensa so—
cial, o la inhabilitación; y la corrección o reforma, o readapta—
ción social. No obstante, su"Objetivo esencial', reconocido y -- 
aceptado por la comunidad de las naciones, es la reintegración de - 
los delincuentes en la sociedad de forme que se les induzca e ge-- 
narse la vida y obedecer la Ley, como se estipula en las Reglas mf- 
nimas para el tratamiento de los reclusos (Regle 56) y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículo 10). 

En consecuencia, la cuestión fundamental consiste en saber si una pe 
ne dtprisión cumple o no ese "objetivo esencial' y la finalidad bus-
cada. La respuesta puede darse con facilidad une vez considerados -
los siguientes argumentos. 

35. 	Ha quedado establecida en repetidas ocasiones la dificultad que en-- 
trae la preparación de una'persona para la libertad cuando ésta se 
encuentra en cautividad, es decir, integrar de nuevo en la sociedad 
e una persona para que se convierta en un ciudadano normal, en una - 
sociedad abierta, cuando procede de una comunidad 'anormal" y 'cerro 
da', o preparar a una persona para una existencia responsable, sin -
asignarle responsabilidad alguna en el proceso. La prisión y la so-
ciedad son entidades diferentes en casi todos los aspectos, y es po-
co realista esperar que un producto de la primera sobreviva con éxi-
to en la segunda. En prisión se niegan, frustran y reprimen todos -
los atributos que una persona ha de desarrollar para convertirse en 
un buén ciudadano. Se niega al preso incluso un sentido mínimo de -
la responsabilidad, que es esencial. Por ejemplo, se dice el preso 
- como si fuera un nitro -, cuando debe despertarse, cuándo debe irse 
a dormir, qué debe comer, qué debe hacer y cuando debe hacerlo. 1'o--
das estas decisiones y otras, se tóman por él. En la sociedad exte-
rior, tanto la solidaridad como el sentido de comunidad, contribuyen 
al desarrollo personal. En prisión, deben desalentarse tanto la soli 
daridad como el sentido de comunidad para que los numerosos presos -
no se impongan sobre los escasos celadores. En la sociedad, el lide 
razgo es la virtud por excelencia. En cambio, en la prisión, el 11: 
derazgo debe identificarse, aislarse y anularse. En la competencia 
inherente a la vida cotidiana normal, la autoafirmación es un rasgo 
que conviene alentar. Sin embargo, en la realidad carcelería, la - 
autoafirmación se equipare con la agresión y se reprime como tal. -- 
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plolla confianza en lino,mismovelMiolio 30WIetesAelnicial1/4  
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- :vacilación;' adulación" y aóvela. 
Le 	sólo 'socializa á los delincuentes les priva de'Cue 
lesquiera Valorei sociales ¿almad" tenee'alllímor aliinstitU 

sioo'que puede llegar e "criminalizarlei" mis. El papel qUe 
;corresponde a le prisión en el sentido de aumentar las tendencias 
criminales que los delincuentes puedan tener al ingresar en 
resalte ah mis debido a la muy elevada probabilidad de que la con-
vivencia de delincuentes neófitos con reincidentes endurecidos, y 
de "rateros" con delincuentes profesionales, no sólo contribuye 
transmitir los valores de una sociedad criminal e los recién 

'dos, sino que también fomenta la proliferación de técnicas crimina-
les. Para contrarestar los efectos de las privaciones económicas,-

'sociales y psicológicas inherentes a la reclusión, los presos siem-
pre desarrollan algún tipo de "contracultura" oficiosa. Si bien la 
función de esta "contracultura" es atender, extraoficialmente, al - 
"bienestar" de los recursos en cuanto a la protección mutua frente 
a la autoridad penitenciaria, los valores y normas que integran esa 
"contracultura' entrehen una subversión del comportamiento que exi-
ge la autoridad penitenciaria. No obstante, en la práctica todo --
nuevo recluso es objeto de una 'iniciación' en,estes condiciones de 
vida en el momento de su llegada, de manera que todo el que desea -
llevar una existencia tolerable o soportable en le prisión la adop-
te, En consecuencia, en el momento de su liberación, los reclusos 
han hecho suyos los valores, normas, précticas y matices carcela—
rio; que les permiten subsistir con "éxito" en la Institución y so-
brevivir. Una vez mí:, en este caso la consecuencia es la intensi-
ficación de las tendencias criminales del delincuente, 

3]. 	En general, para los reclusos con sentencias cortas, internados en 
cérceles superpobladas, sólo hay funcionarios encargados de su cus-
todia y no existen servicios de rehabilitación. Debido e que la --
proporción de reclusos que participan en las actividades de educa--
ción escolar, aprendizaje laboral y trabajo útil, es aún insignifi-
cante, debido a los limitados recursos humanos y materiales, la ma-
yoría de los reclusos se limitan a "hacer tiempo". Por lo general, 
el trabajo en le prisión se hace con fines de conservación y mante-
nimiento de las instalaciones y, lo que es mis importante, para ali 
viar el tedio y evitar la utilización "indebida" de las manos y men 
tes oscioses, 

38. 	Tanto la experiencia de la reclusión como el estigma ulterior que -
la sociedad imprime en el exrecluso, impiden de hecho a la mayoría 
de los antiguos presos integrarse de nuevo en la sociedad y llevar 
una existencia productiva normal. De ello se deriva que una propor 
cite) sustancial de reclusos se ve "obligada" a volver a la cárcel,-
es decir, e reincidir, La tasa estimada de reincidencia entre los 
delincuentes encarcelados llega en algunos lugares al 80%, aunque -
las tasas comparativas sugieren que la cifra puede llegar a ser muy 
inferior, 



Les gastos que entrenen le construcción y el4uncionemiento de les  
circeles,Heon cede vez más prohibitives,AnclimoVnarelos'nliálls 
prósperoseslecieleente'itse'relecionen:cemiewlefecloygenyrillenek 

;'.te , negétiVoleae surte' la reclusión en émeate'e las tasas de  
'Aencle.r. Por ejemplo, se ha calcUledb que en:los 'Estado% Unidos de - -Y.  

AmériCe el costo de contrucción de .  una prisión asciende a 51,000 
lares por cale y que el mantenimiento de un recluso llega e coster 
entre 20 y 30,000 dólares por:eno:Ello significa que el costo de 
la reclusión puede ser más elevado que el de una educación universi 
taria. Ao obstante, también puede deducirse de elló que las repercu 
siones de ese costo son, incluso, mayores para los paises en desarro 
llo, que apenas pueden sufragar le desviación' de sus recursos humm-- 

.nos y materiales, de por :f escasos, hacia la construcción de nuevas 
prisiones cuando se manifiesta una apremiante necesidad de progresoH .  
económico y de servicios sociales. 

En la mayoría de los casos, el sistema de justicia penal es bastante • 
selectivo para enviar gente e Prisión. Quiénes verían en peligro su 
posición y categoría social, aquéllos para los cuales la pemide cár- 
cel serviría realmente como medida disuasorio, a menudo eluden la re 
clusión. Se trata de personas que no están necesitadas, desde el --
punto de vista social o económico, pero que sin embargo pueden haber 
infligido graves perjuicios a la.  economía, a la estabilidad política, 
o al respeto a la ley o a la moral pública, mediante el soborno, la -
corrupción, el fraude, la Malversación de fondos, el contrabando, el 
acaparamiento y la manipulación de precios, es decir, mediante actos 
que suelen agruparse bajo el término genérico de delitos financieros, 
u otros actos socialmente perjudiciales análogos. 

	

41. 	Como suele equipararse la condena con la reclusión, esta situación fo 
menta la delincuencia en toda la sociedad, y especialmente entre los 
reclusos. Entre la población en general, divulga la impresión de que 
el"delito retribuye" si se ejerce poder se tiene una posición moneta-
ria, social, económica, política o burocrática importante. En el ca-
so de los delincuentes "comunes" condenados, difunde la idea de que -
se encuentran en prisión únicamente porque son pobres y no tienen di-
nero para pagar su fianza o para contratar a un abogado competente, o 
para pagar una multa. De esta forma, contribuye a que se neutralice 
el sentido de culpabilidad necesario para enmendarse. En ambos casos, 
se crea un "ambiente delictivo" que pone en entredicho, no sólo la va 
lidez de la Ley, sino también su aplicación y su justicia. 

	

42. 	Sobre la base de lo que antecede, cabe llegar a la conclusión de que - 
las sentencias de cárcel apenas consiguen su objetivo, en última ins-
tancia, a saber, la rehabilitación social, y de que, por lo general,-
pueden agravar aún más el problema de la delincuencia. Por lo tanto, 
constituyen una respuesta social y jurídica inadecuada, no funcional 
y extraordinariamente costosa al problema de la delincuencia. Además 
el argumento, según el cual la reclusión "protege a la población' de 
los delincuentes, parece ignorar el carácter momentáneo de esta prote 
cción y el mayor peligro social que suponen los reclusos liberados. -
En definitiva, se trata de la ilusión de que recluyendo a una parte -
de la población, se garantiza la seguridad pública, cuando los hechos 
demuestran que, en cualquier momento, la inmensa mayoría de los delin 
cuentes reales, y especialmente de los potenciales, permanece en la - 



Ieniendo en cuenta la ineficacia histórice dela circel, como medio 
;para lograr la integración social: de los delincuentes, en diversos . I 
paises -del »lindo se.han estudiado, desarrollado y establecido solu- • 
ciones en sustitución del encarcelamiento. A este respecto, hay --. 
que observar que, especialmente en ciertos paises europeos y ameri.i 
canos, se han estadO utilizando algunas alternativas a la institu---
cionalización durante mis de un siglo, y que en los pafses en desa-
rrollo, entre los métodos habituales de hacer frente e las infrac-- 
clones figuraban la fiscalización por la comunidad del caso y la

.  

reintegración social, ello sumado al pago de indemnizaciones, mucho 
antes de que se implantaran o trasladaran de otros contextos los 
conceptos de prisión y encarcelamiento. 

44. 	De hecho, las respuestas tradicionales que no presuponen el uso de 
instituciones correccionales al delito, siguen constituyendo una -
parte integrante de muchos sistemas de justicia penal autóctonos y 
parecen ser eficaces en el contexto del control social autóctono, -
La experiencia de los paises en desarrollo en que se utilizan san—
ciones distintas al encarcelamiento -por ejemplo, diversas formas - 
de compensación e indemnización- constituyen valiosas lecciones ---
prácticas para los paises desarrollados, y merece examinarse la po-
sible revitalización de esas medidas, incluso en los marcos indus—
trializados y urbanos. La diferencia principal entre las tendencias 
actuales y el pesado reciente, consistente en que, si bien antes --
los métodos sustitutivos constitufan unos experimentos esporádicos 
y aislados que llevaban a cabo especialmente las organizaciones de 
beneficencia, hoy dia se planifican y aplican como parte de una es-
trategia diferenciada que tiene por objeto resolver el problema de 
la delincuencia y dentro de una perspectiva global en la que los di 
versos sectores de la justicia penal se consideran partes de un sis 
tema integrado. 

45. 	Los gobiernos destinan cada vez más esfuerzos y recursos a la orga-
nización de nuevos sistemas o el perfeccionamiento de los sistemas 
antiguos, debido, por una parte, e que aumenta la conciencia de que 
no es posible rehabilitar a los delincuentes mediante el encarcela-
miento y, por otra, como parte de una tendencia general a la desins 
titucionalización, que caracteriza igualmente a la esfera de la sa-
lud mental. En la práctica, la sociedad no envía a todas las perso 
nas con trastornos o retraso mental a las clínicas psiquiátricas, -
no exile al indigente, ni confina a las personas de edad en los así 
los. El cuidado y sostén de esas personas han vuelto a ser respon-
sabilidad de la comunidad. Al dar a éstas, además, medios adecuados 
pare atender a esas personas, la sociedad solucionará estos proble-
mas con más eficacia, reduciendo al mismo tiempo la sensación de --
impotencia y de fragmentación de sus miembros. 



La desinstituclonaliteclbWOuede 	 a ' todos 	niveles 
del.oisteawde Whisticloilimmelleoloetape anterior el, Juicio, 
leAnélh'IllivelIiellcle1:11Ae-teletriaccldn; 'el dictarte sentencia, 
tealé-disposición.jUdicieWl desmote dele Inimiclde 'de una pena 
Ae'pristól,,termaluente como reslItedide.una evaluación por parte 
'Asia autoridedet - correccionaleaste respecto, el cuadro ad--

junto ilustra allIxquierde, bajo el epterefe 'Institución', el -- 
proceso correccional, y ele.dereche, bajo el. enterita "Opciones", 

:les programes. comunitarios actuales, con le que de un eJefOlo de la 
:n'A% gama de programes coemnitarios que existen dentro de marcos 
sisteméticos. Es preciso observar que el cuadro no es exhaustivo.-.. 
ni esti ligado conceptualmente e un sistema jurfdico determinado, 
sino que Ilustra el proceso de justicia penal como tal, en las eta-
pas mis importantes del proceso de adopción de decisiones. Asimis-• 
tm hay que destacar que surgen grandes dificultades en cuanto a em- 
olear una terminología apropiada que pueda aplicarse a todos los --
sistemas Jurídicos. Sin embargo, se ha procurado explicar las dite 
rencias, que a veces son lingulstices y otras de fondo y de procedt 
miento. Finalmente, es preciso hacer las siguientes consideraciones: 

a) 	Algunas de esas medidas sustitutivas se han aplicado tredi 
cionalmente, aunque sólo como un complemento al encarcela-
miento, es decir, como una edición o extensión de las pe—
nas de prisión. .Sólo recientemente algunas de ellas se --
han convertido en verdaderas soluciones alternativas, es -
decir, han sustituido al encarcelamiento y se han aplicado 
como medidas principales; 

el alcance de le aplicación de cada una de estas medidas -
varia considerablemente según el país de que se trate. Sin 
embargo, la diferenciación en cuanto que,se apliquen en la 
etapa anterior al juicio o al dictarse la pena, depende por 
lo general de la gravedad y magnitud del delito; de algunas 
caracterlsticas personales y sociales del infractor, por --
ejemplo, e veces se excluyen los delincuentes reincidentes 
o recalcitrantes; de las circunstancias que acompanan al he 
cho y al autor de éste, y de ciertas condiciones u obliga-
ciones que he de cumplir el infractor, 

47. 	Las medidas anteriores al Juicio y postbdicieles deberfan conside-
rarse fuera del alcance del presente documento de trabajo, que se li 
mita a la "desinstitucionalización de las'medidas correctivas", Por 
lo tanto, teóricamente, deberfan analizarse sólo las "medidas susti-
tutivas de las penas de prisión". Sin embargo, las medidas pre y --
posjudiciales se examinan brevemente por las siguientes razones: 

a) La desinstitucionalización se concibe coma una parte del --
proceso general de la reforma penal; 

b) Existe una interacción constante, en cuanto a las influen--
cies y reacciones mutuas, entre los diversos subsectores --
del sistema de justicia penal; 
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Cem¡,espe,delestrado en el.cap1tulo anterior, muchas pe 
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Opciones Prejudiciales. '  
Las opciones prejudicieles se denominan también "programas' de asig-- 

'nación a otros órganos" o "mecanismos de sustracción de dos tribuna. 
les", es decir, procedimientos y servicios para suspender el juicio 
penal con le condición do que el delincuente acepte la orientación o 
el tratamiento de organismos ajenos al sistema de justicia penal, in 
..tluidee diversos Tribunales de Arbitraje y Tribunales Oficiosos di 
la comunidad. Algunas de estas'opciones requieren gran flexibilidad 
en el ejercicio de las atribuciones de la policía, los fiscales o --
los jueces, o pueden depender de la existencia de centros de destoxi 
ficactée o tratamiento de drogat, o .que se tenga acceso a los dist17 
tos órganos resolutivos. Ahora bien, hay otras medidas que pueden 
aplicarse sin menoscabar el principio.de legalidad, es decir, sin am 
pilar los poderes discrecionales y sin recurrir.neceserlamente a las 
instituciones o servicios antes mencionados. As( ocurre especialmen 
te respecto de medidas tales como las citaciones, las órdenes de --
comparecencia, la fianza, le libertad bajo reconocimiento o bajo su-
pervisión, que se prevén.en diversas legislaciones. Aunque la prac-
tica de le libertad bajo fianza suele ser discriminatoria respecto a 
los pobres y a las minorías, le libertad bajo reconocimiento o super 
visión, en las que el delincuente tiene que presentarse al oficial - 
supervisor a quién e su vez corresponde un nivel mtnimo de custodie 
y asistencia, contribuirin considerablemente a reducir el hacinamien 
to en las cérceles. Este problema es sumamente agudo en muchos --
paises, en los que el número de personas encarceladas comprende a -- 
los prisioneros sentenciados, y el pertode de dltnción previa el --
juicio e veces.puede durar abos. 

49. 	No hay duda de que le adopción de criterios más estrictos pera la de 
tención en espera de juicio y la elaboración y aplicación do direc-=
trices para que le administración de justicia sea más rápida y equi- 
tativa contribuirte significativamente, al logro de un método más jus 
to y humanitario en esta esfera. Un todo caso, la experiencia y la 
practica ha demostrado que la simple fijación de plazos y de otras 
garentlas individuales prescritas en los Códigos, no resuelve necesa 
riamente el problema, a menos que se planifiquen y apliquen debida= 
mente medidas colaterales, con directrices claras para su aplicación 
y con los recursos adecuados para su eficaa funcionamiento. A este -
respecto, mereue especial atención las propuestas formuladas en la 
Regir" rreperaiorla Latinoamericana. Además, podrían sugerirse las 
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b) Le exigencia de residir se mme direccide especificada (por 
• ejemplo, el hogerilne residencie para quién,' estén en llber-
tad bajo fianza, una institución especializada para delincuen 
tes juveniles) en las condiciones fijadas por leeutorided judi 

c) La orden de comparecer'periddicemente ante ciertas autoridades, 
(por ejemplo, el Tribunal, le policial; 

La entrega del pasaporte é de otros documentos de. identidad; 

e) Restricciones en cuanto a le salida o entrada en un lugar o dis 
trito especificado, sin autorización; 

f) El depósito de una fianza o de otras formas de garantfa por la 
persona involucrada, teniendo en cuenta sus medios económicos; 

g) El pago de una caución; 

h) La supervisión y asistencia de un organismo designado por la - 
autoridad judicial. 

Además, habrfa que considerar el establecimiento o la elaboración 
de un sistema para indemnizar a quienes hayan estado detenidos cier 
to tiempo en espera de juicio y posteriormente sean declarados ino-
centes, 

2, Opciones al Imponer la Sentencia. 

50. Puede haber varias opciones distintas del encarcelamiento. Ahora -
bien, la aplicación de esas opciones en la práctica, depende de las 
disposiciones legislativas, de que existan principios y criterios -
claros para su aplicación por los Tribunales u otros órganos debida 
mente constitufdos y, básicamente, de la naturaleza del delito, A 
este respecto, se ha dicho que hay una tendencia a elevar la catego 
rfa de sanciones principales, algunas de estas medidas, tales tomó 
la restricción de ciertos derechos, la rehabilitación, la restitu—
ción, la indemnización y otras sanciones que anteriormente sólo se 
han utilizado con carácter accesorio o complementario, 

51. 	Esta tendencia, si continúa, ciertamente puede tener repercusión en 
el uso del encarcelamiento, Ahora bien, estas medidas suelen apli-
carse sólamente con respecto e los delitos leves, Por esta razón,-
en vez de examinar todas las opciones posibles, el estudio se cen—
trará en lo sucesivo en las medidas que se utilizan y se aplican en 
forma más general respecto de una amplia gana de delitos y delincuen 

del; 



1:SIChsO paísét»Soi Utilizan col.relitiViifIcacia lea multas Pare 
'uní/mella lamida delinbientes ...Y delitos.,  Estas sanciones son 
',tomé:idees tanto desditél:punto de vista delAinero coup del puse: 
nal'requeltdo, prácticas en-cuento.e su administración y gestión -
humanes, porque causen un dallo social mínimo al delincuente. - Ade 

'mis, se define claramente, son fáciles de comprender y previsibles. 
Ahora,  bien, aunque estos son un mérito, estas medidas también tia 
nen sus desventajas; las multes no son personeleselno son siempre 
fdesplarizedores y pueden crear desigualdades el dpscriminar con 
tra los pobres, respecto de los cuales frecuentemente se convier 
ten en encarcelamiento debido a la falta de pego, equiparando esf 
la justicia con el dinero. Ahora bien, algunas de estas desventa-
jas se han resuelto mediante el establecimiento de un sistema tic-

. xible de multas, es decir, ajustando el monto de le multa no sólo 
a la gravedad del delito sino también a la situación socioeconómi-
ca del delincuente. Por ejemplo, en el sistema da multa de ingre-
sos que se aplica en los países escandinavos y también en Austria, 
Bolivia, Costa Rica, Cuba, la República Federal de Alemania, Perú 
y otros países, el monto que ha de pagarse es proporcional a los - 
ingresos netos del delincuente, teniendo en cuenta sus gastos bési 
tos, de modo que la gravedad del delito se refleja en el número di, 
de días de ingreso que abarcaré le multe. Frecuentemente, parte - 
dula multa puede darse e la víctima como restitución o indeeniza-
ción, el pago puede hacerse a plazos y, en caso de incumplimiento, 
antes de enviar al delincuente a la cárcel, puede aplicarse la su-
pervisión o el trabajo para le comunidad con miras a ayudar a los 
delincuentes a administrar sus asuntos financieros o e deducir de 
sus sueldos los pagos correspondientes. Cuando se utilizan estas 
modalidades para la aplicación de esta medida, la diferencia entre 
una multa y otras opciones tales como la limitación de la libertad 
en Polonia, o el trabajo correccional en le Unión Soviética o en -
Bulgaria, resulta vaga. En efecto, en estas dos medidas, además - 
de otras obligaciones como la de presentarse periódicamente e los 
organismos encargados de hacer cumplir la Ley o la de residir en -
un lugar determinado, habitualmente se efectúa una deducción en el 
sueldo del delincuente (del 10 al 25%) que se destina al erario --
del Estado o se transfiere a las organizaciones sociales que pres-
tan servicios de beneficencia. En tanto que en algunos países, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por ejemplo, está total 
mente prohibido sustituir el encarcelamiento per le multa, en otros 
países en que ello es posible, la Ley habitualmente fija el perío-
do mínimo, frecuentemente expresado en meses. 

53. 	Se desprende claramente de lo que antecede que, pare que un sistema 
de multas funcione debidamente, debe utilizarse un enfoque humano y 
equitativo, que incluya mecanismos fiables y eficaces de registro y 
recaudación y ajustes legislativos periódicos de los niveles do las 
multas a fin de tener en cuenta los efectos de la inflación. 



' ,Lo IM15040aido  de  le SwIt4wc14 $ le Libertad Conditional. 

Le remitió,' de la pene, la sespensión de 14 Sentencia y la libertad 
,vtgilede, existen en , le legillecidie y le la prictice de la, mayor% 
del» peleall del miedo. Le reeditan de la pena (absoluta y condi 
cional) se utiliza principalmente como advertencia, es decir, una 

, manera razonable de tratar e los delincuentes cuyos delitos no son 
demasiado graves y que no presentan riesgos de reincidencia. Le --
Suspenden de le sentencie (denominada condena condicional en el 
sistema espellol, suspensión condicional de le ejecución de la pena 
en los paises socialistas y suspensión de la pena en los paises ira 
bes) tiene una aplicación mis tuella. pus los delincuentes son sera 
tendidos a un periodo de prisión determinado, que oscila entre 
quilos meses en ciertos paises y cinco ellos en otros (pero hay paises 
copo le URSS y el Japón en que no se establecen limites) lo que per-
mite la desaprobación formal, sancionada por una sentencia proporcio 
nal el delito. Ahora bien, la ejecución de la sentencia se suspendí 
durante cierto periodo (que verla taabién según los paises) y final-
mente no se aplica si el delincuente no comete nuevos delitos en el 
plazo prescrito. En algunos países asiiticos, la India, el Pakistany 
Singapur y en otros paises, la remisión condicional equivale e la --
suspensión de le sentencia. 

55. 	En varios paises, los socialistas. Suiza, Suecia y otros, el tribunal 
puede imponer ciertas obligaciones que he de cumplir el delincuente, 
tales como la restitución o la indemnización a la víctima, la presen 
tación de excusas a la persona injuriada, la abstención del alcohol y 
de otras drogas. la residencia en un lugar determinado y otras. Ade--
mgs, el delincuente puede quedar bajo supervisión durante un periodo 
de prueba, lo que equivale a le libertad vigilada. Normalmente, se -
encargan de la supervisión la comunidad o empresas y organizaciones - 
laborales. Como se indicó anteriormente, la suspensión de la senten-
cia puede utilizarse para diversas categorías de delincuentes. En --
efecto, en el Japón, la República de Corea, Suiza, Yugoslavia y en -- 

.otros paises, en mis del 50% de los casos de delincuentes condenados 
a penes de reclusión se suspende la sentencia. Mis concretamente, en 
el Japón, entre aquéllos e quienes se les suspendió le sentencia en -
1911 figuraban el 51% de los condenados por hurto, el 45.5% de los --
condenados por violación, el 28.9% de los condenados por robo y el --
29.9% de los condenados por homicidio. La suspensión de la sentencia 
sólo se revocó en aproximadamente el 10% de los casos, Frecuentemen-
te esta medida va acompañada de una orden de suspensión por el fundo 
narco competente, particularmente en el caso de sentencias más largas 
o de delincuentes que entrapen un alto riesgo. 

56. 	Técnicamente, los limites entre la suspensión de la sentencia con su-
pervisión y el régimen de libertad vigilada, que se denomina "supervi 
Sión judicial" en algunos países, no son siempre claros y varfan en--
tre los distintos países. En algunos países, el tribunal, en lugar -
de sentenciar emite un auto de libertad vigilada; en otros, el tribu-
nal, al imponer la sentencia, suspende su ejecución, Sin embargo, en 
sebos casos, el delincuente, cuyo consentimiento es esencial en mu--- 
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,-,IiétterviciovettWadstritot'eletribunalet. :lis ventanas de ;estas madidss, swnetureleie'brldicailes.  Modalidades de au:apli 
, Cación'ylus.requialtosin materia de'argenixecidas han sido consi 

deradaveaventeriorei ocasiones porlesliaciones unidas, 'y,por, 
tanto', no se examinarán más aJondo en el presente documento. 

Us 
 , 

siguientesinoveciones se hen introducido recientementey mere—: 
cen particular atención un sistema que ~bine el mayor uno de la 

libertad vigilada con un breve periodo de encarcelamiento; la 11 
bertad vigilada con restitución real o simbólica, la libertad vigi' 

lada con residencia en centros o albergues de tratamiento o en 
Seres de capacitación diurna; la libertad vigilada con oportunida- 
des de empleo y le libertad vigilada con programas encaminados a - 
mantener contactos continuos con el medio del delincuente. Tam---
bien constituye una importante novedad en esta esfera el mayor uso 
de personal paraprofesional, est como de voluntarios con funciones 
claramente definidas, designados entre los residentes en la zona en 
que vive el sometido e libertad vigilada y con plena participación 
de los consejos de rehabilitación regionales y locales u otros gru 
pos de ciudadanos que actúan de puente entre el sistema de justicié 
penal, los organismos de los servicios sociales y toda la población. 
De hecho, el objetivo último de la reintegración del delincuente en 
la comunidad sólamente puede alcanzarse si éste puede utilizar efec . 
ti-Mente los servicios que se proporcionan al público en general y 
si la comunidad participa plenamente en este proceso, no sólo a ni-
vel del gobierno central, sino también a nivel regional y local. 

58. 	Otra cuestión que merece particular atención se refiere al concepto 
y e la práctica mismas de le 'supervisión' en la que no siempre se 
puede hallar el equilibrio adecuado entre los elementos, a veces -- 
contrapuestos de control y de labor social. Aunque en algunos 	-- 
pafses se hace hincapié en el elemento de labor social, de modo que 
los servicios correspondientes se organicen y encaminen a atender -
las necesidades reales de los delincuentes, en otros paises se sub-
raya el elemento de control, incluida la comparecencia obligatoria 
ante la policía. En estos casos, la supervisión puede efectuarse -
de una manera menos formal, incluso por personas que no tengan cono 
cimientos especializados a experiencia profesional -entre otras --
autoridades locales distintas de las judiciales o de los propios --
funcionarios encargados de la libertad vigilada, de modo de asegu-
rar una participación más amplia de la comunidad en la aplicación -
de esa medida. Ahora bien, cualquiera que sea el aspecto en que se 
haga hincapié, las metas de la libertad vigilada deben definirse --
claramente a fin de determinar las necesidades de los servicios en -
forma sistemática y constante. 

59. 	En Finlandia se ha recomendado la comparecencia obligatoria ante la 
policía, como una nueva posibilidad separada. El delincuente queda 
ría obligado a comparecer ante la policía hasta siete veces a la si 
mana durante un periodo de 6 a 60 días de duración, sin estar subor 



dinado a ningÓn tipo de cuidado, tratamiento u otras obligeclioes.:' 
El fundamento de esta nueva medida comiste en creer une nueve al. -.. 
ternetive que tenga loa efecto general ibudIsmacién tan grande COOD.::., 
el encarcelamiento pero que sea menos delorosspara el delincuente:' 
y, además, mis económica para el: Estado. 'Esa álternativa estaría 
en consonancia con el principleidela :lomear intervención posible'. 
y se ajustaría a la política de - une eopliecién general del sistema 
'de bienestar social encaminado a atender las necesidades primordla 
les de los delincuentes en aspectos tales cono lo económico, el 
trabejoila vivienda. En Suecia, sin amargo, donde se considera 
que el sistemesde supervisión de lapélicla tiene 'poca utilidad 
pare le reintegración en le sociedad' se está proponiendo une nue 
va medida junto con el régimen de prueba ordinario, denominada le 
*supervisión intensiva'. Este sistema no durará mis que el perío-

.do de cárcel que en otros caso se impondría y entrenaría contactos 
mucho más frecuentes entre el supervisor y el supervisado, que lo 
previsto en el actual sistema de libertad vigilada. Es interesan-
te observar que esa medida se ha propuesto cose consecuencia de --
una investigación experimental de cuatro caos, y en la hipótesis - 
de que el tratamiento mediante la supervisión no es un instrumento 
que promueva la rehabilitación sino une manera de que la sociedad 
coexista con el infractor de la ley, método que es mis barato y --
más humanitario que el encarcelamiento. 

c) Prestación de Servicios a la Comunidad y Trabajos Correccio--
nales. 

En tanto que el trabajo correccional se introdujo en la URSS, inme 
diatamente después de la Revolución de octubre, el sistema de pres 
tación de servicios a la comunidad comenzó a aplicarse en el Reino 
Unido en forma experimental, como consecuencivde la Ley de Justi- 
cia Penal J..: 1972 	El trabajo correccional es una alternativa muy 
generalizado en todos los países de Europa Oriental, excepto Polo-
nia, donde ha sido sustituido por la limitación de la libertad, y 
en Yugoslavia, donde ha sido sustituida por la suspensión de la --
sentencia y la multa. La prestación obligatoria de servicios e la 
comunidad, aunque bajo diferentes nombres y modalidades, también -
se aplica en otros paises, incluidos los Estados Unidos de América, 
donde se denomina Court Referral Programe, Australia y Jamaica. 

61. El trabajo correccional, tal como se aplica actualmente, supone -
habitualmente el desempeho obligatorio de una labor en el lugar de 
trabajo del delincuente, con una remuneración reducida, por ejem-
plo, un máximo del 25% del sueldo durante un periodo superior a un 
aflo, y con varias otras restricciones; por ejemplo, el delincuente 
no tiene derecho a vacaciones pagadas ordinarias y . no pueden cam—
biar de lugar de trabajo sin permiso. 

62. La prestación obligatoria de servicios a la comunidad, en cambio,-
consiste en el compromiso del delincuente de realizar un trabajo -
no remunerado durante no menos de 40 y no más de 240 horas, habi--
tualmente los fines de semana, y que ha de completarse en el plazo 

60. 



de un *ft. 	asigmacién de les tareas, esté a cargo del servi,: 
cío encargado de la libertad vigilada, pero también puede quedar 

.4 cargo de una organización voluntaria: la lflapr se  efectúa ea w-1  
le zona en qwe reelde el delinceente y ae Pintara estructurarla - 
en tormo e me obligaciones de arietar laborel, familiar y reli-- 

Se'cenalders no la Prestada!' de servicios a la comuni-
dad constitwie unmalternative constructiva y barata, para acortar 
las sentencias a penas de prisién'Y un nuevo medio de poner al de-
lincuente en contacto mis estrecho con los conciudadanos que mece 

13. 	Gimo se indicé anterioriente, el Código Polaco de 1969 introdujo = 
una nueva *tilda denominada 'limitación de libertad', según la ---
cual le obligación de trabajar sigue siendo un factor esencial, pe 
ro se prevén varias condiciones en que debe cumplirse esa obliga--

, ciún. por ejemplo, le realización de un trabajo supervisado no re-
munerado. durante 20 a 25 horas al mes y un período que oscila de 
tres meses a dos ellos y la deducción del 10% al 25% del sueldo men 
sual para las personas empleadas en empresas estatales o de otra -
índole; hay ademé% varias restricciones como la prohibición de cam 
biar de residencia, la comparecencia ordinaria ante las autorida-
des, y obligaciones tales como la indemnización de los dabos y la 
presentación de excusas. 

64. 	De le descripción de estas medidas se desprende claramente que son 
mis punitivas y exigentes que las órdenes de supervisión o la sus--
pensión de la sentencia, ye que introducen el trabajo como pena, de 
jornada coa plata o de jornada parcial, remunerado o no remunerado, 
con el consentimiento del delincuente o sin ese consentimiento. --
Cuando el trabajo es de jornada completa y remunerado, aporta una -
contribución práctica al desarrollo de todo el país. En el otro ex 
tramo de la escala, cuando se exige un trabajo no remunerado duran-
te los fines de semana, no se perturba el trabajo normal ni las res 
ponsabilidedes familiares del delincuente, sino que entraba sólamen 
te una p4rdida del tiempo que se puede dedicar al esparcimiento, _-
mientras el delincuente permanece en libertad. Un problema relacio 
nado con este sistema es la disponibilidad de trabajos adecuados. -
Las autoridades locales, los órganos comunitarios y los consejos mu 
nicipales son probablemente los órganos mis apropiados para ayudar 
a proporcionar esos trabajos, ya que en definitiva es la comunidad 
local la que se beneficia del trabajo, sin tener que pagar por él, - 
lo que deberte ser un,incentivo suficiente para su cooperación. --
Ahora bien, dado que el gobierno central generalmente es el encarga 
do del sistema penitenciario y que e', encarcelamiento es caro, debe 
ría examinarse la posibilidad de subvencionar a las autoridades lo- 
cales a fin de alentar el establecimiento de proyectos de carácter 
local para crear esos trabajos. 

d) 	Detención Periódica 

65. 	Le detención periódica, la detención durante el fin de semana, la - 
semilibertad y la semidetención, se utilizan en varios países; esos 

sitan ayuda y apoyo. ' • 
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sistemas no acarrean eme privación total de la libertad, como el - 
Ancercelemiento,,sineLelgumet"strIct4ms de ellhAbentonionel. 
los delinciéntesAl condiciones de sellrIdad pero peritiéndoles:-

:une mayor libertad y un,contecto limitada ces el mundo exterior. - 
En la práctica. estas medidas no separen el delincuente de la cornil 
nidad, sino que le permiten continuer.el trebejo en el exterior y 
mantener, el contacto con le4emilla Le detención periódica con--' 

lemrden de desempenar un trebejo supervisado de restitución 
en el seno de la comunidad, junto con une privación limitada de la 
libertad durante los fines de semana y lat noches de los dfas libo' 
rabies. Por consiguiente, tiene muchas semejanzas con los planes 
de restitución y la prestación obligatoria de servicios a la comuni. 
dad. 

La semilibertad y la semidetención, así como la detención durante 
el din de semana, son opciones que permiten al delincuente permane-
cer en le comunidad durante el dta para fines educacionales o de era 
pleo. Habitualmente se utilizan en sustitución del encarcelamiento 
de corta duración. Aunque en algunos paises se conciben como opcio 
nes reales, en otros consitituyen simplemente une de las modalida—
des de la ejecución de las sentencias que imponen penas de prisión 
de corta duración. En este 61timo caso, son muy semejantes al tra-
bajo correccional o a le puesta en libertad para fines educaciona—
les, o a las residencias semipenitenciaries. En varios países, se 
aplican medidas similares de este tipo pero con una terminología di 
ferente, COMO centros comunitarios de residencia o asistencia. En - 
la prktica, sin embargo, los objetivos y las modalidades de estas 
medidas son básicamente los mismos. 

3) Alternativas Postjudiclales. 

67. 	En le fase posterior a le sentencia pueden aplicarse otras formes -
de desinstituclonalización, entre les que figuran la libertad condi 
clonal y vigilada, la libertad por motivos de trabajo o educación,: 
las residencias intermedias y otros tipos de libertad condicional o 
con caución, o permisos temporales, indultos y amnistías. Además, 
la propia reclusión, aparte de su forma tradicional de privación de 
la libertad durante las 24 horas del dta. puede revestir la forma -
de custodie sólamente durante la noche o durante el día. La prime-
ra de ellas, es equivalente a la remisión duante el día o a la liber 
tad por motivos de trabajo. Debe se?alarse asimismo, que la mayo--
rfa de dichas medidas pueden aplicarse conjuntamente con otras o co 
mo complemento de ellas. También cabe senalar que esos programas 
no son alternativas de la reclusión, sino que pueden contribuir a - 
contrarestar los efectos nocivos de la reclusión y de la dependen--
cia que produce por una parte, y reducir le población penal, por la 
otra. 

68. 	Los programas de libertad temporal en la comunidad, encaminados so--
bre todo a propiciar una fácil reintegración del delincuente en la -
sociedad tras un periodo de aislamiento en un medio antinatural, sue 
len aplicarse a los presos que han reaccionado en forma particular-- 



mente favorable al proceso de tratamiento, 'o que por lo manos han 
demostrado adaptarse al régimen de la cárcel. Así, pues, esas me  
didas constituyen un elemento muy importante de los programasins. ;  
tituciona ts basados en el régimen 'progresivo. ,Le algunos países, 	

, 

sin embargo, dichos programas constituyen un derecho específico de' 
los presos convictos. En los programas de libertad anticipada 
(remisión, buena conducta), se suele prever la reducción del paríº`; 
do de reclusión sobre la base del comportamiento del delincuente 
durante su tratamiento en la institución. La libertad condicional 
se concede cuando el delincuente todavía tiene que cuiaplir una par 
te de su sentencia, generalmente de dos terceras partes a una ter-
cera parte, pero el preso puede volver a ser encarcelado si comete 

`un nuevo delito durante el período de la sentencia que no ha cum-
plido. La libertad puede quedar subordinada a la obligación de - 
presentarse con regularidad ante las autoridades policiales, lo -- 
que significa que, de no cumplirse las condiciones impuestas para 
la libertad en la comunidad, la invadida puede revocarse y el preso 
puede ser encarcelado de nuevo. 

La mis importante y polEmica de estas medidas judiciales, es la li 
bertad vigilada, inicialmente prevista para quienes debian cumplir 
condenas de larga duración y que, en algunos países, esta relacio-
nada con las sentencias de duración indefinida, como expresión del 
ideal de rehabilitación. Por ejemplo, se concede a un preso la li 
bertad vigilada cuando está "en condiciones" de ser liberado. Está 
decision respecto de la cual el derecho de apelación está limitado, 
suele corresponder a juntas encargadas de la libertad vigilada que, 
en algunos lugares dependen de la Administración Correccional y, - 
en otros, actúan en forma independiente. 0e conformidad con este 
sistema, los presos pueden terminar de cumplir su sentencia en la 
comunidad, bajo vigilancia, siempre que cumplan determinadas condi 
clones y obligaciones que implican numerosas restricciones a la 1! 
bertad. El principio subyacente de la libertad vigilada (senten--
cia de duración indefinida), el procedimiento mismo (es decir, los 
criterios para tener derecho a ello, la selección y la revocación), 
el alto grado de discrecionalidad y arbitrariedad en la adopción -
de las decisiones, y la disparidad y falta de consecuencia a su --
aplicación han sido muy criticados, sobre todo en los Estados Uni-
dos. Hay quienes proponen y propician directrices adecuadas para 
estructurar, delimitar y regular la discreclonalidadt mientras ---
otros sugieren una reforma más radical, la supresión de la senten-
cia de duración indefinida y de la libertad vigilada. En la actua-
lidad, como resultado de dicho debate, se ha abolido la libertad vi 
gilada relacionada con la sentencia de duración indefinida en siete 
jurisdicciones y en otras 15 se ha adoptado directrices para la im-
posición de sentencias. 

10. 	En muchos países, como parte de le aplicación de dichas medidas, --
los hogares para grupos, los talleres-hogar, las residencias inter-
eedias y otros servicios comparables, en ocasiones administrados --
por expresos, sirven de residencias por periodos breves y permiten 
un control suficiente por la comunidad de los delincuentes cuyos hg 
gares son inadecuados. Esos servicios de apoyo, contribuyen a capa 
citar al delincuente para hacer frente a diversos problemas de adae 
tación a la comunidad a un costo considerablemente inferior al del 

i 



encarcelamiento. En algunos países. le aplIcacifil de dichas elte 
tives temblé" es supervisada por una oficio« especial del peder'j 

it Pera ciuMeses'aedidis tengan éxito. deben eáisCir'programes- éspech'.. 
'fidimente-Olénificedos 'a fin- de preperer el delincuente, 'durante un:, 
fpleTIodolimiedMentet de que 'finalice el tretaideotoinstItucioneV .  
pera vivir 	libertad en la comunidad.' Los:programes de tratemien 
:to -previo a le elcarceleción, obedecen al propósito concreto de 
ayudar el delincuente en el período de transición de le vida artifL 
cial y reglamentada de le cárcel e la vida normal independiente en 
une sociedad libre. Esas cuestiones se examinaron en el Segundo 

:Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trate 
miento 'del Delincuente y la mayoría de sus recomendaciones siguen 

. siendo válidas, sobre todo las relacionadas con la posible supresión 
de las restricciones a la concesión de empleo a los exreclusos. A 
veces, esas restricciones constituyen un doble castigo. Por lo tan 

'te, los antecedentes penales de quienes hubiesen cometido delitos - 
deberían eliminarse tras un periodo suficiente de buena conducta. 

c) Evaluecion. 

El exámen de las diversas alternativas al encarcelamiento ensayadas 
en diversos paises, y la determinación de cuáles han demostrado te-
ner éxito, siempre plantean la cuestión de la forma de evaluar el -
"éxito". Hasta el momento, los principales criterios para le eva—
luación de los programas de le comunidad, han sido el éxito del re-
sultado, el costo relativo y el indice de reincidencia. Mientras - 
que el criterio de éxito del resultado, es decir, el hecho de que - 
no haya habido violaciones graves de las condiciones de la supervi-
sión, sólo puede utilizarse eficazmente para medir la eficacia de -
diferentes programas comunitarios, los otros dos criterios, a saber, 
el costo relativo y el indice de reincidencia, se han utilizado para 
evaluar la eficacia de programas institucionales y de la comunidad. 
En cuanto al costo, los programas de la comunidad son en todas par-
tes mucho menos costosos que el encarcelamiento. Por ejemplo, el -
costo de la libertad condicional y vigilada equivale a una décima -
parte del costo del encarcelamiento. y los programas de trabajo ---
obligatorio pueden costar aún menos (treinta veces menos que el en-
carcelamiento). En los estudios de evaluación en que se ha utiliza 
do el criterio de la reincidencia se ha, demostrado que los programas 
de las comunidades pueden ser por lo menos tan eficaces para preve--
nir la reincidencia como la reclusión en instituciones. 

73. 	Aunque en todas las culturas se suele estar de acuerdo en que la in-
vestigación sobre evaluación no puede empezar y terminar con la deter 
minacién de la eficacia del sistema en cuanto e su costo operacional, 
el indice de criminalidad o el de reincidencia, la principal varia—
ble para medir resultados que se emplea en los estudios de evalua---
ción correccional, sigue siendo la reincidencia. Ello redunde en de 
trimento del conocimiento de la eficacia de diversas formas de des--
institucionalización en que tendrían enorme importancia variables -- 

72. 
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cualitativas tales como le reunión de la familia, la participación 
en la fuerza de trabajo y la reintegración en la comunidad. Des—
graciadamente los programas de evaluación todavía no han podido --
e§n incluir eses positivas variables cualitativas. Además, se ha 
reconocido que todavie no se ha desarrollado de manera suficiente' 
la evaluación para uso científico como instrumento exclusivo, pare 
determinar el valor y le eficacia Mimos de los programas socia--
les, y que no conviene cifrar expectativas demasiado elevadas en - 
1s uSslusciéne Pués el resultado podría ser a bilarga decepcionan 

`Con mirai a superar dichos problemas metodolégicas, se ha propues-
-lo que los programas de la comunidad como alternativas al encarce-
lamiento se consideren un éxito en la medida en que establezcan y 
mantengan su credibilidad demostrada por el grado de su aplicación 
a personas convictas de delitos relativamente graves que, de no --
existir tales programes, habrían sido sentenciadas a prisión. Esto 
quiere decir que las alternativas al encarcelamiento, para que ten 
gan éxito, deben reducir proporcionalmente el número de delincuen-
tes encarcelados. 

75. 	Las observaciones que anteceden, no menoscaban en modo alguno la - 
gran importancia y necesidad de investigaciones y evaluaciones en 
la esfera de la prevención del delito y la justicia penal para vi-
gilar el grado de aplicación de los diversos programas, evaluar --
sus progresos y, cuando sea necesario, introducir los ajustes ,ne-
cesarios.. De hecho, la desinstitucionalización es un proceso pro 
gresivo que tiene lugar, entre otros medios, en la comunidad. 	--
Ello significa que, a diferencia de la reclusión, es tangible y --
ponderable. De fracasar ese proceso, podría surgir otra vez la --
tendencia a la reclusión. La investigación y la evaluación, pue—
den contribuir a evitar esos fracasos. 

III. 	CONSECUENCIAS PARA EL PRESTRESIDUAL" 

a) Premisas Básicas y Realidad. 

	

76. 	El concepto de preso "residual" partió de la premisa de que, con la 
aplicación cabal y completa de las distintas técnicas de desinstitu 
clonalización discrecional, en la mayoría de los países, la pobla-7  
ción penal quedaría reducida a un minino de delincuentes difíciles, 
peligrosos, recalcitrantes, intratables y demás delincuentes "endu-
recidos'. Por consiguiente, la cuestión central sería la elabora—
ción de programas adecuados para cs►..e pequeho grupo de delincuentes 
a fin de protegerlos de ellos mismos y de los demás y, al mismo ---
tiempo, proporcionarles un ambiente institucional no deshumanizador 
y oportunidades para ocupar el tiempo en forme constructiva y útil, 
y emplear personal de alta calidad profesional, capaz de preocupar-
se del valor humano de su trabajo. 

	

77. 	Sin embargo, el escenario antes descrito, todavía no se ha realiza- 
do en la práctica, especialmente en una macroperspectiva a nivel 



wundial.„wrialleed. la población penal ea aún numerosa y en: al 
Auno% !Oses 'sigue creciendo; las personas Sometidas e detención,  
antesAelAialcioi- ten eón demasiadas y:exCesiteelAieePe 
transcurre hasta Que "se pronuncié ellveredicto,-en ahilaos patsei;:  
las sentencias de prisión que 'imponen tos Tribunales'. suelen ser : 
aGn severas- y las condiCionsi'dilalinstitucionas. penales, aunque 
estónleejorendo en varios pattes,todavtarno son plenamente satis 

»Jectories. Desde esta perspectiva, incluso, el eximen centrado en 
'el presO "residual" parece ser, no sólo prematura, sino también 
desconcertante, ya que no se tendría en cuenta la compleja y diver; 
sificede situación de todos aquellos presos que, sin tener oportu-:.  
nidad de participar en programas comunitarios. debido e la naturaTy. 
leza y gravedad de sus delitos, sus antecedentes penales u otras - 
características personales, son sometidas a penas de prisión, 

Adonis, el engomen seria engafoso porque las cuestiones de la desins 
titucionalizeción de las correcciones y el tratamiento humano de - 
todos los delincuentes sentenciados a penas de prisión, deben con-
siderarse como parte de un proceso mas amplio de reforma penal, y 
no como una cuestión de administración interna de las prisiones. -
Además las consecuencias de un eximen centrado en el concepto de - 
una "categoría residual", y las posibles recomendaciones al respec 
to, posiblemente serían tergiversadas o desvirtuadas para aplicar-
las indiscriminadamente e toda la población penal. La historia y 
le práctica, demuestran-que los problemas especiales que plantean 
el tratamiento de los presos violentos que cumplen condenas largas, 
han impuesto los límites y las fronteras de todos los programas --
institucionales, que las normas, reglamentaciones y métodos opera-
tivos originalmente concebidos para el control de esos delincuen-
tes, se han extendido en última instancia, de modo casi automático, 
a todos los demás presos que, por lo general, no necesitan demasía 
das medidas de seguridad ni un ambiente restrictivo, y la excesiva 
preocupación por esa categoría de presos, con frecuencia ha afecta 
do negativamente ala planificación y ejecución de los programas -
que la institución puede y debe ofrecer en preparación para la ex-
carcelación de los presos y su incorporación a la sociedad, tales 
como capacitación profesional, privilegios de correspondencia, visi 
tes, contactos exteriores y participación en la comunidad, 

79. 	Existen probablemente algunos países en que la población penal se - 
compone en gran medida de presos residuales, debido a la circunstan 
cia de que quienes allí reciben una sentencia de prisión constitu--
yen una minoría y, como tal, representa una categoría especial de -
presos. La proliferación del uso de políticas de desinstitucionali 
zación y descentralización, aumentará indudablemente la proporción 
de presos confinados en instituciones cuya administración plantea -
problemas especiales, ya que las demás medidas correccionales posi-
bles se han orientado principalmente hacia los delincuentes con sen 
tenclas menos severas. Sin embargo, hasta lograr el objetivo de --
crear opciones distintas al encarcelamiento -lo que requerirá un -- 
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esfuerzo sostenido,, , cooprensidni:ecoptacidn.societ, volUnted•poll, 
tics y tiempo-. 1".101 vista' de quia desinstitIcienelizácidn 
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Ello no significa que deba descuidarse la búsqueda de nuevos enfo-. 
.ques ni la determinación de nuevos modelos de tratamientos más efi 
caces y humanos, sino que, antes de proponer y de adoptar cualquier: 

,tipo de polttica y de programa especial para presos residuales, se 
rt necesario hallar criterios generalmente aceptados que.strvon dí 
bese pare 10 definición o identificación de esos presos.  

b) La Génesis del Preso 'Residual" 

el. 	La identificación de los delincuentes 'residuales", que no respon- 
den al tratamiento de los programas comunitarios, plantea una pre-
gunta básica, esto es, le de los criterios que han de utilizarse -
para definir e identificar a esos presos. 

Aunque los debates en las Reuniones Preparatorias Regionales sir--
vieron para delinear algunas, esferas problemáticas especiales, no 
se aportaron sugerencias viables que proporcionarán respuestas a -
esta pregunta, ya que "no habla acuerdo en los sistemas penales --
respecto de las características de los delincuentes de esa catego-
rfe. Ademáis, 'el inconveniente que tinta clasificar e esos delin 
cuentes en una categoría aparte era la posibilidad de que se cum—
pliera la profecía implícita; esto es, que los delincuentes llega-
yin a ser aquéllo de que hablan sido calificados'. Por otra parte, 
se señaló que la 'sociedad bien puede contribuir a hacer de algunas 
personas seres peligrosos debido e las desigualdades o insuficien-
cias de la estructura social y económica, o, por Gltimo, como con-
secuencia del embrutecimiento en las cárceles. A falta de crite--
rios tangibles, parece pertinente estudiar los diferentes paráme--
tros en que pueden basarse dichos criterios. 

a) El Delincuente "Endurecido" 

02. 	Las definiciones de delincuentes "endurecidos" pueden variar en dis 
tintos contextos socioculturales y politices, pero algunas son coma 
nes y parecen ser universalmente reconocidas, tales como una pauta 
de conducta repetitiva y habitual, que plantea una seria amenaza a 
la seguridad ajena; un patrón de conducta agresiva, persistente, con 
irresponsable indiferencia ante las posibles consecuencias, o un de 
lito especialmente grave que implica la amenaza o la perpetración -
de lesiones Micas graves, Además, la definición legal y judicial 
del delincuente "endurecido" puede o no incluir definiciones psi---
quiétricas o sicológicas de "anormalidad". A este respecto, debe - 
senalarse que "la normalidad y la anormalidad presuponen un proceso 
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de eveluacidn, cuyo objetivo es le aprobación o.deseprebecide 
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"'. 11)1l Delincuente Pollorow 

El concepto de 'peligrosidad" no es de índole legal ni clínica. Es 
mis bien un índice para la aplicación de medidas mis estrictas que 
una delcaración sobre la condición de los delincuentes, determina- - 
blesobre la base de predicciones fidedignas. En general, tal como 
se utiliza hoy en día. la idea de peligrosidad se basa normalmente 
en los siguientes criterios: la gravedad del delito, el número de de 
litos anteriores, el estado mental del delincuente y la probabilidad 
de que éste continúe siendo una amenaza para la seguridad pública --
cuando se vea libre de nuevo en el seno de la comunidad. Esta y to-
das las demés definiciones tienden e poner de relieve el estado emo-
cional y psicológico del criminal. Desde las primeras declaraciones 
de peligrosidad, mente sans délire, pasando por el atavismo, la anor 
mandad. les deficiencias endocronológicas, la psicopatía, la socio-
ostia. la personalidad crónicamente antosocial, le mente criminal y 
el síndrome XYY, la búsqueda de la personalidad peligrosa y noten- --
cialmente violenta, ha resultado vana. En general se ha especulado -
que los criminales peligrosos son impulsivos. incapaces de experimen 
ter un sentimiento de culpa, verguenza, ansiedad o empatía, carentes 
de objetivos o planes en la vida y con tendencia a le brutalidad. es  
pecialmente bajo le influencia del alcohol o de sustancias depreso - 
ras del sistema nervioso central. 

84. 	Le presunción básica en el concepto de peligrosidad, tal como lo de-
fine la escuela positiva. es  le posibilidad de predecir la conducta 
futura (prognosis) sobre la base de la comprensión del actor y de --
sus actos anteriores (diagnosis) y la convicción de que las personas 
clasificadas como 'peligrosas' tiene muchas probabilidades de incur 
rir en el futuro en una conducta criminal de naturaleza grave. Sin 
embargo, la investigación ha demostrado que la predicción de peligro 
sidad, es, en el mejor de los casos, aventurada. Debe recalcarse a 
este respecto que en ningún estudio se ha demostrado que la predic--
ción de peligrosidad sea más científica que un simple cálculo de azar, 
empleando tanto variables estadísticas como clínicas. Las personas -
más peligrosas demuestran ser "casos positivos falsos", es decir, per 
somas que, en realidad, no se puede demostrar que hayan cometido un - 
acto peligroso, ni que sean peores que otros presos liberados. Sobre 
este particular algunos estudios han concluido que "existen pruebas -
claras y evidentes de la incapacidad de los psiquiatras o de cualquie 
ra de precedir la peligrosidad con precisión. Las consecuencias de -
ser catalogado oficialmente como delincuente 'peligroso', 'persisten-
te' o habitual' todavía resultan, en la práctica en una sentencia do- 
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A diferencia de le definición del delincuente peligroso. que es a 
la vez legal y clinice. delincuente dificil es el /si definido por 
las autoridades correccionales debido 'a las dificultades con que 
tropieza pera adaptarse a los rigores y privaciones del encarcela- 
miento. en gran medida por sus carecteristices personales, en un -' 

' ,`medio muy limitado en el espacio y en un periodo considerablemente 
prolongado. A menudo se encuentra a estas personas en institucio-
nes de módem seguridad, en las celdas solitarias o bajo custodia 
protectora. Algunos son victimarios, otros son victimas dentro de 
las instituciones. Sin albergo, son el producto de las condiciones 
y de las privaciones propias de la vida en prisión, que tienden a 
producir claustrofobia y, de hecho, hacen que la mayoría de los re 
clusos sientan todos sus sintowas. No obstante, es posible que --
una vez en libertad, estas mismas personas no sean en absoluto di-
ficiles. En realidad. los estudios sobre la adaptación de los re-
clusos revelen que no hay relación entre la no aceptación de ras -
normas de la cércel y la reincidencia. 

	

16. 	Un estudio transcultural preliminar realizado per.el Instituto de 
Investigaciones de las Naciones Unidas para la Defensa Social, que 
abarcó 12 paises, comprobó que, por lo general, el envio a una ins 
tltución de máxime seguridad no se vincula directamente con el de-
lito por el cual el recluso fue condenado ni con la gravedad de la 
pena, sino améis bien. con el riesgo que constituye por su comporta-
miento. Se trata de las mismas personas que generalmente terminan 
en la celda solicteria, que tiene por objeto proteger al recluso,-
proteger a los deeds reclusos o castigar la violación de las nor—
mes de la prisión. 

	

87. 	En síntesis, los reclusos dificiles son simplemente aquéllos que - 
plantean un problema de administración y no de seguridad. Algunos 
oe ellos son incapaces de adaptarse a su medio, incluso fuera de -
la prisión, la mayor(' plantea problemas crónicos de administra---
ción porque se niegan a acatar las nomas internas y porque sus re 
laciones interpersonales son deficientes; sin embargo, son cenit 
cabos de tales por los encargados de hacer funcionar el sistema, -
que son responsables de su custodia y del buén funcionamiento de -
las instituciones, simplemente porque no se puede confiar en ellos. 

d) 	Los Presos Condenados a Penas Prolongadas. 

011. 	El encarcelamiento por un periddo prolongado también es un concepto 
relativo, porque las précticas en cuanto a la imposición de senten- 



cies varían mucho, de pais en pais y, como el presidio, se relac1g.  
non con la aplicación de la pena de muerte. La experiencia dem,' 
tra que, en los paises ,que han abolido le pena de muerte, los pro-
Memalrelativos a esta categoría de presos.pueden agroverse según': 
flo'que exija la opinión pública 'y el personal penitenciario, en re 
ladón con reclusos en condiciones de máxime seguridad y al gradó 

.de rigurosidad de las condiciones de detención, en vista del cre-
cientenúmero de delincuentes sentenciados a presidio perpetuo. - 
Por ejemplo, en el Reino Unido, la poblacide carcelario que cumple 
penas de prisión perpetua, ha aumentado de 133 en 1957 a 1.220 en 
1977yen el Canadá, se calcula que al cabo de 20 'Ros, en lugar de 
los 90 reclusos condenados.a prisión perpetua en 1974, podría lle-
gar a haber 1.250 6 2.000. 

89 	Por otra parte el encarcelamiento por un período prolongado y el -
presidio perpetuo estén vinculados con otros problemas, tales como 
la indeterminación como principio para la imposición de sentencias, 
la relación entre el delito y las enfermedades mentales, los efec-
tos del encarcelamiento prolongado en los reclusos, el tipo de — 
programas que resulta adecuado para estos reclusos y los problemas 
relativos a la seguridad. 

90. Pese a que en muchos paises la pena de presidio perpetuo puede con 
mutarse y, de hecho, el periodo medio de reclusión puede acortarse 
(entre 8 y 15 años), los problemas concretos a que debe hacer Tren 
te esta clase de reclusos merece mayor estudio y atención, debido 
a que por lo general no plantean problemas especiales en materia -
de seguridad y control y, normalmente, no constituyen un gran peli 
gro para la comunidad cuando finalmente salen en libertad. 

91. Sin embargo, incluso cuando se trata de esta clase de reclusos, se 
puede distinguir entre los que constituyen un peligro material pa-
ra la sociedad, el personal de la institución, otros reclusos y --
ellos mismos, y los presos condenados a penas de presidio prolonga 
das, debido a que la sociedad considera que los delitos que han co 
metido son tan repugnantes que el único medio de sancionarlos es -
condenarlos a una pena prolongada. Sea cual fuere la diferencia, 
el encarcelamiento entraña una restricción de los derechos humanos 
y, lo que es más importante, impone una privación de responsabili-
dad. Mientras más larga sea la pena y más restringidas las condi-
ciones en que se cumple, más doloroso y perdurable será el efecto 
en cuanto al aislamiento de la sociedad y a la incomunicación. 

e) 	Los Inadaptados Sociales. 

92. Puede utilizarse este califiCación respecto de todos aquéllos que 
no pueden cumplir con los requisitos que impone una sanción no suje 
te a vigilancia, a los delincuentes que padecen de enfermedades o -
deficiencias mentales, a los que tienen problemas espeGiales, tales 
cono obsesiones o compulsión sexual, a los alcohólicos o drogadic—
tos y a quéllos que padecen de otra clase de alteraciones. Es poco 
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probable cha le reclusión mitigue 'o cure esas deficlenclasi'pero 
la sociedad no está dispuesta a mantener a dichas personas en la 
comunidad, debido al peligro que parecen plantear y al temor que - 
inspiran. Por la misma razón, encerrarlos en prisiones como delfil 
cuentes durOnteIlieloS  periodos,' no resuelve, miles problemas • di' 
la socieded niles7 eecesidades de estos reclusos que tienen. 
mes'dmildapteClókYMrol„probleaat especiales... 

):: Perspectivas pare_ el Futuro 

Si properase la idea de la desinstitucionalización, predominaría en 
las cárceles y penitenciarías un porcentaje cada vez mayor de crimi 
nales peligrosos. Si bien cada pais deberá elaborar sus propios c71 
tercos de acuerdo con el nivel de conocimiento del público, el desar 
rollo sociocultural y los recursos humanos, tal vez convenga estu--
diar métodos y medios de ocuparse del resto de la población carcela 
ría en diversos aspectos y en función de ciertos objetivos básicos. 
Estos habrán de relacionarse principalmente con problemas de adminis 
tración, programas Institucionales y de derechos humanos, teniendo -
presente que las instituciones correccionales son lugares en que los 
reclusos cumplen penas de prisión por delitos que han cometido, mien 
tras se les prepara para una vida útil y productiva, y que el siste-
ma de justicia criminal no puede resolver todos los problemas 'socia-
les, porque no es esa su función y no está preparado para hacerlo. 

a) 	La administración. 

	

94. 	El problema central relativo a la administración del resto de la po- 
blación carcelaria consiste en determinar si los prisioneros "peli-
grosos" y 'difíciles" deben centralizarse o dispersarse en el siste-
ma penitenciario. La política al respecto varia en los distintos --
países y depende del número de esta categoría de presos que haya y - 
de las definiciones utilizadas. Sin embargo, como la mayoría de los 
paises aplican un sistema de clasificación y tratamiento diferencia-
do en que se consideran factores relacionados con la seguridad, la -
segregación y concentración de estos reclusos en prisiones especial-
mente seguras, quizá conduzca inevitablemente a regímenes restricti-
vos y a tenciones entre el personal y los reclusos, profundizando y 
agravando así los problemas de éstos. 

	

95. 	Otra cuestión de bastante importancia es el "medio ambiente" en que 
se encuentran los reclusos. Las cárceles deberían ser más pequeñas 
a fin de estimular la comunicación y aumentar la integración como 
medio de dar confianza y asegurar que se disponga de la información 
necesaria para mantener el control sin tener que recurrir a la fuer-
za bruta. En realidad, la adopción de medidas de control rigurosas 
por razones de"seguridad" puede aumentar las tensiones y agravar -
los conflictos entre reclusos frustrados y funcionarios represivos, 
Y quizá conducirauna escalada de violencia en la cárcel. Para que - 
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no estalle la caldera hay eue proporcionar alguna clase de válvula 
de escape e la energfa y hostilidad acumulades.',fAl mismo 
de alguna panera hay que contrarrettade apétfey deiesperanza de 
los reclusos para no desperdiciar por completo su potencial humentw 
quizá la mejor manera de haCerlo sea darles alguna esperanza; ver-
se privada de ella, ademds de las otras privaciones que lleva en- 
vuelta la prisión, serle la muerte en vida. Facilitar el contacto 
Con el mundo exterior,:la familia, si se encuentra'al alcance, u - 
otras personas representativas, no sólo es observar un derecho hu- 
mano fundamental, sino también un medio de prevenir la despersone-
lización. Cuando no pareccieren existir esas relaciones, podrfan -
estimularse los esfuerzos por desarrollar otras que las reemplacen. 
Si bien,.quizá no sea factible valerse de la cárcel como "comuni—

:dad terapéutica" habría que fomentar el contacto humano con el per 
sonal, con los demás reclusos y con visitantes ocasionales como ex 
periencia de maduración emocional. También podría considerarse lí 
posibilidad de aplicar programas de clasificación gradual dentro -
de la misma institución, mediante incentivos y experimentos que --
permitan desarrollar una vida familiar normal en cárceles situadas 
en lugares alejados. 

El trabajo es un elemento esencial para llevar una vida satisfacto 
ria y habría que proporcionar instalaciones para realizar trabajos 
útiles y capacitación para el trabajo, incluidas posibilidades de 
desarrollo educativo y profesional. Con demasiada frecuencia el -
trabajo que se proporciona en las cárceles, carece de sentido, es 
estereotipado y no es remunerado o lo es insuficientemente. Esto 
debe cambiarse, ofreciendo posibilidades de trabajo más producti-
vas y satisfactorias que servirán además para capacitar al delin—
cuente a ffn de que realice labores legitimas con una remuneración 
más que nominal. Al respecto, han resultado sumamente positivas -
las experiencias de los paises que tienen programas de trabajo en 
prisión, adaptados a las necesidades nacionales que contemplan un 
sistema de remuneraciones para sufragar los gastos de los reclusos. 

	

97. 	La autosuficiencia y el sentido de responsabilidad no pueden estimu 
larse rehusándolos, deben fomentarse. Esto puede significar además 
hacer esfuerzos de "desencarcelamiento" para contrarrestar el sin--
drene de "encarcelamiento", en lo posible, permitiendo que los re--
clusos conserven cierto grado de autodeterminación y poder de deci-
sión a través de ciertas opciones en sus labores diarias y de la --
participación en consejos de reclusos o en grupos de autoayuda. 

b) Programas . 

	

98. 	Todo programa institucional significativo, estará influido por el - 
"derecho a tratamiento", esto es, el suministro de servicios médicos, 
psicológicos y sociales básicos y al acceso a ellos por el recluso 
que los acepte, así como otras posibilidades de rehabilitación en -
general, y el derecho a "resistirse al tratamiento", es decir, el -
reconocimiento de que no se debe forzar u obligar al recluso a --- 



aiirogrames especiales de:tratimiento. 

Los programesinstitucionaleslreplezen-coii.diVersW'probleilasi,„ 
entre ellosala heterogemeidefdeljpoblaciWCarCeleria,licou.:-.:  
habilidad de+los . diagnósticol'osiqUittricos Y1a-falta dt:reacT,.' 

:elón de muchos .delincuentes, especialmente de aquéllos que pade--
ceo de desórdenes de la personalidad, ales tratamientos de sico-
terapia. Monis, un buén número de este clase de delincuentes 

l-.pUede considererse."normel" en función de su medio, estilo de vida 
y escala de valores determinados y carecen de motivación para cam-
bler, lo que constituye una condición esencial de los esfuerzos te 
yeptuticos. 

Se han ensayado métodos más mecánicos y cientlficos, tales como la 
"modificación de la conducta", con los ajustes correspondientes al 
'marco de la prisión, para los presos que participen " voluntaria--
'mente" en dichos programes. Ye se han senalado las consideracio— 
nes éticas y limitaciones 1mplic1tas y las posibilidades que ofre-
ce esa clase de técnicas, asf como las condiciones.básicas necesa-

, ries para que tenganalgún éxito (usar recompensas en vez de casti-
gos, aplicar un criiirio más amplio que simplemente el del estfmu-
lo y le reacción, etc). Como en el caso de las drogas psicotriSpi-
ces -cuyo uso en los presos ha sido objeto de una evaluación Crfti 
ca al comprobarse que fomentan la adicción y aumenta la apatía- dr 
ches métodos deben evaluarse adecuadamente y .utilizarse sólo bajo 
estricta prescripción médica, con el consentimiento autorizado --
del preso y la plena observancia de los derechos humanos fundamen-
tales. 

101. 	En esencia, el problema que plantea el preso residual no consiste 
en la incapacitación n1 en intentos fragmentarios por reformarlo,- 
sino más bien en una readaptación más amplia dentro de un marco que 
conduzca al aprendizaje de las aptitudes sociales que se necesitan 
para vivir en comunidad. Por lo general, el encierro en institu--
clones anula ese proceso. Si, al menos por el momento, hay que --
mantener el encarcelamiento como último recurso, su eficacia no se 
medirá según el grado en que se logre apartar de la sociedad en su 
conjunto a aquéllos que sean "prescindibles", sino más bien según 
el grado en que se logre acercarlos a la corriente de la vida nacio 
nal. En este contexto, deberfan fortalecerse los contactos de loY 
reclusos con el mundo externo y permitírseles periodos de licencia 
fuera de la cárcel, no sólo para mitigar el encarcelamiento sino -
como parte integrante del programa de tratamiento. Todo ello signi 
fin que las prisiones deben ser lugares de "esperanza". Lo más --
probable es que sea contraproducente mantener personas en la cárcel 
sobre la base de que evidentemente requieren rehabilitación, o de -
que pueden ser "peligrosas" si se las pone en libertad al cumplirse 
o expirar la pena que les fui impuesta legalmente. 

c) Los Derechos de los Reclusos. 

102, 	Un problema cuya gran importancia se reconoce cada vez más en las -
prácticas correccionales, consiste en encontrar un equilibrio sa--
tisfactorio entre los derechos y obligaciones del recluso y las -- 



atribuciones de la institución penitenciaria y sus funcionarios pa 
,wcontrolarel comportamiento de les - detenidot‘:.. La importancia 
de este temM,le'destecó en :todas leUreuntones preparatorias regiO-., 
neles en relación con 'el pOsibli l'huso vinculado al encercelamien 
to' Se señalaba en particular que *era necesario que las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos se aplicaren especial-
mente a la categorfa de reclusoi a cuyo respecto le insistencia en.' 
la seguridad y el control estrictos planteaba problemas especia---
les", que "el poder judicial debia participar plenamente en toda - 
decisión relativa e le condición y la posición en esta cateporfe 
de reclusos, y que se debía dar a los reclusos el derechoaapelarde 
esas decisiones, especialmente sise hablan tomado administrativa--
mente." 

103. ; 	La forma en que los paises procuran resolver los problemas relacio 
nados con los derechos de los reclusos depende en gran medida de -
las estructuras culturales y jurídicas establecidas con ese obje-
to:. Asi,00r ejemplo, si bien en los paises escandinavos y en al-
gunos otros, los reclusos recurren frecuentemente e los servicios 
de un Ombudsman para solucionar los problemas relacionados con su 
encarcelamiento, en varios paises socialistas, incluida la URSS, -
el Ministerio Fiscal esta encargado de asegurar le aplicación uni-
forme de la ley. En el Japón desempeña esas funciones una oficina 
del Ministerio de Justicia con le ayuda de los Comisionados de De-
rechos Civiles, independientes del Ministerio, y de los ciudadanos 
de las comunidades locales, en Yugoslavia, el Consejo Federal para 
la Administración de le justicia mientras que, en otros paises, --
Juntas independientes realizan funciones similares. En los Esta--
dos Unidos y en otros paises, los Tribunales cada vez participan -
mis en las decisiones relacionadas con las cuestiones penitencia- 
rias y ea el arbitrio administrativo, mientras que en algunos ---
paises, Jueces especiales (Juge d'Application des Peines en Fran--
cia y Maqistrato di soryeglianza en Italia) controlan y supervi-
san la i-jécuciób legal de- Ias sentencias, tanto dentro de las ins-
tituciones como en la comunidad. 

104. Teniendo en cuenta que la seguridad siempre ha sido una de las ma-
yores preocupaciones de las autoridades penitenciarias, y que la -
causa principal de las tensiones y los motines en las cárceles, -
es la falta de una red eficaz de comunicación entre los reclusos y 
el personal penitenciario,los mecanismos y los procedimientos de -
reclamación, con igual participación del personal y de los reclusos, 
has demostrado ser especialmente útiles, no sólo para reparar situa 
clones injustas, sino también al cumplir la función de sistema su—
plementario de control y responsabilidad social. 

105. El acceso a la ley, especialmente en las decisiones administrativas 
que 	pueden tener grandes repercusiones para las vidas de los reclu 
sds -tales como la clasificación y el traslado, las medidas disciplT 
furias y las cuestiones relacionadas con la excarcelación- no sóla-= 
mente protege a los reclusos de un tratamiento riguroso, sino que ga 
rantiza a la sociedad que las condenas se apliquen en forma adecuada 
y humana. De esta manera, puede contribuir considerablemente a que 
cambien la actitud y los conceptos de quienes participan en el proce 
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so correccional, los reclusos. 1c4 funclonerios penitenciarios. los 
jueces ,y la pcbTacién en lenorel. 

Existe aCuerdo , general 'acerca de'que"el' tratamiento penitenciarid - 
debe basarse en el respeto a la dignidad humana'. Las Naciones Uni 
das, en el preámbulo de la Carta, reafirmaron su 'té en los derechos 
fundamentales del hombre" y " en la dignidad y el valor de la persona 

• humana". Sin erbargo, las condiciones de encarcelamiento en muchas 
'partes del mundo, los largos periodos de detención en espera de jui-
cio y el alto costo, tanto humano como material, de la reclusión, pa 
recen indicar una grave discrepancia entre los ideales universales y 
la realidad de las prácticas penitenciarias, que dificulta la reali-
zación de los derechos inherentes a esos principios. Si la justicia 
ha de ser "la primera virtud de las instituciones sociales", debe --
convertirse en una base más universal de la politice penitenciaria 
y de la reforma correccional. La justicia exioe que se devuelva a 
los reclusos el sentido de la dignidad, del que les priva la res 
lidad física del encarcelamiento. 

107 	Desde esta perspectiva y teniendo en cuenta las sugerencias que se - 
desprenden de los debates de las reuniones preparatorias regionales, 
parecen surgir varias esferas prioritarias que el Congreso tal vez - 
quiera examinar con miras a tomar medidas nuevas y complementarias: 

108. 	A nivel nacional, es preciso tomar nuevas medidas pera reducir el nú 
mero de reclusos ofreciendo alternativas más eficaces, opciones más — 
viables y soluciones más esperanzadoras y tratar de una manera más -
humana Y 'bita a aquéllos delincuentes que van a permanecer en las 
instituciones correccionales. Aunque se ha progresado algo en la ta 
rea de tratar a los delincuentes en la comunidad, para no perjudicar 
sus vínculos con la sociedad ni la productividad, es preciso implan-
tar nuevos métodos que puedan adaptarse e las circunstancias de los 
diversos paises e idear nuevas modalidades que se basen en la expe--
riencia local y en prácticas y tradiciones arraigadas. Además, se -
necesitan directrices prácticas para una aplicación más eficas de --
las Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclusos, en particular 
con respecto a aquellas disposiciones que no entrañen gastos excesi- 
vos, al igual que estudios de politices sobre los procedimientos pa-
ra racionalizar los métodos correccionales, balándose en los conoci-
mientos más recientesy en l'instancia cada vez mayor en el respeto - 
de los derechos humanos fundamentales. 

109. 	A nivel regional, merece atención especial el establecimiento de un 
marco adecuado pera un intercambio constante y útil de información -
acerca de las prácticas adoptadas hasta la fecha y su éxito relativo. 
El enfoque regional de esta tarea es especialmente prometedor, dado 
que los países que pertenecen a las diversas regiones, presentan pro 
blemas y circunstancias comúnes. Por consiguiente, es preciso pre--
veer la Intensificación de las actividades de los institutos regiona 



les de las Naciones Unidas, mi como una participación mis direc-
, ta de les comisiones regionales. Ello deberie incluir problemas..., 

relléneles de capacitación, diversos tipos de investigación orlen 
tada Necia la acción, proyectos pilotos y le planificación y le - 
ampliación de politices. Es preciso destacar el papel que corres 

al Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas pare
171  Defensa Social en la tarea de promover y fowentar esas activi-

-Mides. En general, se necesitan ademés estudios de orientación 
normativa sobre la eficacia relativa beles diversas maneras de 
tratar a las diferentes clases de delincuentes, dentro de un con-
texto más amplio intercultural y de desarrollo. Asimismo, es pre 
caso proveer la realización de estudios sobre el comportamiento y 
la administración de los delincuentes refractarios y sobre los --
procedimientos para mejorar su tratamiento, a fin de minimizar la 
pérdida de recursos humanos. 

110. 	A nivel internacional, es fundamental el intercambio de experien-
cia y conocimientos técnicos entre los administradores de las ins 
tituciones correccionales, los encargados de la aplicación de los 
diversos sistemas y los expertos en investigación; es igualmente 
importante la posibilidad de remitirse a normas y directrices fun 
Matinales para acelerar la tarea de humanización del sistema pe-
nal. Ha transcurrido un cuarto de siglo desde la adopción por.- - 
las Naciones Unidas de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos. El valor de estas Reglas ha sido universalmente re 
conocido, tanto por la comunidad internacional, los foros cientf: 
ticos, el personal penitenciario como por los propios reclusos. -
Sin albergo, los tiempos y las circunstancias han cambiado y se -
necesitan nuevos esfuerzos internacionales en toda esta esfera, -
como demuestra claramente el estudio sobre la aplicación de las -
Regles Minillas (véase el documento A/CONF.87/11). Especificamen-
te, parece haber acuerdo general a partir del Congreso anterior -
acerca de las siguientes propuestas: 

a) Las Reglas requieren un comentario que ayude a interpretar -
las diversas disposiciones a la luz de la realidad socioeco - 
nomica de las diversas regiones. 

b) Las Reglas requieren procedimientos de aplicación més efica-
ces. La Asamblea General lo ha observado en varias ocasio--
nes, y muchos Estados Miembros lo han destacado enérgicamen-
te en sus respuestas a la encuesta mas reciente. Los procedi 
mientos elaborados por el Comité de Prevención del Delito y — 
Lucha contra la Delincuencia, que figura en el Anexo del Do-
cumento A/CONF.87/11, constituye una base para la adopción -
de nuevas decisiones en esta esfera. 

c) Es preciso elaborar normas internacionales acerca del trata-
miento de los delincuentes en la comunidad. 

111, 	En todo este proceso es necesario reconocer y mantener los víncu-
los inherentes entre el delincuente y la comunidad de la que pro-
cede, y considerar las diversas maneras de conservarlo en la socie 
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d , y reintegrarlo en ella. ¡entolda una ROOf coordinacidn y - 
una cooperecide edS eficaz entre los sistemas penitenciarios y - 
les servicios sociales. Los principios eme, figuran en el docu—
mento AXONF,67/12  deben ofrecer una'base para el establecimiee-
,to de «malos dprePiados en esta estere. 

112. 	Además, como indica la encuesta sobre la aplicación de las Reglas 
Mínimas, es preciso ofrecer asistencia técnica y servicios de --
asesoramiento interregionales para apoyar, en la practica los es-
fuerzos dirigidos a lograr cambios y reformas positivos. A este 
respecto son particularmente importantes la investigación y la - 
evaluación, especialmente de carécter intercultural  y  comParati- 
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La cOnducti. hunana encaminada -a producir delltol,:ha 

amenazado históricamente la seguridad 

dad sociales desdeel 'arreen de la vida gregaria. El: 

poder público al realizar la defensa social ha mate 

rializado su poder sancionador con diversos instrumen 

tos penales, entre los que destaca la "prisión". Sin 

embargo, el fracaso de ésta ya no se discute; resnl, 

tando por su inoperancia las penas aplicables en 

tencias de larga duración. 

SEGUNDA. En nuestro pais se hace sentir una evolución integral 

se observan profundos cambios en los aspectos ideoló 

gicos, económicos y sociales, sin embargo, en cuanto 

a la justicia penal se refiere, no se ha uniformado 

esa evolución. En los dos últimos lustros, se ha da-

do un enfoque que busca la readaptación social del de 

lincuente, materializándose la posibilidad de cunee. 

guirla a través de medidas modernas y eficaces en el 

cumplimiento de la pena de prisi(ín, Se han modifica 

do legislaciones, se han remozado instituciones peni 

tencinrias y se ha preparado al personal readaptador, 

todo lo anterior con L 	sla meta, lograr la resocia 

lización de quiénes han delinquido. 



lepeglá ‹WPFieWei por todos .- eoncÇptos,psesents ras , 

goeIS011ivOle:::lon e04001!aoi :'1111110'0 11112á 

antieconomicieporgelf:Orikine•galtoa • inecesárioliel 

iSistality'y • le reste .productividad al preso, el 
' 	' 	' 	'• 

de contaminación es permanente, la monotonía de la 

cárcel y su carencia de estimulo' provocan apatía y 

letargo, los daño' psicológicos aon serios, presen— 

tándose frecuentes casos de neurosis y psicósis car-

celaria con síntomas de depresión, anniedad, agresi-

vidad, alucinaciones y delirios; la vigilia sexual --

provoca el homosexualismo; la pena trasciende a los 

núcleos familiares del interno, quienes se ven afec-

tado" económicamente y por el estigma carcelario. 

CUAaTA. 	Por lo anteriormente descrito, es imprescindible la -

adopción de nuevas medidas penales que reporten ma—

yor utilidad y cumplan.con los fines de la pena. Pa-

ra ello es aconsejable estudiar los avences de otros 

paises, sobre todo los que emanan de los importantes 

'eventos internacionales, cerz, los Congresos de las -

Naciones Unidas sobre "Prevención del Delito y TratL 

miento dcl Delincuente" 



Las Instituciones Carcelarias han emplide con una 

',portante función social, mantener aislados a delta 

cuentes plligrosos cuya liberación enría un riesgo • 
• 

P0411  la lomuOdich.  lor:els motivo, 1•, privación de 

la libertad debesubsistir cono medida necesaria que 

da seguridad a la sociedad, pero no con los fines ex' 

piatorios con.que hasta la fecha se ha venido consi- 

SEXTA. 	Tomando en cuenta que en México la delincuencia mayo 

ritaria se inclina por los patrimoniales y los de --

violencia, se pueden proponer como medidas para guau 

tuir la pena de privación de libertad. Todas aquellas 

de naturaleza Socio-económicas y educativas, entre 

,las que podríamos mencionar, el arresto domiciliario, 

la prohibición de ir a determinado lugar, las inhabj 

litaciones y medidas de tratamiento educativo, pero 

sobre todo el trabajo obligatorio en Comunidad. Lo -

anterior aplicado con adecuados criterios de indivi-

dualización, acatando las más severas normas cientí-

ficas y técnicas • cerca del estudio de personalidad, 

apegandose siempre al reconocimiento de que el ser -

humano es unidad bio-psico-social. 



„. 
SBPTYNA. A efecto de ,contar con un 

 gl-P115411e40!.4114,44'1004111411e2,11 -: Pétiaaist., ,c1L''' 
Aso iimlieidualiser-ls'euStitOciób de teté4'Proponge' 
, 	• 
me:reforma: a:1s ley, pira que:se hile, obligatorio 

contar con Consejos Técnicos ilterdisciplinulos que 

refuercen la individualilación Judicial. Mientras tan 

to que se consulte a los ya existentes en los diver-- .  

sos reclusorios, siempre que esten integrados Invaria 

blemente por los sectores que no deben en ningun caso 

faltar; Medicina, Psicología, Psiquiatria Trnbajo-3o 

cial y Pedagogfa. 
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